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Unión Wbero= Jlmerlcana 
ÓRGANO DE LA SOCIEDAD DEL MISMO NOMBRE 

Madrid: Calle de Recoldos, núm. 10. 

J U LIO-AGOST O 1925 

Real I\cademia Española 

DeCimOQUinta edlCIOn del Diccionario de la Lengua 

S u aparici6n, muy reciente, señala momento de verdadero in
ter~s para todos los países hispanos. En comentario breve, ante 

todos hemos de mostrar cuánta satisfacci6n sentimos al hallar en 
nuestras manos el henmoso volumen, edici6n que en mucho lrVentaja 
a las anteriores. De 1914 la precedente, término de comparaci6n, el 
examen de muchos (cosa de todos la Lengua) irá aquilatando mere
cimientos que califiquen y juzguen el trabajo a que se dedic6 la Cor
poraci6n durante los últimos once años. 

Siendo no poco !o que ahora se aumenta, eS también bastante lo que 
se suprime; tarea ésta tampoco fácil, dado el carácter, obligadamente 
tradicionalista, de la Corporaci6n; el respeto que Se debe a sí propia, lo 
ha de llevar a su obra anterior, tratándola-y tocándola o retocándo
la-con miramientos especiales. Los competentes lectores y comentado
res, en su independencia sin duda le desearán y pedirán más supresio
nes. Buen número de vocablos son harto discutibles, y quizás no fueron 
a su ti , mpo discutidos bastante; meramente de ocasi6n, enteramente 
circunstanciales además, los no felices, así como se toman se dejan. Por 
pasados enteramente daríanse varios de esos nombres, si no les hubiera 
acogido el Diccionario. 

La influencia de las capitales, grandes urbes, se considera para las 
costumbres perjudiciales; centros de corrupci6n se han llamado, reite
radamente, por los mora'istas, que del lenguaje--notoria en él la co
rrupci6n- ban solido sacar argumento asaz demostrativo. Esas urbes, 
donde tedo se centraliza- tanta su capitalidad-, tienen muy exterior 
y muy apresurado vivir, que se paga con exceSO de la moda y que por 
añadidura la impone. Hay en las capitalidades, privando genera'mente 
modas de fuera, peligros de la imitacl6n que afectan no poco a la pure-
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za <Iel decir. Harto presente lo tiene y prevenida vive la Real Acade
mia. Torpe fuera llamar estrecho criterio el circunspecto, reparador y 
no autorizador----salvo excepcionales casos-de lo mucho que, ligera
mente, se dan las gentes a importar; fácil el oficio, la propagación faci
lísima. No lo es, en cambio, el contener, el apartar esa importadora co
rriente que viene de los países predominantes, y que se ha de substi
tuír, procurando a toda costa acrecentamiento, en la relación con los 
países del propio idioma; mutua la ventaja que lograrán los naturales, 
enriqueciendo con el cambio el léxico, siempre que se cuiden y saneen 
corrientes que pueden ser tan beneficiosas. 

Toda amplitud de criterio es buena, dentro de la fidelidad debida 
a las que son superiores normas del lenguaje. El que de tantos es, en el 
antiguo yen el Nuevo Mundo (más en éste sus cultivadores) excluyen
do peligros importa sobremanera reciba influjos que le pueden trae¡" 
vitalidad y enriquecimiento. 

Tal el criterio de la Academia, el que muestra y pone laudable
mente por obra La realidad augura feliz suceso, en la que se habrá 
de Iealizar -el prestigio de la Academia lo garantiza- prosiguien
do esfuerzos que requieren por los países de nuestra raza en Amé
rica correspondencia y cooperación. Ordenarla y dirigirla es incum
bencia a que están llamadas las Academias correspondientes; valio
sos los elementos que las constituyen, animados del espíritu que tal 
empresa requiere, esperemos que habrán de darlo. 

Volviendo cada país por la tradición peculiar suya, servirán todos 
la tradición general y hallarán múltiples puntos de enlace con la an
tigua; mayores y mejores allegándose a los orígenes. Para todo cuen
tan, pero principalmente para las lenguas. ¡Cuánto conservan allá, 
genuino, castiw, que acá se perdió! Testigo de mayor excepción Lu
gones, el escritor renombrado, meritorio, en quien el españolismo su
frió eclipses (supongámoslos parciales), confiesa cómo ha sido resul
tado de su perseverante estudio, dedicado a la len.gua madre, el ha
llar en el propio argentino de más accidentes dialectales, y, a pesar 
de ellos, «condición neta de buen castellano». 

Seguiremos denominando así (es el nombre de pila) al lenguaje 
extendido a más Hispanias; con el portugués, de glorioso abolengo (ga
laico-Iusitano), comparte principalidad, llevándola, dilatándola ambos, 
por los que son-únicamente para ellenguaje-Iímites de imperio. 

En sus creaciones literarias se perfeccionan las len.guas, y según 
ellas valen. ¿Cómo no reconocer excepcional importancia a la del in
signe Verdaguer, autor de los cldils., del «Canigó», de «La Atlántida», 
poema COOIlD no hay otro (después de cOs Lusiadas») entre los his
panos? 

Ahora se titula «Diccionario de la Lengua Española» el que se 
decía de la Lengua Castellana. No significa el cambio nada adverso 
en la intención, ni nocivo en la obra, para el castellano solar. El uso, 
que es lo más, por no decir «lo todo», en materia de idiomas -siem-
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pre lo proclama la Academia, y es tan lema suyo como el que reza 
la portada-, el uso no consentirá se dé al olvido la denominación se
cular. Castilla principado, príncipe su idioma, no rige sólo los remos. 

El lenguaje señala el carácter de las Historias; en mucho cifra suya, 
en todo explicación, como revelación directa del espíritu de raza, de 
colectividad. Potente, fecunda, la que se diversificó en hablas roman
ces, que tomaron denominaciones diferentes, manteniéndose ligadas 
las del grupo hispánico; relación, por famjJiar, propia a discondias, 
que han de atajarse, reduciéndolas a nobles competencias, con que 
rivalicen, sirviendo el común ideal, hablas de una sola civilización. 
Así las ha considerado, y pruebas reiteradas dió de ello, la Real Aca
demia Española. ¿Cómo no ha de procurar que sigan compitiendo al 
ofrecer sus excelencias respectivas? 

En el uso, al par que lengua catalana, vasca o galaica (mentadas 
sólo las de la nacionalidad), seguirá diciéndose lengua castellana, fiján
dose de ese modo la relación con mayor precisión y claridad. Se co
rresponderá así, el designio de la propia Academia, el de siempre, ahora 
consignado al frente del . Diccionario. , en el pTÓlogo-explicación del 
lluevo título puesto a la lengua oficial, y que expresa, reconoce, .con
viene también a las otras lenguas que se hablan en España>, con
siguientemente eno excluído para ninguna el uso (fuera vano, imposi
ble intento) de la denominación» a que les da derecho su hispanismo_ 
Consigna el texto de la Academia afil'mación que gana fuerza en el 
práctico reconocimiento de cuantos coinciden, y que mejor se ofrece 
prescindiendo de explicaciones que debilitarían la substancial afirma
ción, dada con hispánica ufanía por los del Centro, por los de Levante 
y del Nordeste; por los del Noroeste y los del Norte. 

Dondequiera se han de recoger vocablos, singularmente intere
santes los de aquellas regiones en que se me.zclan las hablas; mejor 
Jlueden compararse, conocerse, siguiendo las transiciones. Hay vive
ros copiosísimos, que además se renuevan, no agotables nunC3. 

Lo aldeano y lo pueblerino, materia de . folk-lore., es más intere
sante alejándose de las grendes urbes. Bstas, en comulllcación de ca
pitalidw.les, recogen adventicias influencias de la moda. Dad36 prime
ro a imitar, y dándose en imitación después, son origen de contagios 
gnandemente nocivos. Conviene ir, sí, por dondequiera; pero, sobre 
todo, por los sitios apartados, donde es menor el artificio y hay en 
la idea y en el sentimiento, en sus expresiones, mayores espontanei
dades, que se recomiendan por la natural gracia del decir. Los cen
tros de población van crecientemente, y en todas las manifestacio
nes de la vida, uniformándose, y aunque la inventiva no se pierda, 
aprovechando a los modernismos, quita a lo propio, castizo y tradi
ciona!. ¡Cuánto ha desmerecido Madrid, el típico Madrid, el de gen
tes dadas a donaires y burlas, no ya desde los días de Mesonero, sino 
desde los bien cercanos de Galdós! y cuenta que no faltan en la Aca
demia quienes, por muy conocedores, preserven y guarden aquel es-
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!líritu castizo y rancio, pero exento de ranciedad, y hay quien tiene 
en el propio hablar y en el que pone en labios ajenos, los modismos 
de antes, excepción ahora; expresiones de buena ley, ni extrañas 
ni vulgares. 

La gran urbe americana, objeto de grandes predil!,cciones, Bue
nos Aires, es entre las modernas prototipo de lo que cabfica a las ciu
dades babilónicas, de construcciones «babélicas.; tll se ofrece en la 
construcción del lenguaje; tantos los que contribuyen a llevar aco
pios, entre sí extrañamente mixturados; materia de estudio por va
rios modos interesante al apreciar el contraste con el hablar de los 
lugares del interior, en el mismo país. Así en Misiones; y no diga
mos de los otros países y en todas las Repúblicas, por donde se de
rramó tanta simiente prolifica y es confusa la vegetación; lo mejor, 
lo puro, está lejano y quedó escondido. 

Excelente la dirección americanista que ha tomado, y en que sin 
duda ha de perseverar la Academia, al buscar en ese inmenso mun
do (filial del nuestro, reducido), disperso caud,l lexicológico, atra
yente por la superior condición, no sólo por el puro abolengo y la 
limpieza de origen (de modo singular brilla en labios de indígenas y 
criollos), sino también y principalmente por nuevas, bien entendidas 
fonmaciones. 

Saludemos gozosos la aparición del .Diccionario., en edición de 
tal suerte aumentada y corregida. Lugar habrá para apropiados co
mentarios que del tiempo necesitan; obra de tiempo los Diccionarios. 
lo requiere la lectura, y más el estudio, y sobre todo el enjuicia
miento. 

Vengan comentarios, siquiera sean breves, desde luego parciales, 
que forzosamente lo han de ser cuantos diluciden e ilustren. 

En estos renglones de apreciación general, celebrando feliz orien
tación americana de la Academia, queremos estimular a nuestros lec
tores al estudio, p3ra el que se les brinda ocasión incomparable. Pun
to de llegada, pero no de largo reposo, es la aparición del .Dicciona
rio. nuevo; inmediatamente ha de ser punto de partida, y desde lue
go ha de suscitar movimiento de comentaristas, de críticos. Lo pro
curamos con estas excitaciones, prometiendo dedicar a los trab3jos 
que vayan apareciendo debida atencIón. Especial la que seguramente 
dedicarán al común fin, en valiosa campaña, las Ac,demias america
nas correspondientes de la Real; en ellas, grande, notorio el tlorecer. 
A su vez, los correspondientes suyos sentiránse estimulados a pro
seguir trabajos de seleccionadora recolEccIón, así por las cIUdades y 
las villas como por los campos de las pampas y de las sierras. ¡Cuán
to ello puede servir para prosperidad, encumbramiento y predommio, 
que obtenga el lenguaje de pasado muy glorioso, esperemos que dé no 
menos gloricso destino! 
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Primer Centenario de Bolivia independiente 

POli acuerdo de la Asamblea reunida en Chuquisaca, por el gran 
Mariscal de Ayacucho, el 6 de agosto de 1825, se decidió de 

la suerte de las que hasta entonces fueron provincias del Alto Perú, 
constit uyén:lose en Estado independiente, al que se dió el nombre de Bo
lívar, d_signándose con el de Sucre a la capital de la nueva Repúb!ica; 
en homenaje a los dos insignes paladines de la independencia sudame
ricana, Bohvia, aunque reducida hoy en su extensión territorial casi 
a la mitad de la que alcanzaba al entrar a formar parte en el con
cierto universal como nación soberana, cuenta todavía con cerca de 
millón y medio de kilómetros cuadrados, enclavados en privilegia
da situación, puest;o que están lindando con cinco Repúblicas: Bra
sil, Argentina, Paraguay, Chile y Perú. En sus primeros tiempos 
tuvo, además, Bolivia de litoral sobre el Pacífico cerca de cuatrq 
grados geográficos, del que hoy se ve privada, constituyendo la más 
honda de sus preocupaciones nacionales el conseguir verse de nuevo 
con puertos propios sobre el mar, que la permitan relación direcu 
con el mundo entero. Para ello realiza esfuerzos constantes, sabia
mente encluzados por vías de paz, con apelaciones a lo que estima 
reivindicación de justicia y en ejercicio de lo que considera legítima 
defensa de su vida, base indispensable para el brillante porvenir a 
que aspira. 

Enca.minadas exclusivamente est3s líneas a asociarnos, con sin
ceras expresiones de admiración, cariño y simpatía, a la conmemora
ción del primer centenario de independencia de la nación boliviana, 
r€llllitimos a otra oportunidad informar a nuestros lectores de los 
progresos que alcanzó en esos cien años de vida, durante los cuales 
el desenvolvimiento de su cultura, como de sus riquezas naturales, 
siquiera éstas sean aun susceptibles de extraordinario desarrollo, 
alcanzó proporciones que la elevan al nivel de las más prósperas Re
públicas hispano-americanas. 

UN1ÓN IBERO-AMERICANA hace votos por que, satisfechas las más 
íntimas aspiraciones de los bilivianos con soluciones emanadas de 
translcciones, reflejo de fraternal cordialidad entre los pueblos a 
quienes las mismas hayan de afectar, consagre, al amparo de la paz 
lOterior, fruto del más normal desenvolvimiento de una vida polí
tica inspirada por el patrioti9lll0 y la cultura, el segundo centena
rio de existencia a consolidar la obra de su nacionalidad, mediante 
el aprovechamiento de sus valiosos elementos materiales por la inteli
gencia y la instrucción de sus ciudadanos, multiplicados los tres millo
nes de habitantes con que hoy cuenta, por sabias leyes protectoras de 
saneada inmigración. 
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La EKPOSición Iberoamericana de Seuilla en 1921 
Emplazamiento de la Exposición. 

S E ha escogido para emplaz.amiento de la Exposición los bellos jar
dines y parques sevillanos situados entre la urbe y el Guadal

quivir. Esta zona, de incomparables encantos, es, al propio tiempo, 
la que está naturalmente dispuesta para recibir los beneficios que 
la ciudad ha de alcanzar en su extensión, no sólo como resultado del 
Certamen y de la creciente vida industrial y comercial de la capital 
andaluza. sino también como lógica consecuencia de la inauguración 
del nuevo puerto que se construye en el canal de Alfonso XIll. El 
emplazamiento comprende una superficie aproximada de dos millones 
de metros cuadrados, y respetándose en el interior los espléndidos 
parques de María Luisa y de las Delicias, se caracterizará el Certa
men por la existencia de cuatro centros principales de Exposición, 
armónicamente enlazados entre sí por bellísimas avenidas que atra
viesan aquellos parques. 

El primer centro de Exposición se sitúa en los llamados jardines 
de San Telmo, y es el más inmediato a la entrada principal, situada 
en la glorieta de San Diego, y cuya obra quedará como monumento 
conmemorativo del Certamen y homenaje a la raza. 

En dicho primer centro se visitará la Exposición regional, admi
rándose las manifestaciones más características del regionalismo es
pañol, expresado en las reproducciones estilizadas de sabor regional 
yen la representación de la música, de los bailes y de las costumbres 
de todos los pueblos de España. 

También se visitará en este primer centro una Exposició" muy 
interesante de turismo, en la que, a más de exhibirse gráficaanente 
las bellezas de la región andaluza, existirán dependencias apropiadas 
para toda clase de informaciones y para la ol:ganización de las ex
cursiones que patrodna la entidad directora del Certamen. 

El segundo centro de Exposición se sitúa en la l",mada plaza de 
~"'paña, y allí tendrá su desarrollo completo el arte antiguo y moder
no, la ""Xposlclon oe HistOria y las manifestaciones de la actividad 
industrial en sus aspectos artísticos. El conjunto de esta sección es 
de dimensiones runplisimas y constituye la obra moderna más impor
tante realizada en Sevilla. 

Constituye el tercer centro de Exposición la plaza de Armérica, lu
gar bellísimo de Sevilla, y cuyo conjunto de edificios dudamos que 
pueda ser superado en ciudad alguna. Este centro completará las Ex
posiciones de la plaza de España con la espléndida y riquísima colec
ción artística que puede reunir Sevilla como herencia' de los glorio
sos genios que dieron fama universal al nombre de España. Pintura, 
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orfebrería, arnnas, tapices, esculturas, etc., etc.; el arte de nuestros 
antepasados, en suma, presidido por la exhibición riquísima de los 
tesoroo artísticos de la Casa Real española, tendrán una representa
ción imponderable en los palacios de la plaza de América y en el rin
cón de suave poesía que nos ofrece la llamada glorieta de la Virgen. 

Finalmente, el cuarto centro de La Exposición, de vasta superficie, 
permitirá admirar la Exposición de la industria y del comercio, la 
importantís;ma exhibición internacional de la industria del automó
vil, los pabellones de cada una de las naciones de América y el de 
Portugal, 1a sección de las colonias españolas y, para magnífico final, 
la gran Exposición de agricultura y ganadería. 

Hasta aquí cuanto se refiere a la descripción del emplazamiento 
principal de la Exposición. Independientemente del conjunto en qu.e 
han de producirse las manifestaciones que se relacionan de una ma
nera directa con el Certamen, el Comité organizador de la Exposi
ción Iberoamericana ha extendido el emplazamiento a los terrenos 
de la dehesa de Tablada, en los que se sitúan los campos de depor
tes y donde se verificarán encuentros y campeonatos deportivos. 

Tal es, a grandes rasgos, la descripción del emplazamiento de la 
Exposición Iberoamericana que Sevilla prepara en nombre de España, 
y pal'a cuyo Certamen ha querido elegir un marco adecuado a las es
pléndidas manifestaciones de cultura y actividad que han de admi
rarse en un recinto de insuperable belleza. 

El Colegio Mayor Hispanoamericano. 

Es deseo del Gobierno de España -fervorosamente asistido en su 
\)Topósito por la ciudad de Sevilla- que el Colegio Mayor Hispano
americano, que ha de establecerse en el grandioso edificio de la pla
za de España, se inaugure durante la celebración de la Exposición 
Iberoamericana, que así acertaría en el momento más propicio a con
vertir en espléndidas realidades los sentimientos de amor a Améri
ca, que ha sido la razón creadora del Certamen que Sevilla prepara, 
poniendo en su empeño el espíritu y el aliento de toda España. 

El Colegio Mayor Hispanoamericano, institución cultural de una 
importancia trllScendentalísima, ha de funcionar bajo la tutela y la 
dirección de un Patronato de naciones, formado por todas las Repú
blicas americanas de origen hispano que se adhieran a la feliz inicia
tiva del Gobierno español. Las enseñanzas del Co1egio Mayor han de 
tener un carácter práctico, dando ocasión a que sean otorgados títu
los cuya validez habrán de reconocer los Gobiernos contratantes. 
Magníficos y modernísimos laboratorios, museos, talleres, bibliotecas 
y archivos constituirán la base de los estudios que han de cursarse 
en las diferentes investigaciones que ofrece Sevilla con su Archivo 
de Indias, con la Biblioteca Colombina y con el Archivo de Protocolos, 
de interés inmenso para la Historia de América. 
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Los escolares americanos contarán con residencias especiales en
clavadas en los jardines más bellos de España, y para atender cuida
dosamente a la educación física podrán disponer de adecuados y es
pléndidoo campos deportivos, gimnasios y club de regatas. 

La Exposición Iberomneric3na realizará, sin duda, con la inaugu
ración del Colegio Mayor una obra positiva de confraternidad entre 
todos los pueblos de América y España. 

El turismo y la Exposj¡:ión Iberoamericana. 

Durante el Certamen iberoamericano contará Sevilla con una com
pleta organización para el turismo. 

Trents especiales y automóviles permitirán visitar con regularidad 
los circuitos de turismo anunciados en el programa, y asimismo podrán 
utilizarse las líneas aéreas establecidas con Granada y con las ciudades 
africanas de Tetuán, Tánger, Ceuta y Laracbe; esta última línea pue
de considerarse actualmente como modelo de regularidad en la avia
ción mundial. 

La línea de dirigibles Sevilla-Buenos Aires podrá funcionar para la 
lecha de la Exposición si tienen confirmación práctica los estudios rea
lizados para el trascendental proyecto de cruzar el Atlántico con la. . 
primera línea regular de navegación aérea. 

Por otra parte, la ciudad de Sevilla no ha omitido sacrificio para 
preparar alojamientos dignos de la importancia de este Certamen, cons
truyendo a este efecto el Hotel Alfonso XlII, que puede considerarse 
como el más bello de España. 

Programa del contenido de la Exposición Iberoamericana.. 

SECCIÓN ¡'IUMERA: ARTE. 

a) Exhibiciones de la Casa Real Española (arllUl:l, porcelanas, ta
pIces, etc.). 

b) Arte antiguo: Arquitectura. Estampas, grabados y fotogra
fIas.-Escultura.-Pintura.-Artes secundarias e industriales: Cerámi
ca. - Orfebrería. - Tapicería. Tejidos. - Bordados. - Encajes. 
Carpintería. - Tallas. - Mobiliario. - Vidriería. - Metalistería. 
Pieles labradas. 

e) Arte 1luxkmo: Decoración. Arquitectura, pintura, escultura, 
etcétera. 

d) Salón internacional de pintura moderna. 

SUX-IÓN SEGl.KIlA: HISTOIUA. 

a) Historia de Sevilla: Fundación de Sevilla.-Civilizaciones ante
riores a la romana. - Restos arqueológicos. El Templo de Hércules.-
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Sevilla rO/nana: Las murallas.-ltálica.-Las Termas.-E! anfiteatro.
Sevilla goda: San Isidoro.-San Leandro.-San Hermenegildo.-Sevilla 
musulmana: Mezquitas y torres.-Palacios y casas.-Calles moras y sus 
bazares.-Sevilla judaica: Les barrios de Santa Cruz y de San Barto
lomé.-Restos de antiguas sinagogas.-Leyendas.-La Susona.-Sevilla 
cristiam: La Reconquista.-&m Fernando.-Alfonso X.-Pedro I de 
Castilla.-lsabel la Cat6tica.-La Sevilla de Cervantes: Fiestas históri
cas.- Pubticaciones.-ce, támenes.-Arte mudéjar.-Arte barroco. 

b) Elogio de Sevilla: La mujer sevillana: Santas Justa y Rufina.
Doña María Coronel.-Doña Urraca Osorio.- Leonor Dávalos.-Cata
tina de Rivera.-Doña Guiomar de Manuel.- La Roldana.-Fiestas en 
su honor.-Las hO/nbres de Sevilla: Santos.- Escritores.-Fil6sofos.
Poetas.-EscultorEs.-Músicos.-Artífices.- Navegantes y descubrido
res.- Militares.-Políticos.-Hombres de ciencia. 

e) Sevilla y América: El Archivo de Indias.-Exposici6n de pla
nos.-Cartas, heráldica y autógrafos.--sevilla, punto de partida de 
expediciones y descubrirnientos.-La Casa de Contrataci6n de las In
<lías.-La BIblioteca Colombina.-Libros de estudio de Cristóbal Colón. 
Autógrafos. 

d) Las regiones españolas, la casa y el mueble en España. 

SI<CCI6N 'rERCERA: LNnusrRlA y CoMERCIO. 

a) Historia del comercio con América y Portugal. Productos na-
cionales para la exportaci6n. • 

b) Industrias de la regi6n andaluza.-Exhibici6n de trabajos ar
tísticos de' cbrero sevillano. 

e) El libro, la revista y el diario en todas sus manifestaciones. -
Bibliotecas, talleres, etc. 

d) SaUn internacional de! aut0m6m1.-Exposici6n de motores Y 
"paratos de aviaci6n, etc. 

e) Exposición calonial: Exposición gráfica, fotografías, p'anos" es
tad.sticas, etc.- Productos coloniales.-Construcciones típicas. 

SECCiÓN CUARTA: AGRICULTURA y GAKADERL\. 

a) Maquinaria, instrumentos y sistemas de labor.-La casa, el cor
tijo, la estancia, etc. 

b) Exposici6n de ganadería. 

Soocl6N QUlNT\: AMElUCA) POIlTUGAL. 

Exposiciones presentadas por las naciones de América y Portugal 
en los pabellones de los países que concurran al Certamen. 
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SU.TIÓK SEXT,¡\: TllRlSl\JO. 

a) Exposición gráfica. Proyecciones cinematográficas, etc. 
b) Informaciones, organización de excursiones, etc.-Circuito 

árabe: Sevilla, Granada, Córdoba y regreso.-Circuito africano: Sevi
lla, Cádiz, Tánger, Ceuta, Tetuán, Algeciras y regreso.-Circuito ()()
lombiano: Sevilla, Huelva, La Rábida y regreso.-Excursiones junto a 
Sevil/a: Alcalá, Itálica, San Isidro, CarmoTUl, Aracena, etc. 

SECCIÓN SEPTIM,I: DRPORTES. 

Desafio entre Europa y Arnérica.-Lawn-tennis, polo, golf, reqa
tas, foot-ball, etc. 

SEJCCIÓN OCTAVA: CoNGRESOS. 

Los que se organicen bajo los auspicios del Gobierno español y que 
respondan al carácter del Certamen. según Real decreto de 14 de No
viembre. 

SECCIÓN NOI'ENA: FIESTAS. 

a) Gran fiesta de las naciones.-Jlomenaje a cada uno de los paí-
ses concurrenres al Certamen. 

b) Fiestas de las regiones. 
e) Fiestas de la ciudad. 
d) Cabalgatas históricas. 
e) Certámenes de la Poesia y de la Belleza. 
t) Grandes iluminacioneti, casino, parque de atracciones, el<:. 

Bases de la reglamentación especial de la Exposicióll. 

1.' Todas las naciones concurrentes dispondrán de los terrenos ne
resarios para la construcción de pabellones o palacios provisionales. 
donde exhibirán libremente las manifestaciones todas de su actividad 
industrial, comercial y artística. Por excepción, cuanto se refiere a la 
industria automovilista o a las producciones pictóricas de autores con
temporáneos será llevado a los salones internacionales respectivos, de
!lominados del Automóvil y de la Pintura moderna, abonando los arbi
trios de ocupación que se fijan en los reglamentos especiales para cada 
t-ecci6n. 

2.' Las seccIOnes todas en que se divide el contenido de la Exposi
ción tendrán reglamentaciones especiales adecuadas a la finalidad de 
cada una de ellas, y que se publican separadamente, y en las cuales 
aparecerán el canon de ocupación y los arbitrios de instalaci6n y 
ventas. 
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3." Las informaciones generales relativas a la organización del 
Certamen estarán centralizadas para España en el Comité Ejecutivo 
de la Exposición Iberoamericana (Sevilla). y para las demás naciones, 
en las Embajadas o Legaciones de España en los respectivos países. 

En la ejecución del programa expuesto han de tener especial realce 
los dos sectores de la Exposición. 

En el primer sector figura la Exposición amplísima y ordenada de 
«Arte retrospectivo» y la .Exposición histórica», que ba de revivir los 
grandes hechos y figuras de la historia sevillana. 

Tendrá por complemento esta Exposición los tesoros artísticos que 
Sevilla posee, de los que se reproducen algunos detalles. 

Al segundo sector a que nos referimos corresponde la «Historia del 
comercio con América y Portugal», que al llegar a los tiempos actuales 
exhibirá todos los productos que hoy exportamos, con la demostración 
práctica de cómo se obtienen, más las cifras y gráficos de su produc· 
ción y reparto. 

Varias Repúblicas americanas han notificado oficialmente su deci
sión de construír palacios o pabellones para instalar en ellos sus exhi
biciones; otros países han manifestado su propósito de construírlos. 

Con este motivo habrán de reunirse en esta ciudad las representa
ciones oficiales de la República portuguesa y de todos los países de 
América, así en 10 que concierne a la política y a la diplomacia como a 
las actividades de la ciencia, del arte y del comercio. 

Es innecesario ponderar la importancia y trascendencia de un cer
tamen que logre reunir en su recinto a estas vigorosas y prósperas na
ciones, a quienes España brinda su amor y su esfuerzo. 

Crear un ambiente de cordialidad y de mutuas simpatías para estu
diar y proponer soluciones a problemas de intercambio entre España y 
estos países es la gran finalidad que persigue esta Exposición. 

Lugares columbinos. 

La Rábida. con su monasterio, que conserva la celda donde Colón 
descansó' la víspera de su viaje y la estancia en la que el glorioso na
vegante discutió con el padre Marchena sus audaces proyectos; el 
puerto de Palos, que abrigó y vió salir a la mar las gloriosas carabelas, 
y los demás lugares colombinos incorporados al Certamen Iberoamerica
no le prestan su honda emoción y su valor histórico insuperable. 

Al pie de aquellos santuarios de la raza habrán de celebrarse solem
nísimos actos, que harán latir de entusiasmo y con una misma vibra
ción de amor al corazón de América y al pueblo español. 
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La ciudadanía portorriqueña se impone 

Tomamos de El .\'acionalista. de 
Poncc, el siguiente aJ'lfculo: 

cNadie que haya 'lceptado de bua· 
na fe la ciudadanfa americana tie· 
ne derecho a plantear la cuesti6n ele 
la RepGbllca de Puerto Rko.:o-OOLIN. 

«Nadie que haya concedido uns 
ciudadanJa a Puerto Rico, y esta ciu
dad.nla no haya sido concedWa de 
buena le, tiene derecho a obstaculi
zar (lue los portorriqueños luchemos 
por nuestra independencia absoluta 
r soberana...--MAYon.u.. 

Estuvimos f.'l1lenáigando. algunos años al Gobierno americano la 
ciudadanía americana, y varias veces nos fué negada rotundamente, 
por no convenirle entonces a dicho Gobierno concedérnosla. 

Por tal desaire, los portorriqueños hubieran deseado conservar 
nuestra ciudadanía portorriqueña eternamente. 

Pero tuvieron los yanquis que meterse en la desastrosa guerra 
europea, no por humanidad ni para libertar pueblos débiles e inde· 
fensos, como se escribía en la Prensa, sino para asegurarle el cobro 
de los muchos llIIillones de pesos que los banqueros de Wall-Street 
habían prestado a las naciones en guerra, y con la desmoralización 
de Rusia, trabajada por Alemania, ponía .. ésta en mejores condicio
nes para obtener la victoria; no era cuestión de defender la digni
dad y honra nacional, sino los muchos millones comprometidos de 
los mencionados banqueros, que estaban en peligro. 

Necesitaban los americanos ccarne de cañón. , y el señor Barceló 
se la ofreció, y los lIIllericanos se la aceptaron. 

Entonces se votó una ley obligatoria incluyendo a los portorri
queños en las filas del Ejército americano, para ir a pelear a Europa, 
y en estas condiciones a los portorriqueños, por necesidad y conve
niencia, se les concedió en seguida una ciudadanía americana espe
cial, de tercera clase. 

Se instaló en seguida un clllllpamento militar, Las Casas, para 
instrucción de mis paisanos, y en seis meses esperaban órdenes los 
tres regimientos portorriqueños preparados ya militlU'mente para la 
lucha europea. 
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El sector elegido por el Gobierno americano fué Verdun, sector 
muy bien fortificado e inexpugnable para la lucha, y a ese mismo 
sector fueron designados también los regimientos de «negros, de 
la Unión. 

La Providencia quiso evitar que los portOTriqueños salieran de 
su patria a defender patria extraña, Y la epidemia de la influenza se 
generalizó en el campamento de Las Casas, pues al dar la orden de 
embarque había en dicho campronento más de cuatro mil soldados 
atacados. 

Para aceptar la ciudadanía ronericana nadie tenía que molestar-
se en salir de su casa. Para no aceptarla había que comparecer ante 
un Tribunal competente_ Esto lo hicieron 288 portorriqueños. 

Si para «no aceptarla> se hubiese seguido el procedimiento esta
blecido paM aceptarla, más o menos portorriqueños se hubiesen 
hecho ciudadanos americanos, y con éstos y los americanos que nos 
enviara el Presidente se hubiese gobernado a Puerto Rico, y enton
ces toda la responsabilidad de esa desorganización podrida y corrom
pida que actualmente padece nuestro Gobierno insular serían ellos 
los responsables. 

La ciudadanía norteamericana ha sido una de las tantas impOSI
ciones yanquis; y aunque al,gunos compatriotas se molestaron en se
guir los trámites para rechazarla, para .aceptar la condición de paria 
(gesto que admiramos), a ningún portorriqueño se le podía obligar 
a seguir esos trá.mites, y siguieron siendo netamente portorrique
ños, a excepción de algunos serviles que dependen del presupuesto. 

Pasó el peligro de ls guerra europea, Y cuando una Comisión 
portorriqueña, compuesta de «americanos» boricuas, solicitó del Go
bierno norteamericano mayores liberbdes para Puerto Rico, los amos 
les contestaron que Puerto Rico no podía ser ni una nación libre ni 
un «Estado federal> , y esto a pesar de la ciudadanía norteamericana. 

Esta fué impuesta para convertirnos definitivamente en colonia. 
Frente al cinismo de Wáshington, el pueblo de Puerto Rico, en 

mru;a, ha rechazado la imposición de la ciudadanía exótlca y se apres
ta para vivir su única ciudadanía, la portorriqueña, en la República 
libre y soberana de Puerto R,co . 

............ c~~.~ ........... . 
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CUBA y ESPAÑA 

S E acentúa día por día la cordialidad de relaciones entre la Repúbli
ca cubana y &paña; pruebas frecuentes se ofrecen allá y aquí de 

anhelos de aproximación y de que los mismos se traduzcan en Tratados 
y Convenios que encaucen y desarrollen el intercambio de intereses de 
toda índole. 

Acto verdaderamente simbólico y conmovedor tuvo lugar en el Par
que del Oeste, de Madrid, el 6 del actual agosto ante el monumento que 
allí existe en recuerdo y homenaje de los héroes españoles de las últi
mas guerras coloniales. 

En dicho monumento el expresado día depositó el Sr. Zaydin magní
fica y monumental corona de rosas y crisantemos encarnados y amari
Hos, de la que pendían hermosas cintas de seda de los colores de las 
banderas cubana y española, en las que se leía la siguiente dedicatoria 
en letras doradas: 

.Ramón Zaydin, presidente de la Cámara de representantes de Cu
ba, a los héroes españoles muertos en las guerras coloniales.» 

Asistieron numeroso público y las autoridades; el presidente interi
no del Directorio militar, los subsecretarios de Guerra y &tado, el al
calde, el gobernador civil, el capitán general, encargado de Negocios de 
Cuba, decano del Cuerpo consular, Sr. Cabello; diputado cubano Sr. Na
varrete y numerosas Comisiones del Ejército y de la Marina. 

Frente al monwnento se situaron una compañía de Infantería del 
regimiento de León con bandera y música, un piquete de la Guardia 
civil, una sección de la Guardia municipal montada, vistiendo media 
gala, y otra sección de Seguridad. 

A la llegada de las autoridades y de los comisionados cubanos las 
tropas rindieron honores. 

Una vez colocada la corona por los señores marqués de Magaz y 
Zaydin, USÓ éste de la palabra. Dijo que no se proponía hacer un dis
curso; pero que al intentar ser elocuente lo haría abrigándose con la 
capa de la hidalguía española. Añadió que no era el verbo quien habla
ba, sino las palpitaciones del amor cubano; el amor fervoroso que en 
aquella República se siente por España. Estando en Ginebra sentí vi
vísimos deseos de visitar España, y al detenerme en Madrid llegué co
mo hijo que viene a la casa solariega a recordar su niñez entre la labor 
que sus padres inculcaron en su corazón y el amor que le hicieron sen
tir por la raza española, por nuestro idioma y por nuestra religión. 

. Todos en Cuba-añade-oomos españoles por afinidad espiritual. 
Hablo en nombre de la juventud cubana y no en nombre del ejército li
bertador que luchó en la manigua, porque sólo hay ya una mano amiga 
que levanta dos banderas: las de España y Cuba.» 

Hace votos por la grandeza de España y por sus glorias futuras. 

14 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



afirmando que veinte naciones americanas trabajarán siempre por que 
España sea grande y por que los navíos españoles crucen los mares de 
América con el cariño con que siempre lo hicieron y el regocijo con que 
fueron acogidos. 

Seguidamente el presidente del Directorio contestó diciendo que el 
discurso pronunciado por el Sr. Zaydin tiene enorme trascendencia, no 
sólo por ootentar la representación de la Cámara de Cuba, sino por ve
nir acompañado de la representación diplomática y wlÍrse a él la colo
nia cubana, lo que equivale a decir que Cuba entera quiere ofrecer una 
nueva prueba de cariño a España, admitiendo la hipótesis de que qui
siera borrar tambi~n toda sombra de resquemor que pudiera dibu
jarse en el vacío. 

~Jamás-añade-he sentido nlÍ insignificancia como ahora por care
celO de recursos oratorios. Quisiera-ilij<>-<JUe este discurso del señor 
Zaydin lo hubiera oído el presidente del Directorio, ilustre pr6cer, que 
sabe poner en sus discursoo la autoridad que le dan su nombre y los he
chos. Yo sólo os he de decir que el Gobierno español sabrá apreciar este 
proceder generoso y agradecerlo; que el pueblo español \o agradece 
igual que su Gobierno, porque es inaccesible al rencor y tiene el defecto 
de olvidar demasiado pronto .• 

En brillantes párrafos relata las luchas sangrientas de Cuba, di
ciendo que los odios murieron cuando terminó el combate. Después sólo 
quedó amor y paz. 

Confía que este acto será un nuevo medio para estrechar los lazos 
entre Cuba y España y para unir los vínculos espirituales y materiales, 
iniciando entre ambos países corrientes de comercio y riqueza que con
soliden estas relaciones. 

Terminado el discurso, las bandas militares interpretaron el himno 
cubano y la Marcha Real española. 
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LA LETRA DEL HIMNO DE EL ECUADOR 

HOy ap"rece publicadO' en esta revista el textO' musical del cHim
nO' de El EcuadO'r>, y ellO' brinda O'casión muy prO'picia para 

cO'nsagrar recuerdO' de gratitud, cO'mO' patriO'tas, y de cariñO', cO'mO' 
amigO's, al ExcmO'. Sr. D. VíctO'r M. Rendón, ilustre ecuatorianO', ya 
venerable ancianO', retiradO' a su patri" en busca del bien ganadO' des
cansO', que tan gratO's recuerdO's dejó en España de sus largas per
manencias en ella cO'mO' representante diplO'máticO' de aquella Repú
blica. 

Fué D. Víctor el más decididO' campeón para que fuese modificada 
la letra del .Himno NaciO'nal de El EcuadO'r>, que contenía estrO'fas ver
daderamente O'f¿nsivas para España 

A la vista tenemO's ejemplares de cEl TelégrafO'>, importante dia
rio de Guayaquil, cO'rrespondientes al omes de agostO' de 1922, cO'n ar
tículO's que patentizan, pues llevan su fi~ma, el entusiasmO' con que 
el Sr. Rendón defendió la mO'dificación del cHimno., impulsadO', tan
to comO' por «su respetO', amO'r y .gratitud a España>, pO'r estim3r que 
cen los sím bO'IO's de la naciO'nalidad debe rellejarse la buena educación 
del alana naciO'nal •. 

NO' faltaron en tan nO'ble empresa cO'ntradictO'res al Sr. Rendón , 
que incluso fué pO'r esta Clusa vícbma de censuras, imprO'periO's, ca
ricaturas, etc.; perO', por fin, tras porfiada gestión, en las Cámaras le
gislativas de 1923, se consiguió la victoria: el SenadO' vO'tó un acuer
dO', que fué adO'ptadO' pO'r la Cámara de DiputadO's, pO'r el cual se acep
tab3 la refO'rma y se encargaba a 100s miembrO's de la Academia Na
ciO'nal de la Lengua (de la que D. VíctO'r Rendón es antiguO' y pres
tigioso miembrO', para que, de acuerdO' con el hijO' del autor de la le
tra del cHlmnO'., el pO'eta Juan León Mera, prO'cedieran" efectuarla. 

La letra actual del cHimno ecuatoriano» es comO' sigue: 
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VOHO 

¡Salve. oh, Patria, mil veces! ¡Oh, Patria, 
gloria a ti! Ya en lu pecho rebosa 
gozo y paz, y tu frente radio::;a 
más que el Sol contemplamos lucir. 

1 

Los primeros, los hijos del suelo 
que el soberbio Pichincha decora, 
te aclamaron por siempre señora 
y vertieron su sangre por ti. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



Dios mir6 y aceptó el holocausto, 
y esa sangre fué el germen fecundo 
de otros héroes que, atónito el mundo, 
vi6 en su torno a millares surgir. 

Il 

De esos héroes al brazo de hierro 
nada tuvo invencible la tierra; 
desde el valle a la altlsima sierra 
<.;c escuchaba el fra~lr de la lid. 
Tras la lid la victoria volaba; 
Libel'tad con el triunfo vcola, 
y al León, entre tanto, se ow. , 
alejándose altivo, rugir. 

UI 

Cedió, al fin, su bravura indomable, 
y hoy, ¡oh, Patria!, tu libre existencia 
es la noble y magnIfica herencia 
que nos di6 el herolsmo feliz. 
De las manos paternas la hubimos; 
nadie intente arrancárnosla ahora, 
ni nu~tra ira excitar vengadora 
quiera, necio o audaz, contra sf. 

Nadie, ¡oh, Patria!, lo intente. Las sombras 
de tus héroes glorio.::.Os nos miran, 
y el valor y el orgullo que inspiran 
son augurio de triunfo poI' ti. 
Venga el hierro y el plomo fulmfnoo, 
que a la jdea de gueITa y venganza 
se dC::ipierta la heroica pujanza. 
que nos 11e\"a a \'enecI' o morito, 

v 

) si lluevas cadenas prepara 
la injusticia de bál'oo.ra suerte, 
¡gl'an Pichincha!, prevén tú la muerte 
de In. Patda y sus hijo~ al fin; 
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hunde al punto en tus hondas entrañn .. 
cuando existe en tu tierra; d tirano 
huelle sólo cenizas, y en vano 
busque rastro de ser junto a ii. 

Quizá alguno de los llamados iberoamericanistas <prácticos. cali
ficará también de dirismo» el que las generaciones sucesivas en la 
vida nacional ecuatoriana dejen de escuchar siempre, en los momen

tos más solemnes y a 
los acordes de su Him
no patrio motejar a 
España de .monstruo 
sangriento. y suponer 
que .a! León destr<>
zado se oía---<le i mp<>
tencia y despecho ru
gir», y afirmar .que a 
la idea de guerra y 
venganza-se despierta 
la heroica pujanza
que hizo a! cruel espa
ñol sucumbir». 

Nosotros confesamos 
con toda solemnidad 
que estimam~ repre
senta para España la 
modificación del .Him
no de El Ecuador» mu
cho más que el inter
cambio de muchos mi
llones de toneladas de 
va li o s a s mercancías. 
por el que no deja
mos de formular fer
vientes vo~. 

Corrieron los días, y 
Exctllo. Sr. D. Víctor M.. ~CI .. dó... loo diarios .ecuatoria-

nos publicaron que el 
Gobierno español, con motivo de la modificación de la letra del .Himr 
no>, había condecorado al Presidente de la República, a! Ministro de 
Relaciones exteriores Y a! Presidente del Senado. No faltó quien ma
lévolarnente, en la Prensa, manifestase su sorpresa de que, siendo 
D. Víctor Rendón el que había iniciado la campaña victoriosa en pro 
de la reforma de la letra del .Himno., no fuera también agraciado 
con una distinción honorífica por el Gobierno español en aquella opor-
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tunidad, Los Presidentes y Secretarios de la Cámara de Comercio Es
pañola y de la Beneficencia Española en Guayaquil, haciéndose intér
pretes del general sentir, solicitaron del Gobierno español que repa
rara el olvido otorgando una condecoración al distinguido diplomáti
co y académico, paladín del buen nombre de España, Los diarios pu
blicaron esa nota, y a ella contestó D, Víctor, conmovido y agra
decido, manifestando que su labor había sido justiciera, cariñosa y des
interesada, agregando que el Gobierno español, con sobrada razón, 
habría pensado que era por de más otorgar una nueva condecoración 
a quien poseía la Gran Cruz de Isabel la Católica, la Cruz de la Be
neficencia Española y las medallas conmemorativas de la Jura y del 
Matrimonio de Don Alfonso XIII. 

Reciba nuestro ilustre y querido amigo el efusivo saludo que des
de estas columnas le enviamos, con la expresión de nuestros votos 
por el restablecimiento de su salud, seriamente quebrantada no ha 
muchos meses, 

" 
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LABOR INGRATA Y EXOTICA 

Ruda campana anlHberoamericanlSla 
por un diPlom811co brasileno 

EL Sr. Souza Dantas, diplomático del Brasil, es, en París, el ini
ciador de una ruda campaña idealista, que tiene por objeto la 

extenminación del iberoamericanismo, asegurando que dentro de 
algunos años no existirá la lengua española en América sino como 
un recuerdo histórico. 

Es decir, que mientras en Alemania, Francia, Inglaterra, Esta
dos Unid,os y otras naciones cultas de la Tierra se impone como obli
gatoria la enseñanza oficial del imoma de Cervantes, en la veintena 
de países iberoamericanos, que tienen como factor fundamental de 
su independencia, de su civilización y de su Historia el habla mila
grosa de Castilla, habrá ésta de morir, de desaparecer por consun
ción en el corto espacio de algunos años, y ello sólo porque al señor 
Souza Dantas se le antoja. 

¿Cuáles son los elementos que acompañan al héroe cmiliunano
chesco» del Brasil en su ingrata labor de estériles ofensivas contra 
nuestra raza? ¿Son franceses, herederps de aquellos visionarios fra
casados que facilitaron la venta del canal interoceánico a los Esta
dos Unidos, efectuada de manera secreta y desleal? ¿Son yanquis. 
de la escuela de William Walker y Teodoro Roosevelt, que han vio
lado tantas pequeñas Repúblicas de América a la sombra fatím
ca de la d,octrina de ~Ionroe? ¿Quiénes son los enemigos declarados 
del iberoamericanismo, que no han vacilado en adoptar posiciones 
cómicamente celeb~rrimas para combatir los impulsos naturales de 
una grhn reconstrucción racial américoespañola, que, de existir or
gánk&mente como existe de manera espiritual y romántica en el 
alma de más de veinte naciones, deslumbraría, quizá, con su pode
lÍo a todos los pueblos de la Tierra, tal como deslumbró la misma 
España en el inolyjdable período de su grandeza universal? iEl se
ñor Souz.a Dantas lo dirá! 

¿y qué idi.oma reemplazará al castellano dentro de algunos años, 
cuando éste yazga inenme sobre el inmenso casco continental que 
se alza desde el Río Grande mejicano hasta el Estrecho de Magalla
nes? ¿Será el angloamericano, para cuyo aprendizaje existe tan viva 
repulsión en el Sur del hemisferio? ¿Será el francés, que ya se va 
desterrando hasta de los severos tomos de Medicina, nO obstante ser 
conocido por casi todas las personas cultas del Continente? ¿Será el 
portugués, que no ha lngrado conquistar un pa!\Q fuera de su angos
ta armadura? iPreguntádselo al Sr. Souza Dantas! 
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ws hijos de España - así los de la Península materna como los 
del Continente colombino-- se están unificando pacíficamente a la 
voz inefable de la raza, de la lengua, de la religión y de la Historia; 
y ello sin la alharaca y el autobombo de otras corrientes internacio
nales de menor cuantía. Y es natural: si las partículas disgregadas 
de origen español se llegasen a compactar estrechamente, hasta cons
tituír una fuerte unidad supernacional; si se l<>.grare la cohesión de
finitiva de la familia española, ninguna otra Potencia de la Tierra, 
ninguna otra raza culta podría supeditarla, ni ofenderla, ni ultra
jarla, ni negarle sus derechos, coono lo hacen hoy tantos elementos 
de la miopía diplomática. 

y sepa el Sr. Souza Dantas que, antes de que desaparezca el idio
ma español de nuestro Continente, y antes de que languidezca allí 
el apego racial y el amor in deficiente hacia la Madre España, se 
hundirán los Andes Americanos, se helarán los ríos del trópico, se 
convertirán en polvo las florestas y ,montañas del hemisferio y en 
brisas fugitivas los monumentos que sostienen nuestra gloria. 

París. agosto de 1925. 
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La Raza Hispana en el pnruenir de la CiuilizaciOn 
Versión taquigráfica de la conferencia pronun 

ciada en lo. Unió1/. l.bm·crA.mericana por el ilu~ 
tre ex Presidente de la Academia Arabe de Da 
masro doctor Hnhib Esteff\llo el día 27 de abril 
de 1925. 

EXCMO. SR. Presiente de la Unión Ibero-Americana; señoras y se
ñores: Gran honor me otorga la Unión Ibero-Americana invi

tándome a dar esta conferencia en sus salones, honor que suma
mente agradezco. 

Hablaré de la raza hispana en el porvenir de la civilizaci6n. Pa
rece una cosa extraordinaria que un hombre nacido a la sombra de 
los cedros del monte Líbano se atreva a hablar en Madrid del porve
nir de toda la raza hispana. Sin emb3rgo, creo tener muchísimas ra
zones para ocuparme de uns manera especial de todos los problemas 
de la raza hispana en el mundo. 

No es el momento de exponer todas las razones que yo tengo, y 
no voy a exponer mas que una de ellas. Yo tengo un millar de mis 
compatriotas que viven en la América hispana. Desde Méjico hasta 
la Argentina, en cualquier punto de aquel vasto Continente, se en
cuentran mis compatriotras; ellos se han identificado completamen
te con los hispanos de América, y ya pertenecen a aquella América 
hispana; son sus hijos, son ciudadanos de aquellas Repúblicas, y su 
porvenir depende del porvenir de aquellas tierras. Tengo, por decir
lo así, dos patrias: una, el mon te Líbano, en donde nací; otra, la 
América hispana, donde viven y trabajan mis compatriotas. Enton
ces, el problema de América es un problema mío tmnbién, porque 
es el problema de mi sangre, el problema de mi pueblo y el porve
nir de nuestras generaciones en todo el Continente hispano. 

La raza. hispana en el porvenir de la civilización.- Pero ¿existe 
la raza hispana? La primera pregunta, muy interesante, importan
tísima, c¿existe la raz" hispana?», ¿se puede decir de todos esto., 
pueblos, que con la España de Europa forman aquel inmenso Con
tinente sudamericano, que todos ellos juntos constituyen la raza 
hispana? Es necesario dilucidar este punto. Yo creo que hay muchos 
ideales que no son claros, y a mí me gustan siempre las ideas pre
cisas que presentan la realidad como es. 

Hay una teoría de la raza materialista, biol6gica, teoría de san
gre, teoría fundada en el positivismo moderno: la de creer que la 
raza se reconoce por la pureza de la sangre; que unos pueblos for
man una raza cuando todos descienden de un mismo origen; cuando 
la sangre que circula en sus venas queda pura transmitida por la.~ 
vieias generaciones. Esta teoría no considera en el hombre otra 
parte esencial, que es la forunaci6n psíquica del ser humano, y, estu-
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diándolo así, no pueden encontrar ninguna otra base para la idea 
de la raza, fuera de la transmisión de la sangre Y de la vida de pa
dres a hijos o de parientes. Esta teoría, naturalmente, tiene que ne
gar la existencia de la raza hispana, porque no todos los que viven 
en la América hispana, desde M~jico hasta la Argentina, descienden 
de españoles; no todos tienen en su generación, en la generación de 
sus antepasados, pura sangre española; hay los indígenas, los abo
rígenes y todos los emigrantes que de todos los puntos del mundo 
afluyeron a aquel Continente para formar una nueva democracia 
americana. Esta teoría tiene que negar la existencia de la raza es
pañola; pero, como es una teoría tan materialista, tan brutal, tan 
contradictoria a la verdadera naturaleza humana, así como ella pue
de negar la existencia de la raza formada por las almas, nosotros 
también tenemos derecho a negarle toda existencia en las teorías 
científicas y en las teorías modernas. 

y pasemos a otra teoría, ciertamente mucho más sólida que la 
que acabo de exponer, y que, sin embargo, no llega a la verdadera 
substancia del problama; teoría de que abusan muchos hispanoame
ricanos y españoles, y es la de creer que la existencia de la raza his
pana está completamente probada por la unidad del idioma en todo 
el Continente hispanoamericano y España. Esa teoría considera al 
idioma como lazo de unificación entre los pueblos; considera la P:l
labra que expresa la idea y el sentimiento como la fuerza maravi
llosa transmitida que conserva toda la vida del pasado y enlaza ne
cesariaomente a todos los que la utilizan para expresar sus ideas y 
sus sentimientos. 

Ciertamente que el idioma es una manifestación muy profun
da, muy ~mportante de la vida de los pueblos. Sin embargo, no pue
de ser una fuerza suficiente para formar una raza, porque hay pue
blos que hablan el mismo idioma sin pertenecer de mnguna manera 
a la misma raza. El brasileño, por ejemplo, no habla el español; el 
portugués no habla el español, y si por no tener el mismo idioma 
hubiera que apartarlos de todo ese movimiento de la raza, tendría
mos forzosamente que decir hoy, según esa teoría, que ni Portugal 
ni el Brasil pueden pertenecer a la raza hispana. Pues bien; en mi 
opinión, sí que pertenecen; la raza hispana comprende toda la Pen
ínsula Ibérica en Europa, como comprende todo aquel mundo des
de Méjico hasta la Argentina, sin ninguna separaClón posible entre 
Chile, Perú y Bolivia y la gran República del Brasil, en A.mérica. 
y es que no es el idioma la verdadera fuerza que forma la raza his
pana; hay algo más profundo, que se necesita y que es lo que se ve
rifica en la vida de todos estos pueblos. 

El hombre, al lado de esta orglnización de miembros que forma 
su organismo, tiene otra organiz"ci6n también, que es la organiza
ción de la fuerza que forma su ser psíquico, que constituye su alma. 
Como las manos, los pies y la cabeza y todas las partes del cuerpo 
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se reúnen, siguiendo un modelo determinado de la vida, para formar 
el cuerpo humano, así también las ideas, los sentimientos, las tradi
ciones, las costumbres Y todo lo que da un aspecto especial a la vida 
psíquica de un individuo o de un pueblo, se reúnen tambIén, se aglo
mera y se organiza para formar el alma especial de un individuo o 
de un pueblo. 

Dos organizaciones tenemos en nuestra existencia. la organiza ~ 
ción de nuestro organismo y la organi:liación de nuestra aflna. La 
raza, en la historia de la civilización humana, no debe distinguirse 
solamente por la sangre en la formación del cuerpo. Mortunadamen
te, hay en la vida algo superior a esta substancia absolutamente cor
pórea. En la formación de la raza intervienen 10 divino y 10 huma
no, por aquella fornna del alma, del pensamiento y de los afectos, por 
aquella organización especi.l que hace que dos almas se encuentren 
como hermanas, porque cada una reconoce en la formación de la otra 
como una reproducción de la forma que es la propia de ella mis
ma. \Muy bien. Aplausos.) 

En este sentido es como se entiende la raza en la vida y en la ci
vilización, porque así como, según aqnella teoría materialista, la san
gre se transmite de p3dres a hijos, así también estas tradiciones y 
estas costumbres se transmiten en la vida de los pueblos, y si exis
te la creencia de que se transmite la sangre, las costumbres y las 
tradiciones se transmiten también, con la diferencia de que es I1I:IY 

superior la transmisión del alma que la del cuerpo, y en ese sentido 
exist·; la raza hispana y abarca a todas aquellas partes de América, 
con Portugal y España en Europa. (Muy bien. Aplausos.) 

La raza hispana tiene precisamente la misma for.ma, tiene una 
cierta m.anera de sentir, una cierta manera de pensar, una elerta 
manera de reaccionar y una cierta manera de conducirse. No es el 
momento oportuno, para mí, de hacer una psicología detallada de 
la raza hispana; tal vez tenga al,guna otra ocasión de hacerlo. Pero 
sí os diré que, cuando un peroono se encuentra con un chileno, un 
chileno con un mejicano y en general cuando al,gún americano se en
cuentra con un español, no sólo por el idioma, sino por la afinidad 
particular del alma, se siente inmediatamente como hermano y afir
m~ por la vida misma la existencia de la raza y la fuerza de la 
vida. ('Muy bien. Aplausos.) 

Tanto es esto así, que los pueblos extraños a la raza hispana sa
ben y sienten esa identidad necesaria de todos los hispanoamerica
nos con España y POTtugal. Efectivamente, en las Universidades de 
la América del Norte no viene nunca a la mente de un estudiante o 
de un profesor de la Universidad llamar a todos los estudiantes que 
van de Europa americana estudens, sino que les llaman europeans 
estudens, porque distinguen al estudiante francés del estudiante ale
mán y del inglés, porque hay una gran diferencia entre un francés 
y un alemán y entre un alemán y un inglés; pero cuando se trata 
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de estudiantes hispanoamericanos que van a estudiar a hs Univer
sidades de la América del Norte los llaman a todoo runamericans 
cstudells, porque EStá en la conciencia de América del Norte que no 
hay ninguna distinción posible entre todas las rumas y entre todos 
los pueblos que forman el Continente hispano. 

Sentada de esta manera la idea de la raza hispana, consideradó 
así ese conglomerado prodigioso de pueblos que dominan aquel Con
tinente Y que encierra tanta riqueza y tiene tanta energía para ,,1 
porvenir con esta Península Ibérica, que parece desde el viejo mun
do una mano que se extiende para saludar 10 desconocido del pasado 
y lo grande de hoy en el Continente americano, veamos lo que se 
¡lUede esperar de esta raza hispana en el porvenir de la civilización 
humana. y ¿qué es la civilización? He aquí una ,gran pregunta. 
¿Cómo encerrar en algunas palabras una idea de la civilización? Que 
opiniones tan varias, tan contradictorias encontramos en el mundo 
cuando se empiezan a distinguir los pueblos, por sus caracteres, en 
pueblOS civilizados, pueblos semicivilizados y pueblos salvajes. Sin 
embargo. para no perder en estas consideraciones nada, os diré que 
para mí la civilización es el desarrollo armonioso de bs energías 
humanas. No encuentro ninguna definición mejor. La civilización es 
un desarrollo de la vida misma y es un desenvolvimiento, porque el 
ser humano es una conglomeración, es un cúmulo de energías, es 
algunas fuerzas que la vida encierra en un cuerpo para formar un 
individuo, y como la vida misma en toda su historia no es sino un 
desenvolvimiento de las energías, un desarrollo de l8.!¡ fuerzas. la 
primera característica del ser que vive es la de desarrollar sus ener
gías. El pueblo que no se desenvuelve, el individuo que nO sepa des
plegar sus energías, ya no pertenece nunca a la verdadera civiliza
ción humana. y no basta el desarrollo: el desarrollo debe ser armo
nioso. 

He aqUÍ la verdadera esencia de la civilización, porque el hombr~ 
salvaje del Africa Central, por ejemplo. puede tener una cierta par
te muy bien desarrollada y su alma misma puede ser valiente y ge
nerosa. Sin embargo, no le consideramos como civiJjzado, porque hay 
un desequilibrio muy grande en la formación de su ser; la inteligen
cia no se ha desarrollado; la ignorancia domina toda aquella con
ciencia; la superstición impide la libertad de su acción, y no ha lle
gado, por tanto, a un equilibrio superio\'. 

Toda el alma humana con todas sus facultades forman un con
junto en que se admira la armonía, el orden superior. la esencia de 
la vida, como en el organismo humano mismo es la armonía la que 
forma la belleza del ser humano; y como no basta en el organismo 
mismo tene\' manos muy dulces y suaves si la cara no tiene la her
mosura debida, ni siquiera tener una nariz perfecta si en los ojos 
no brilla el fuego del sentimiento; como es necesario en el cuerpo 
humano producir la armonía maravillosa de todos las órganos para 
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que el cuerpo sea perfecto, de la miWla manera en aquello que se 
llama la formación del alma también es necesario tener un cierto 
equilibrio en sentido superior: inteligencia desarrollada, sentimien
tos nobles, voluntad enérgica, disl>osición a la acción; en una palabra, 
todo lo que forma un orden superior de armonía y belleza. El ser 
humano que es desarrollado en esta forma es civiliZAdo, y éste es 
el tipo perfecto de la belleza que nos ha dejado el arte griego, que 
queda siampre, del arte que más se admira en la historia de la ci
vilización, porque en aquellas estatuas maravillosas de Fidias y en 
las grandes esculturas de aquellos tiempos admiramos especia1mente 
la armonía y el orden de todo el complejo. Se ve que en todo el Or
ganismo hay un llamamiento mutuo de un miembro a otro para que 
le ayude en la formación de todo el ser, y bajo el mármol inerte y 
frío parece palpitar un corazón y un alma tan perfecta en sus ener
gías como es perfecta en la inspiración corpórea que d!l el m1mlOI 
a su expresión. Este tipo perfecto del aI·te griego tiene que ser el 
tipo perfecto del ser humano. No basta desarrollar de una manera 
desmesurada la inteligencia; no basta tener el corazón más tierno y 
más dulce del mundo; no basta tener una voluntad férrea, de hierro. 
de energías poderosísimas para la actividad; la verdadera civilización 
tiene que ser una armonía de desarrollo en todas sus energías, nin
guna atrofiada, y todas formando una modalidad superior para la 
perfección y el ennoblecimiento humano. (Muy bien. Aplausos.) 

y este desarrollo, este desenvolvimiento armonioso que forma 
la civilización, se considera en el individuo como se considera en la 
sociedad. Como la civilización en el individuo tiene que ser un des
arrollo anmonioso en todas las energías que forman su ser, en las 
socied~des también, en las naciones y en la Humanidad entera la ci
vilización es el desenvolvimiento armonioso de todas las energías 
de la nación misma. En donde existe la anarquía, la violencia, en 
donde existe todo lo que es contrario al orden y a la armonía no 
existe la verdadera civilización humana. Debe haber armonía en el 
individuo, anmonía en la sociedad; sin embargo, anmonía de energías, 
no armonía de pureza estética, sino armonía dinámica, anmonía de 
vigor, de energía, de llamamiento a algo desconocido, como ideal en 
el porvenir, y esto es lo que llamamos civilización en el individuo, y 
esto es lo que Ilam&mos civilización en los pueblos y en general en 
la Humanidad. (Muy bien. A¡Xa1l808.) 

Y, sentados así los dos conceptos de la raza hispana en la civiliza
CIón, ¿qué podemos esperar?, ¿qué puede la Humanidad esperar de 
la raza hispana? De todas las razas se puede esperar siempre algo, 
I>orque las energías humanas se pueden desarrollar siempre en ar
monía y de acuerdo con ciertos ideales, y contribuír de una manera 
noble y poderosa al desenvolvimiento de la civilización. Sin embargo, 
me parece que en este siglo en que vivimos, en este siglo XX, la 
tarea más noble en la Huomanidad debe ser la de la raza hispana. 
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Yo no he venido a Madrid como un diletante para admirar los 
antiguos monumentos o contemp1.ar luego en Andalucia el arte 
maravilloso que han dejado mis antepasados. Yo vine a Madrid bus
eando en este centro de todo el mundo hispano una verdadera base 
para un desenvolvimiento poderoso de la raza hispana, que, en mi 
opinión- como lo voy a exponer- , constituirá ciertamente el pro
blema más trascendental de todo el siglo XX; porque la civilización 
presente en que vivimos tiene ciertas contradicciones a una armonía 
superior, precisa para iluminarnos hoy en día. 

Considerando de una manera atenta la civilización contemporá
nea, podemos decir así: El individuo presente, el ser humano, en esta 
generación, en la doctrina intelectual está dominado por la ciencia 
experimental, por la gran fuerza de las ciencias de la experimenta
ción. La manifestación intelectual más poderosa desde hace tiempo 
es la manifestación de la fuerza de la inteligencia aplicada al cono
eimiento, a la dooninación de las energías y de la materia. 

Gran progreso ha sido, ciertamente, la ciencia experimental. Sin 
embargo, encierra un peligro, porque vamos perdiendo cada día más, 
precisamente por la especialización de la ciencia experimental, el 
verdadero sentimiento estético de la vida; el arte pierde todos los 
días mucho de su henmosura y de su encanto; la ciencia experimen
tal se habitúa a la consideración del detalle y a la relación entre la, 
energías, y esto parece que impide al ser humano el desarrollar en 
sí mismo el gusto especialísimo de la belleza, y quita cada vez más 
algo de la henmosura acostumgrada; con lo cual este nuevo conoci
miento puede aplicarse luego bajo forena de ideas al bienestar de la 
Humanidad Y al desarrollo del comercio, haciendo perder aquel ad
mirable gusto de la literatura y de la belleza. Y, muchas veces, los 
más ,grandes especialistas en ciencia experimental son los individuos 
más aburridos en la sociedad y en las conversaciones con las gentes. 
porque desarrollan demasiado aquella inteligencia aplicada a la ma 
teria Y se olvidan de desarrollar, al lado de la intelectualidad que co
noce las energías y la materia, algo también que puede dar una vid, 
especial a aquella ciencia, como es humanizar los conocimientos ~ 
hacer que en las manos del físico y del quimico no se junten tan 
sólo las mol(culas de la Naturaleza, sino que vibren y palpiten tam
bién los deseos y las aspiraciones del alma humana. (Muy biell. 
Aplausos. ) 

En el dominio moral - pasando de 10 mtelectual a lo moral- <'i 
ciudadano de la Humanidad presente es dominado por el principio 
y por la idea del éxito. Las normas morales fundamentales para el 
individuo en este siglo es tener éxito, y por éxito se entiende tenel 
dinero. Este es el ideal de la generación presente, tal vez un ideal 
noble en lo que encierra, malo sólo en lo que excluye, porque a ese 
ideal de buscar el éxito, el bienestar, se debe un desell\'olvimientu 
maravilloso de la industria y del comercio en el mundo. 
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Sin embargo, es un ideal tan individual, tan egoísta, que invita 
tanto a que el individuo se encierre en sí mismo y se olvide de la 
Hwmanwad, que esto de adorar el éxito puede calificarse, en otros 
términos, de matar a la hunrumidad misma, y muchos hombres llegan 
hasta tal punto de egoísmo en la consideración de su propio bien
estar, que se olvidan complehmente de todo el bienestar de la Hu
manidad. Necesitamos pensar en el éxito superior aun en el campo 
del dinero y de la finanza; pero, sin embargo, con esto necesitamos 
cierto ideal superior de humanidad también y de vida social, para 
que el éxito del individuo no sea neces3riamente la destrucción de 
la vida de los otros, para que por encima de la competencia y de la 
ley económica y financiera se pueda encontrar un campo de armo
nía en las almas y en los espíritus. 

Encierra también ese doonini() social dominado por la idea del 
éxito, la gran contradicción de obligar al corazón humano a cerrar
se completamente a todos los nobles idealismos de la Humanidad, 
com() son: vida social, cariño y sinceras muestras de existencia. 

En el dominio social, el individuo de esta generación está dooni
nado por la ley de la igualdad y por la ,gran idea de la democracia, 
que es ciertamente un gran adelanto para la formación social de la 
Humanidad, pero que encierra un peligro en sí misma, porque la 
idea de la democracia, tal como se ha desenvuelto, importa dos con
ceptos, dos ideas: la idea de la libertad y la idea de la igualdad. La 
idea de la libertad es sagrada y sublime, porque la libertad significa
desenvolvimiento del ser humano, y las naciones democráticas son las 
que permiten al individuo desenvolver y desarrollar toda su vida 
y toda su personalidad, ofreciendo oportunidad par·a todos los ciu
dadanos, y, sin embargo, la idea de la igualdad encierra un gran pe
ligro. En ciertas democracias se empieza a ver que por la idea de 
la igualdad se hace una vulgarización de los espíritus y el indiviuo 
pierde la majestad de su existencia; porque parece que un individuo 
cualquiera puede ser el igual de otro individuo, precisamente para 
que la democracia sea la verdadera democracia, y se olvidan que de 
esta manera lo que se consigue es la destrucción de la cultura, de 
la virtud, de todo lo que puede servir de modelo y de ejemplo a otros 
individuos, y con esto se consigue también poner a todos los hom
bres en un mismo nivel, y, de,graciadamente, cuando los hombres 
se ponen en el mismo nivel no es ciertamente el nivel más alto; es, 
ciertamnte, el nivel más bajo. (Muy bien.) Además, la idea de 
la igualdad, bajo otro aspecto, ha creado el comunismo de los so
viets, con todas las tendencias modernas hacia la igualdad absolu
ta, incluso en los bienes de fortuna, que no sirven nada más que 
llara impedir el verdadero aliento en el corazón del hombre para las 
empresas comerciales e industriales, y esto, lejos de aumentar la ri
queza de la nación, trae consigo el empobrecimiento continuo de los 
pueblos y la destrucción consiguiente de toda la civilización. 
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De manera que el individuo de la generación presente, conside
rado b3jo el aspecto de la civilización como desarrollo armonioso de 
tod3S las energías, encuentra peligros y contradicciones en los prin
cipios que dominan el aspecto más interesante de su existencia: en el 
aspecto intelectual, la contradicción de la ciencia, que destruye el 
gusto estético; en el dominio de lo moral, la idea del éxito, que des
truye sus altos ideales humanos; en la teoría social, la idea de la de
mocracia, que encierra el peligro de perder toda la majestad y la be
lleza de la vida. 

y considerada la civilización en la Humanidad, no sólo en los in
dividuos, podríamos decir que en la actualidad vivimos en la perfecta 
barbarie. No existe en la vida de los pueblos, todavía, ninguna armo
nía. Con la teoría de la fuerza del egoíS!l1() de las naciones, con esta 
exasperación de los sentimientos particulares que ha caracterizado 
toda esta civilización moderna, no podemos encontrar ningún campo 
abierto para la armonía de los intereses y de la justicia internacional 
entre los pueblos, en este sentido vivimos todavía en la barbarie 
más absoluta, y podemos decir -y hay que decirlo con atrev'mien
te- que semos más bárbaros que los salvajes primitivos, porque 
ellos no tenían leyes, eran ignorantes y sin principios; pero nosotros 
tenemos leyes y principios, somos cristianos, clam.amos todos los dias 
que pertenecemos a la religión cristiana, nos consideramos superio
res por los altos ideales de cariño, de amor y de fraternida,d que ha 
predicado el subhme apóstol de mi tierra, y luego en la vida práctica 
hacemos con todo ese conocimiento lo que han hecho los bárbaros 
en el desierto de Mrica. (Muchos aplausos.) 

Se ha busca.do, celll10 todos lo sabéis, un remedio a esto en la orga
nización, en la Liga de las Naciones. No tengo tiempo para hablar 
de ello; pero todos sabéis que hasta hoyes un deseo pia.doso, no es 
una verdadera fuerza para la reorganización de la justicia interna
cional. Entonces, en este siglo XX hay un largo campo, inmenso, 
para un trabajo de civilización en la formación del individuo, corri
giendo el espíritu científico por el estético, la teoría del éxito por los 
ideales humanos y la teoría de la deomocracia por la verdadera de
mocracia de libertad y distinción en la Humanidad entera, para una 
perfección de la idea de la justicia y la armonía universal. Y si esta 
es la labor civilizadora que se impone en el individuo y en los pue
blos en estos momentos históricos del desarrollo de la Humanidad, 
yo encuentro en 18 raza hispana disposición maravillosa para poder 
solucionar problemas o, al menos, contribuír a excluír estas contra
dicciones que hoy en día quitan mucho de su belleza a la civilización 
contemporánea. 

En la formación del individuo dije que, en el dominio intelectual, 
el ciudadano de la civilización presente está dominado por la ciencia 
experimental, que le quita mucho de lo que es el gusto estético y 
el sentido artístico en la vida. Pues bien; el español ha tenido siem-
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pre un cierto idealismo es~tico; el español no ha sido nunca un hom
bre absolutamente utilitario, absolutamente encerrado en la conside
ración de los hechos; ha encontrado siempre en su alma cierto deseo 
de música, de poesía, de arte y de estética. Puede, ciertamente, con 
esta disposición de su alm3 dar a la formación de la juventud, ni 
lado de la ciencia experimental, también la conservación, al mismo 
tiempo, de ese sentido esUtico, poético, de ese gusto a la hermosura 
que se ha caracterizado en todos los siglos de su evolución. Cierta
mente le falta al hispano la disciplin.. mental necesaria para el des· 
arrollo de la ciencia experimental. De aquí, entonces, si los españo
les y los hispanoamericanos se juntan utilizando su gusto estético, 
tienen que desarrol1ar al mismo tiemPQ la verdadera disciplina férrea 
para que la inteligencia de los hispanoa.mericanos no tenga sólo el 
gusto de la literatura, sino el verdadero conocimiento de la ciencia 
experimental, y, afortunadamente, lo que le falta al hispanoameri
cano en ese sentido es algo que se puede aprender, la disciplina in
telectual es materia de enseñanza y tradición, y, efectivamente, te
nemos en el pueblo hispano -especialmente en esta noble España
a hombres que hoy dia dan una gloria universal y que rinden su 
culto al mismo tiempo con el ejemplo magnífico, con las obras de 
hombres de ciencia al mundo. Un país que da un Ramón y Cajal no 
es un país que no tiene lo suficiente para el desarrollo de sus cien
cias experimentales. Sin embargo, hasta hoy se puede decir que to
dos los pueblos hispanoamericanos no han dado toda su atención ne
cesaria a la educación científioa, y es absolutamente necesario, si 
se quiere llegar a un verdadero desarrollo de todas las energías de 
un pueblo, como pide la raza hispana por su gusto estético, dar a 
la Ciencia experimental una cierta po-esía; debe esta misma raza 
aplicar la ciencia experimental a la literatura, para que la litera
tUI·a no quede vacía, para que se una el alma del arte con el cono
cimiento científico, que el conocimiento sea arte, y que el arte sea 
también basado en el verdadero conocimiento; que la literatura na 
q¡¡ede vacía, que de esta manera el espíritu estético del pueblo es
p.mol, en ls 10rmación del individuo, pueda ofrecer a la Humahi
dad un tipo de juventud maravillosa, disciplina en la ciencia ex
perimental. y, al mismo tiempo, cantos del alma en la poesía 
de la vida y en la historia de la Humanidad. (Muy bien. Apll:lUSOs.) 

La teoría social del individuo, dije, está domina' in, primero, en 
el ¡,gp. ele moral, por la idea del éXito. Pues aquí taPlbiéi. encuen
tro una disposición maravillosa en el pueblo hispano pana un des
envolvimiento superior de la civilización; porque el éxito material 
no ha sido nunca un eleanento suficiente en la tradición del pue
blo hispano; han tenido siempre el gran ideal de las hazañas, de lo 
que es grande y maravilloso, han buscado en lo desconocido, se han 
mostrado siempre verdaderos caballeros quijóticos, que por enci
ma del éxito del momento, que por encima de las acumulaciones 
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del dinero, sienten la necesidad de dar satisfacción 1\ ciertos anhe
los misteriosos que parece que en esta tierra de la Peninsula Ibé
rica pasan a través de sus corazones, invitándoles a ciertas haza
ñas superiores a la conciencia y a la idea del egoísmo; porque el 
que busque antes de todo el verdadero éxito pecuniario, nunca rea
lizará lo que han realizado aquellos hombres de España en todos 
los descubrimientos y la conquista del mundo. Y España, que irá 
siempre con esta ansia de realizar algo grande en su vida, de esta 
manera, cuando llegue el verdadero superior ideal, podrá enseñar 
a la juventud que el éxito no es todo en la vida, y que el tener di
nero no es haber cumplido todos los deberes, y que la existencia de 
ciertos ideales superiores y el verdadero afecto de Ira vida social 
son absolutamente necesarios. 

El ciudadano del presente está dominado )lor la teoría de la de
mocracia, y esta idea de la democracia tiene un peligro muy gran
de, el peligro de perder el hombre la majestad y la distinción en 
la vida. Pues el hispano se distingue porque tiene una cierta majes
tad, porque tiene una cierta aristocracia. Yo lo he visto esto en los 
campos de Cuba: cómo aquellos hombres, al inclinarse sobre la tie
rra, aun en su inclinación conservaban algo de la distinción del ser 
humano, y lo que he encontrado en la democracia hispana no lo he 
encontrado en ninguna otra democracia. De manera que puede es
perarse también que el pueblo español, en este sentid" de la demo
cracia y de la libertad, conserve la idea de la democracia en toda su 
pureza y de a la libertad toda la grandeza, la distinción y la noble
za humana. 

y he aquí cómo la raza hispana en el porvenir tiene un campo 
inmenso y, en mi opinión, energías suficientes, no sólo para seguir 
la evolución de la Humanidad, sino para introducir algo nuevo que 
sea una rectificación de los pueblos y de la Humanidad entera. 

y pasando a la ci vilización de las naciones, la raza hispana tiene 
una oportunidad única en el mundo. Veinte naciones absolutamente 
libres, independientes, que pueden unificarse y organizar la justi
cia bajo la forma de una cierta Sociedad de naciones hispanas, y con 
ello dar el verdadero ejemplo a la organización de la Sociedad de 
Naciones, el verdadero modelo de respeto del derecho entre los 
pueblos. Porque esta organización de la justicia internacion.al, des
engañémonos, no será obra de algunos días; pasarán años y años, y 
tal vez siglos, antes de que la Liga de las Naciones llegue a ser una 
verdadera realidad. Siglos y siglos ha costado a la Humanidad la 
oJ'ganización de la justicia interior en la vida de los pueblos, la jus
ticia que hizo que el individuo pobre y débil pudiena vivir al lado 
del rico y del poderoso, y no había mús que el interés individual. 
Hoy día, con los intereses enOJ1lTJes de las naciones poderosas, la 
idea de la justicia internacional, del derecho, de la igualdad de to
das las naciones, consideradas como elementos y factores en la civi-
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lizaci6n, no tendrán, ciertamente, dentro de breve tiempo, el campo 
de actuaci6n, la verdadera realizaci6n, en la historia venidera, de 
la civilizaci6n, especialmente de la civilizaci6n europea. Los pueblos 
hispanos pueden, con una verdadera organizaci6n internacional de 
justicia, enseñar a la Humanidad entera la verdadera organizaci6n 
del derecho en la vida de los pueblos. y completar la justicia entre 
los individuos Y entre las naciones y formar el mundo hispano como 
un resumen, como un preludio, como al,go que anhela el mundo en
tero cuando la justicia se organice en toda la Humanidad. Es así 
como yo concibo la labor posible de la raza hispana en el siglo XX, 
y le encuentro también a la raza hispana una misión maravillosa en 
la foTmaci6n del individuo y en la fOl1mación Y en la organizaci6n 
de La justicia internacional. 

El siglo XX, para mí, es un siglo de prueba para las naciones 
hispanoamericanas, porque como hay elementos que tienden a uni
ficarse en el desenvolvimiento, hay fuerzas, también, que tienden 
a desorganizar y apartar. Este siglo, para mí, será el siglo decisivo, 
o el siglo de las grande:oas de todos los hispanos y la gloria de toda 
la raza, O será el siglo en que muera la raza hispana y queden unas 
naciones apartadas luchando unas con otras, hasta llegar a una des
trucci6n, como ocurrió en Europa el año 1914. 

Este es un momento de una gloria nueva para todos las hispa
nos y, sin embargo, de una responsabilidad muy grande en la vida 
de todas estas naciones. Esta generaci6n presente y la generación 
venidera, en este siglo y en estos pueblos hispanos, lleva sobre sí 
la responsabilidad de todo el porvenir de esta raza y de todos es
tos pueblos -hay que decir la verdad y decirla con toda c1aridad- . 
Yo no vengo para halagar; mis halagos no son nada; halagar es pe
queño en el hombre que h.alaga, pero es más pequeño aún en el 
hombre que lo acepta. Hay que decir las cosas como son. Nósotros, 
que miramos desde fuera, tal vez, todo este mundo hispano conce
bimos la grandeza única que este mundo proporciona a todos los 
hispanos y llamamos, movidos por un sentimiento de justicia y de 
amor hacia la civilizaci6n; llallTlamos a todos los pueblos hispanos para 
que consideren el momento único en que se encuentran para que 
cooperen a la verdadera civilizaci6n de toda la raza, para gloria de 
toda la Humanidad entera. 

¿ y qué le falta a esta raza inmensa para realizar lo que yo con
cibo COIlUO su labor en el desarrollo de la civilizaci6n? ¿Le falta 
la organizaci6n y la orientaci6n patri6tica? Esto no le ha faltado 
nunca ,'specialmente no le falta nunca el deseo y la aspiraci6n. Yo 
sé que dondequiera se canta a la raza; el día de la raza en todas 
partes se pronuncian discursos cantando las glorias del pasado y 
anhelando y deseando las glorias del porvenir. Yo sé que hay mu-
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chos hombres que sacrifican sus horas, su tiempo, para escribir y 
cantar, sea en prosa o en poesía, las glorias de los impulsos que 
siente todo corazón hispano en el mundo. Sin embargo, esto no es 
suficiente. Yo sé que hay Asociaciones beneméritas, como esta nobi
lísima de la Unión Ibero,Americ.ana. Estas Asociaciones trabajan 
por realizar precisamente un ideal muy apetecido, muy querido, 
muy deseado, de unión entre todos aquellos pueblos; sin "nnbargo, 
me atrevo a decir que todo esto tampoco es bastante. Si la raza hispana 
quiere ir de prisa; si quiere aprovechar la oportunidad que le ofre
ce el destino y la Providencia en el desarrollo de la Humanidad, 
lo que es absolutamente necesario es que se determine de una ma
nera clara el ideal de toda esta raza, y que luego se predique de 
una manera constante y enérgica por todos los pueblos hispanos. 
Yo sé que hay muchos intelectuales de esta España generosa que 
visitan las Repúblicas hispanas y dejan allí un recuerdo espléndido 
de su personalidad y de la madre patria a que pertenecen. Yo veo 
aquí a dos de estos individuos; yo he conocido allí al doctor Casa
res Gil; yo sé qué impresión ha dejado allí el doctor Altamira, pero 
las energías se encuentran todavía djseminadas; es una acción indi
vidual, y no es con la autorización de una determinación verdade
ra de todos los ideales de la raza. Lo, que se argumenta es esto, en 
palabras más claras: Primero, que se reúnan algunos hombres de 
verdadero sentimiento, de oonOr para la raza, de un verdadero anhe
lo de civilización en su alma; que busquen primero las razones por 
las que se puede convencer" todos los pueblos hispanos que tienen 
el mismo destino histórico y que necesitan la unificación de sus 
energías_ No es fácil el poder probar que todos aquellos pueblos, 
apartados, separados por inmensidad de territol~o, tienen el mism() 
destino en la vida; será difícil probar a los argentinos que la in
dependencia de la Argentina depende de La independencia de Cuba. 
Sin embargo, cuando se considera el problenna de toda la civiliza
ción, el problema del desenvolvimiento del verdadero destino de 
una raza en la marcha de la Humanidad, entonces sí se podrá pro
bar que el destino y La gloria del provenir serán únicos para todos 
los pueblos hispanos, y que, unificando sus energías harán cierta
mente lo que jamás podían haber hecho separados y aislados. Y 
luego, de apóstoles, a enseñar a todos los pueblos hispanos, crono 
al pueblo español mismo, este destino único, la existencia de esta 
misión que pertenece a toda la raza hispana, y, juntos todos, es
tudiarla también, para predicar luego el ideal de la raza. Estudie
mos a los hispanos en la situación en que se encuentran. Primero 
estudiemos todas las pooibilidades económicas de todos estos pue
blos; porque si el pueblo hispano no llega a una verdadera indepen
dencia en la economía, no llegará nunca a una verdadera indepen-
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dencia en su actl1!lción politica y social. Hay que saber organizar 

l<l ciencia experimental con la industria y el comerio, y con todo 10 

que se llama economía y finanza, para que todos aquellos pueblos 

puedan reunir sus esfuerzos, y, de esta manera alcanzar una ver

dadera civilización y un verdadero desenvolvimiento c()mpleto de 

sus energías económicas. Hay que estudiar su posibilidad social 

para enseñar '" todos estos pueblos el ideal moral y estético que 

forma la belleza en el desenvolvimiento de la vida, y luego habrá 

que estudiar su situación política. Un programa político internacio

nal no lo tenemos todavia en la raza hispana. La raza hispana no 

vive sola en el mundo; vive con otras razas y otros pueblos, y, por 

lo tanto, una detenminación de su ideal venidero se impone si se 

quiere encauzar todas las energías de todos estos pueblos, no ha

cia un ideal de parcialidad, para que el porvenir de esta raza pueda 

ser un porvenir de guerras, sino de verdadero respeto y considera

ción; un ideal de desarrollo de todas las energías de los hispanos. Y 

para esto faltan, por decirlo así, verdaderos apóstoles de la raza; 

apóstoles que puedan concebir ideales; apóstoles que puedan formu

lar, después de un estudio verdadero de la situación, el verdadero 

ideal; pero no predicando lo imposible, sino colocando a toda la raza 

en su verdadera posición, y luego tratando de aspirar a ese ideal , 

para que estos apóstoles puedan transmitir estas ideas a todos los 

pueblos que pertenecen a la naza y convencerles de la necesidad de 

encauzar y dirigir todas las energías hacia aquella meta determinada, 

asi para los individuos, como para los pueblos. Este es el ideal querido 

y apetecido por los individuos que fonman la generación presente. 

Un joven sin ideal pierde sus energías en cosas varías, y nunca 

llega a desenvolverse en el verdadero sentido en que se desenvuelve 

un hombre que quiere llegar a una finalidad determinada; un joven 

con ideal determinado será un gran maestro, un gran político o un 

gran comerCIante, SI encauza sus energías hacia aquella meta. 

Lo mismo pasa en la consideración de los pueblos con respecto a 

las naciones, si los ideales apetecidos coinciden en todos los corazo

nes y encauzan sus energías para la realización de la finalidad a que 

aspiran. De esta manera es, en mi opinión, como se pueden llegar a 

unificar todas las energías en el pueblo hispano; no con un canto del 

pasado glorioso ni con ciertas profecías de la gloria del porvenir, sino 

con una verdadera dirección de las energías en el campo presente de 

la existencia universal, para encauzar las energías de la raza y reali

zar mañana las grandes ideas de los hom bres hispanoamericanos en 

el mundo. 
Esta es la idea que tiene un hombre imparcial. Yo creo que esta 

dirección. esta inspiración, no puede partir, no puede brotar, sino de 

España misma. El gran problema de toda la' raza es tambien un pro

blema de España; esos apóstoles de que yo hablaba, esa consideración 

de los problemas de la raza, invita a todos los pueblos a ese ideal 
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mismo; y esto España tiene que hacerlo, porque España es la cuna, 
el centro, el templo de toda la civilización hispana, y las Repúblicas 
hispanoamericanas pueden esperar de España que les lleve esta nue
va dirección, o al menos esta nueva determinación, pare que se pue
da luego discutir por todos los pueblos hispanos y se llegue luego" 
un acuerda con respecto al porvenir de toda la raza hispana Y los in
telectuales españoles tienen la responsabilidad de pensar en este 
sentido. Será entonces cuando un apóstol español podrá llegar a cual
quier República de la América hispana llevando consigo un verdade
ro programa de acción, una verdadera determinación de ideales, )' 
su palabra no será la palabra del profeta, sino la palabra de un hom
bre de acción, que anuncia el porvenir parque lo prepara constante
mente con su acción misma España, haciendo esto, empezará a cum· 
plir la misión que le queda en el mundo, porque el pasado glorioso 
no es más que una parte de su misión en el mundo hispano. Hoy em
pieza para España una nueva misión en la civilización de todo el 
mundo hispano; mejor diré de prepanación de la civilización venidera 
de toda la raza 

(Lectura del Real decreto proponiendo la creación del Colegio Ma
yor Hispano en Sevilla.) 

No será para España sólo; será para toda la raza hispana, y aquí 
se podrán estudiar los ideales de la raza, y aquí se predicará por los 
apóstoles de América lo que es América, porque el pueblo español lo 
ignore, y los apóstoles de España darán a conocer a los pueblos de 
América lo que se piensa aquí acerca del verdadero problema de la 
civilización venidera de la raza hispana De esta manera habrán en
trado España y los pueblos de la América hispana en una verdadera 
realización de un gran programa, que será en el porvenir la gloria 
de España y de toda la naza y una nueva conquista para España, más 
importante que la conquista del Nuevo Mundo, en el desenvolvimien
to de la Humanidad entera. 

En cuanto a mí, hombre de aquellas tierras, dentro de pocos días 
me encontraré de nuevo en el inmenso Continente 8Illlericano. Nada 
será más agredable para mí que el poder decir yo también que en 
España se piensa seriamente en la determinación de todos los nobles 
ideales, para que todos los que amamos la unificación de los ideales 
hispanoamericanos podamos predicar esos ideales del porvenir, hasta 
que un día se levante todo este mundo hispano, COn España en Eu
ropa y tollas ¡as Repúblicas hispanas en América, por encima del 
océano Atlántico como la inmensa bóveda de una catedval gótica que, 
subiendo de la tierra sobre este océano, pueda cantar en otra atmós
fera superior a la gloria de la civilización de la Humanidad, fonmada, 
preparada, abrillantada todos los días por la labor de esta tierra to
davía generosa y heroica, y por la labor de aquellas,tierras, lIena~ de 
sabias páginas y verdadera esperanza para el pprvenir, 

He dicho. (Gra'lUks apln.usos.) 
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Repúblíca Domínícana 

Primer aniversario de la' desocupación total del territorio dominicano 
por tropas de los Estados Unidos de Norte-América y de la Adminis
tración que rige el honorable Presidente, general D. Horacio VázqUfZ_ 

Excmo. Sr. Da Hor.clo Vázquez, 
Presid ente de 1:. Rep6.blica Domlnloana . 

El dia 12 de julio del 
año en curso celebró la 
joven y próspera Repúbli
ca Dominicana, bajo el 
mayor regocijo de sus na
tivos, el primer aniver
sario de la desocupación 
total de su territorio por 
tropas de un ejército ex
traño que detentó por al
gunos años de un modo 
injusto su soberania, asi 
como también el primer 
año de Gobierno propio, 
que preside el probo y 
honorable general D_ Ho
racio Vázquez_ 

LA UNiÓN IBER.o-AM~R.I

CANA, que no escatimó su 
concurso a la República 
Dominicana en su anhelo 
de resta uración a 1 goce 
pleno de su soberania, fe
licita con tan justo motivo, 

en la persona del honorable Presidente Vázquez, al generoso y noble 
pueblo dominicano. 
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Libros iberoatnericanos 

Aspectos económicos en las relaciones hispanoamericanas.-Contri
bución a un ideal, por Juan J. Ruano de la Sota.- Madrid, 1925. 

Trátase de la conferencia pronunciada por el Sr. Ruano en la Real 
Academia de Jurisprudencia, de Madrid, el último mes de mayo, que, 
tomada taquigráficamente, ha sido dada a la publicidad. 

De competencia reconocida el autor en asuntos hispanoamericanos, 
en todos sus aspectos, y especialmente en los económicos, estudios 
de su especial predilección, aviváronse sus entusiasmos para propug
nar por una más íntima relación de España con las naciones trasat
lánticas de su origen, en el viaje que no ha mucho realizó por Méji
co, Cuba y los Esbados Unidos, durante el cual hizo estudios en aque
llos países que, ordenados, comparados y ampliados, fueron base de 
la serie de conferencias pronunciadas por el Sr. Ruano en varios pun
tos de España, todas de verdadero interés. 

Son materia de este folleto las relaciones hispanoamericanas, eco
nómicas y comerciales, así como los remedios posibles y próximos que, 
a juicio del autor, pueden aplicarse para evitar la pobreza, «que nos 
debe avergonzar., de nuestro intercambio con la P.mérica española. 
Entre esos remedios señala y estudia, con la amplitud compatible 
con la naturaleza del trabajo, la necesidad de celebrar Tratados o 
Acuerdos comerciales, que hoy no existen, con los pueblos trasatlán
ticos de nuestro origen; la institución de créditos a largo plazo; la se
lección de Cónsules y Diploonáticos, ( que debe ser preocupación de 
los Gobiernos españoles., pa~a que representen a España en América 
en aquellas condiciones de preparación y de conocimiento de los pro
blemas hispanoamericanos, sin los cuales el va,cío se forma en derre
dor suyo, faltando, además, a las colonias aquel apoyo y aquel enla
ce necesario para que no se pierdan muchas iniciativas en favor de 
loo intereses de España • . 

Trata, asimismo, de la Banca española en América. mportadores, 
exportadores, el libro, etc .. etc. 

Termina la conferencia del Sr. Ruano con consideraciones acerca 
del hispanoamericanismo en España y apreciaciones personales, dig
nas de tenerse en cuenta, aunque suponiendo no se compartan, por 
quienes al estudio, propaganda y consolidación de aquél dedican sus 
afanes. Hace también un bosquejo del panamericanismo y su funciona
miento. 
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Cristóbal Colón, ¿genovés?, por Ricardo Beltrán y Rózpide.- Madrid. 
año 1924. 

Escasamente consta de medio ciento de páginas este juicio críti
co, publicado por el ilustre Académico de la Historia y Secretario ge
neral de la Real Sociedad Geográfica de España; pero son tan subs
tanciosas, que bien puede asegurarse es de lo de valor más pooitivo 
impreso en la controversia que se viene sosteniendo acerca de la cuna 
de Colón. 

El Sr. Beltrán y Rózpide divide su trabajo en tres capitulos, titu
lados, respectivamente: cLos testamentos de Colón», <El linaje ver
dadero de los llMIlados de Colón. y <Las razones de la duda sobre la 
patria de ColÓn». 

Demuestra el autor un profundo conocimiento de los documentos 
históricos que por unos y otros se han .alegado para atribuir diferen
te nacionalidad al descubridor de América; examínalos con desapa
sionamiento, razonando serenamente acerca de ellos y argumentando 
oon gran lógica para admitir o rechazar las demostraciones a que COn
ducían. 

Resulta, además, esta obrita interesantísimo índice bibliográfico. 
La conclusión a que llega D. Ricardo Beltrán y Rózpide es la im

posibilidad de tener «convicciones» en cuanto al origen y primeros. 
años de D. Cristóbal Colón, y <su opinión> de que el descubridor de 
América no nació en Génova, y que fué oriundo de algún lugar de 
la tierra hispana, situado en la banda occidental de la Península, en
tre los cabos Ortegal y San Vicente. 

El Gobierno de Facto, por Luis Anderson. an José de Costa Rica, 
año 1925. 

Trabajo presentado al Congreso Científico de Lima; en él se es
tudia lo que significa y representa «el Gobierno de facto», es decir, 
el Gobierno constituido ilegalmente, pero que existe y ejerce sus 
poderes como supremo del Estado, señalándole como principales ca
r~cteristicas: el ejercicio de su autoridad independientemente de 
toda forma legal, absorbiendo, desde luego, la potestad legislativa; 
aun la judicial le queda, en cierto modo, supeditada. Imponer obe
diencia a los habitantes, no sólo COOllO necesidad, sino como deber, en 
interés del orden. Capacidad de comprometer al Estado en relacio
nes jurídicas dentro y fuera del territorio. 

Es un libro muy bien meditado y expuesto, que, con observacio
nes que robustecen el parecer de publicistas y precedentes de Derecho 
internacional, llega a la afirmación de que el advenimiento del Gobierno 
cde facto. , si bien es un fenómeno político lamentable, pues las revolu
ciones o golpes de Estado, de donde arrancan. denuncian grave per-
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turbación del organis!llo social, no priva al Estado de su inlviduali
dad propia como persona internacional, ni lIIlenoscaba los derechos y 
obligaciones que en ese concepto le corresponde; su vida politic9. con
tinúa y su posición en el concierto de las naciones permanece inalte
rable . .Es la doctrina que Grocio condensó en la máxima: «Civitates 
~mmortales esse.> 

Arbitraje amplio y obligaitorio, por el doctor Juan Francisco Paredes. 
San Salvador, 1924. 

Personalidad de gran relieve, que en la política y en la diploma
cia salvadol'eña ha desempeñado los más elevados cargos, el autor de 
este libro, escrito para ser presentado al Terc!;'r Congreso Científico 
Panamericano de Lima, se inspira en el principio de que, mientras en 
el mundo no impere el arbitraje obligatorio y absoll,lto, la acción des
piadada del fuerte contra el débil será el factor gener",dor del conflicto 
armado; aboga por aquél como medio eficiente para el mantenimiento 
de la paz hasta para las cuestiones que afectaren a la independencia, 
dignidad y honor de las naciones. 

Es sumamente simpático el tema, que está competentemente 
tratado. 

Produc~a() e consumo de cacao, por Alfonso Costa.-Río de J aneiro, 
año 1925. 

Estudio ¡)resentado al doctor Miguel Calmón, Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, del Brasil, por el autor, como Director 
del Servicio de Infonmaciones del mismo Ministerio. Contiene datos 
de mucho interés acerca de la producción mundial de cacao, y en es
pecial en el Brasil; comercio general de cacao en 1923; su consumo; 
crisis de los precios; hipótesis de la superproducción; remedios y cri
sis de la misma en general y considerados particularmente con res
pecto al Brasil, así como el aumento ,de la exportación brasileña. Es 
una obra digna de ser conocida por quienes teórica o prácticamente 
deseen estar al corriente de cuanto a la producción, comercio y con
sumo del cacao se refiere. 

Le Méxique.-.Les ressources naturelles et son progres economique», 
por los Consulados de México en París y Lyon. 

El Consulado General de México en París, aprovechando la opor
tunidad ofrecida por la participación de México en la Feria de Lyon 
durante la primavera de 1924, y teniendo en cuenta que las publica
ciones relativas a la vida económica de México publicadas en idioma 

41 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



francés eran anteriores a la guerra, es decir, anticuadas, ya que en 
los diez años últimos aquella República ha experimentado transfor
maciones extraordinarias, estimó oportuna la edición de una mono
gNÚÍa de aquella República. 

El libro que anotamos es un reSWllen provisional de otro de más 
volumen e importancia que en él se anuncia. 

Contiene la obra: descripción física del país; clima, vegetación, 
agricultura, geología, mineralogía; medios de transporte y comuni
cación; puertos libres mexicanos; comercio de ;mportación y expor
tación; población, administración, finanzas, etc.; todo clara y compen
diosamente expuesto e ilustrado con gráficos explicativos y comprobado 
y comparado con datos estadisticos. 

Crónica del Cuarto Centenario de la fundación de la CiuPad de Gua
temala, por la Sociedad de Geografía e HiStoria.-1924. 

Verdadero alarde tipográfico resulta esta obra, publicada por la 
Sociedad de Geografía e Historia de Guatemala en los talleres de «Ti
pografía Naciooab, para conmemorar el cuarto centenario de la fun
dación de la capital guatemalteca El texto, avalorado con prestigio
sas firmas e ilustrado con excelentes grabados, es selecto: contiene 
antecedentes históricos; extensa reseña de los actos conmemorati
vos del centenario; discursos, poesías, crónicas, etc. 

Granos de ~ena hispanoamerica.noa- Divulgaciones, por el doctor 
D. Valentín Gutiérrez Solana.- Madrid, 1925. 

Recopilación de trabajos breves, pero muy interesantes, acerca 
de temas relacionados con iniciativas prácticas para fomentar el his
panoamericanismo. 

Incansable y entusiasta paladin el autor de esta obra, en España 
y en la América española, del fomento de relaciones entre ambas, en 
este libro aboga por las comunicaciones aéreas directas, por la ele
vación de la categoría de las mutuas representaciones diplomáticas, 
por el mejoramiento de las consulares, por mejoras en las comunica
ciones postales, etc .. tratando de otros muchos temas y proyectos 
bien intencionados. 

DireoctolÚO Médico mexic8Jl(), publicado bajo la dirección del doctor 
Daniel M. Vélez.- México, 1924. 

Una agenda médica de México, muy completa; libro en cuarto 
mayor, de cerca de 700 páginas. 

Se halla dividido en 20 secciones: la primera contiene datos J' 
apuntes históricos de las principales Facultades de Medicina. progra-
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mas de estudios Y profesorado actual; la segunda trata de la Benefi
cencia pública y privada de la ciudad de México, cOn ellIJlovimiento 
de asilados, empleados y gastos habidos; a Sanatarios se consagra 1" 
sección tercera, con mención de todos los buenos que existen en la 
República; la cuarta inserta informes referentes a Asociaciones mé
dicas y Agrupaciones afines; la quinta sección se consagra a Labora
torios; sección sexta, !Departamento de Salubridad: en ella se inserta 
el Código sanitario mexicano; la séptima contiene las disposiciones 
relativas al ejercicio de la Medicina; de Bibliografía médica mexica
na ocúpase la octava; las secciones novena a la décimosexta son pro
pioonente el Directorio profesional, muy completo, pues en él se re
señan los nombres y domicilios de médicos, dentistas, farmacéuticos, 
profesores de Obstetricia, boticas, droguerías, hospitales, Casas de 
Salud, etc. 

En las secciones décimoséptima y décimooctava, por índices alfa
bético y terapéutico, se da noticia de las preparaciones médicas de 
venta en la República mexicana. Por último, a sección comercial, muy 
bien extendida Y en relación con el fin del Directorio, se dedican las 
dos últimas secciones. 

Es libro de gran utilidad, no sólo en M.éxico, sino en todos lo, 
pueblos que con aquella República sostengan o quieran establecer 
relaciones médicas de carácter científico o comercial. 

AxonES PINOO. 

DelegadOS v Reoresenlantes de la "un IOn Ibero-Americana" en Amarlca 
Han tenldo la amabilidad de llamar la atención de esta Sociedad perso

nalidades de América. amantes de nuestros ideales y simpatizadoras oon nues
tra gesti6n, acerca de lo perjudicial que para la misma resulta la frecuen
te aparición en las Reptiblicas iberoamericanas de viajeros que, persiguien
do finalidades tlnicamente particulares, dicen llevar la repre.';:entación de enti
dades americanistas de España. 

La UNI6N IBERO-AMERICANA se cree en el CQMl de hacer constar que. por 10 
que a ella ataBe, tiene por costumbre el dar cuenta de modo directo a los re
presentantes de Espatla en las naciones americanas de nuestro origen, no 5610 
de los trabajos y propaganda que realiza, SiDO ta.mbién de las variaciones 
que, rara vez, no siendo por fallecimiento, introduce en sus representacione~ 
permanentes, las cuales, por lo demás, se cuida siempre de que recaigan en 
personas de prestigio y arraigo, mostrándose muy remisa en el otorgamiento 
de autorizaciones pasajeras, de las que siempre ba dado también noticia a 
la representación oficial de Espllña y a sus Dclegncioncs en el Nuevo Mundo. 
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Hispanoamericanismo práctico 
Confer,,¡cia. p,'onunci adá eu. la 

UN IÓN I BERO-AM ER ICANA por . 1 cuU. 
publici,ta D, Valen"" Gutién'ez-So
la na, el día 13 de Mano tle 1925. 

(Conclusión.) 

A propo.·.;lLO d .. • e .. le ViaJe. 'O} a rererlro~ UII ~ucüo que lu\,e Imc.:e uiios, 
c!:itando en una de nuestras Hepúblic8S hermanas, 

Habla ido en un vapor español. el Al/o1l.so >:'11, que no c::itaba dotado de 
las tomodidades que ¡;e exigen en nuc¡;lt'O_"'i tiempos. En cuanto habla uu poco 
de marejada, enil·aba el agua en lo¡;¡ cnnH\rot('~. por cuyo motivo e"tuvieron 
t'l'rradas las ventanillas casi toda la tra\'c .... fn. En la Habana Yisité otros va
pores extranjel'06, que indudablemente le superaban, y observé que esos bu
ques, por sus prácticas instalacioncs, eran prefel'idos por peninsulares y 
americanos, Hoy ya tenemos mejores \Upor'Cs. El ALfonso XllI y el Ori8tóbal 
Colón. pueden competir con los mcjores extranjeros, y nos complace doblemen
te por estat' construidos en nucstra Patria. 

A la llegada, ül\'e que poner unos cables, y tanto en la Habana. COulO en 
México pude ver que jas compañfas emn todas extranjeras. Visitando las 
dudades aprecié también que los mejores Bancos eran extranjeros; que has
ta la navegación de cabotaje la realizaban vapores extranjeros, y hablando 
con nuestros hermanos, me entcré de cuanto cn esta conferencia indico y de 
muchas cosas que he omitido para no hacerla interminable. Todo ello me 
apen6 sobremanera. Impresionado. sin duda, por esto, un ella al regrcsar :tI 
hotel tuvc un sueño que me llen6 de alcgrla inmensa. 

Presencié la llegada de un buque, espafiol Sj¡l duda. pues 10 presid1'a el 
pendón morado de Castilla. <Alú está. mi Rey:., grité lleno de entusiasmo, 
J, en efecto, sobro cubierta \'ela a nuestro amado Soberano, radiante de ale
~r'fla, acompañado·de \'ario..; de sus ministro.;, prelados, generales, grandes lle 
Espaila, etc .• J escoltúndolo otro buque (X," el elemento intelectual español, 
Unh·ersidade!'l. Academias, Banca, L'omcrcio. j ndllstria y pueblo, también her· 
Il10iSamenlc adornado con todas la;.., bandera~ de las Repllblicas hispanG-amcrl
('anas enlallldas l1. la. española. En medio de un ruido en~ordecedoI' d(' cafio .. 
uazas. vhlh.,'o de ('ampanas, vltOl'es y aplauso;:;, pl'Ct-cncié cl dCJ:!Cmbal'C\> de1 
.\ronal'('f\ y sus [trompafiantcs, impooible de de;:;cribir. Puf (:on tnn btillanle 
("om.iUvu a los pillueios ¡presidenciales, Universidades y demáb centros de en· 
"'ci'lnnza; visitamos los principalcs ccntL'O~ de la Banca, industria y romerclo y 
hasta los bardos jndlgcnab; en todas partes 1ng aclamaciones el·an fl"('né
ti cm; y el entuslasmo no lenta nmita:-;. 

\c,tf\hn pn nuestro Re) una iI101(>I1 .. 1\ ,aLidaN:i6n al pl-e5enciar un IIOlllcna-
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jc, el mayo!' tdbulado en aquellO:, paloos. J que todil!oo las clases sociales se 
disputaban el bonor de ser los prirnel'O.1:i en delllOOtrade su cariño, encanta
-do de las bellezas que atesoran, de sus adelanto.s y sobre lodo de la sencillez 
y el amor de sus gentes. Vera que se fijaba en todos 10.-.; detalles, 10 mi.\'.mo 
que cuantos compon1an su brillante séquito. El encnnto rle !=iU persona iba 
sembrando runot', simpatla y entusiasmo. 

Soñé que al regreso de ese viaje triunfal, al poro tiempo recibió Es.pa
ño., como consecuencia, la honrosa visita de todos los P~identcs de las He
públi<:as hispuno-n.mer-icanas, aoompafiados por los mi'-ffios elementos de la 
intelectualidad, clc., que de Espai'ía fueron, siendo oc-ogido::i con entusiasmo, 
llevado a su mayor expresi6n. Hecorrieroll nuestro pai.s considerándolo COIDO 
bUyO, con gran detenimiento, Y a la terminación d('l viaje se celebro una 
asamblea, que por unanimidad de los (.'()ngl'Cgado:; p[~idi6 nuestro Yonarcu. 
Do lo que trataron no me acucrdo; pero.si de que al pooo tiempo se abri6 una 
suscripci6n pOblica en Espafia y Repúblicas hcrmnnns, que se denominó pa
triótica hj..;pi\l1o+nmc.Licana, l'Cbasalldo en brc,·1simo tiempo la cantidacl de 
5.000 millones de p~ta:--, .Y en muy pocos años vela que lo...; rncjoI'eti vapore", 
y más numerosos que 1"cc:orrl8.n los puertos de la Aml'rica c~p::uio)a, sin dejal" 
-el más insignificante, y España eran los nuc\'os bllllues hUipano-americanos¡ 
las mejores lineas aéreas y la~ estaciones de telegrafía sin hilo~ de más po
tcndo. Cl"an hbpano--arncricanas; eS().-i. buquCrt ventan repleto...; de pasa.ir y 
producto.s de aquellos paises y volvIan de la mh:imo. manera de los nuestro:-i; 
observaba que nos comunicábamos dil'Cctamentc, siendo todas las Compa
ruas y Bancos hispano-americanos: \e1a que por esta .... C'01l1uuicaciones di.ret.
tas y mÍls conocimiento, por tanto, de lo mucho buello que lU"lucllo'"i palses \ 
nosotros tenemos, sus empresas y las nuestras se dl~al'l't,Jhlho.n increíble· 
mente lo mismo que su agricultura, co.mcrcio e industria, alcanzando sus ex
portaciones cifras fantásticas. 

La pohlación se había quintuplicado, y cl idioma Cbpañol lo hablaba ta~i 
todo el mundo. En aquellas RcpObUcas IOti mejore,., edificios estnb..'\.ll dedica
doo cIclusi\"amentc a bibliotecas dt' autorc:-; c!oipailolcs ~. cn España de i~lI~"1 

manera a. los americano.<:. 
}<~n nuc:-.t('O Pndamento tontclIlplé, 1Ieno dc oq!;ulIo, en pI"imera fila t\ lo..; 

diplomátic:os de América c::.pafioJu. ocupllrulo su ~caño por derecho propi\,; 
y fOI mando un gt'upo numero~o con los rerc~entalltcs de tllll'SlI'Os connacio
no.les de' ;.~11¡1. 

Mc qw ... '"tI.alm admü"ado de \"cr que en nue.slI"a Conslilllc.:iÓn y lws de aqllt·
Has RcpClblicru; habra desaparecido para cllas S para nosotros la. calilic<l
ci6n de extranjero, j' esto lo ohservaba hasta. en 10..';;; menoJ'Cs dctalle:-i . 

Dchido n tanta prosperidad. nucstros l"c:-.pcclint:-i monedas alcanzaban en 
el IllCl"CndO .mundial las primera~ totizacioncs, y lodos nlll'stroo empréstitos, 
gl"ande¡;.: y ])equeños, desde entonces se cubl'fan c\C'lu).,ivnlllcntc con los l\!

Clll'SOS dc la gran familia h¡"¡pauo--americanu. 
Nucstro,.¡ amores de la. ¡·aza ~c hahfun nUl1wntldo de tal IlltU\l'l"a quc ell()~ 

aquf el.lIl 10.'5 pl'C'feddos,) nosott'll""; en AIlI~rktl; l'll lluel'lHlh Ullhcr:-;idadcs (':\.
plicnhnll i-ll~ pl"'Oreso['('~ y en las ch' dlo:-i 10"; 11IIl· .. tl'(h; 111!'- ll1'Oft~ionc..; POClfRll 
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ejercerse reciproca J libr,(,IllCDt..e, de;o;a.pnreciendo loda clase de trabas y fron

teras. 
Las aspiraciones de la. raza eran realidade&j Y, en una palabra, la Confe

deración hlspano--americana era un hecho. 
Entonces, con la difusión de las virtudes de nuestra raza, habia dismi

nuIdo el egotsmo en el mundo; las grandes potencias no empleaban ya. su 
fuerza en violar impunemente la ley moral; nuestro Hogar se consideraba 
por todos como modelo, y la gran familia hispauo-amerk:an&, por su fuerza 
C'l'C'adora y excelsas cualidades, <laminaba hacia. la gran familia universal. 

Es cierto que fué un sueiio, y aJgunos dirán, con el poeta, eque )os sueños 
suefios soo:.; ¿pero se trata de oIgan imposible? Con amor, le y entusiasmo 
constante, todo es posible. Mayor dificultad fué, hasta. califk:arla de locura, 
descubrir América Y, sin embargo •. In dCl:icubrima; oon solos elementos DUCS
tros y sin la mellor ayuda extranjera, antes, pot' el contrario, a pesar de su 
oposici6n. 

No hagamos caso a los que consideran error conlinuar las tradiciones 
hist6ric:a.s de la raza, inclinándonos a seguir las ideas más modernas del mun
do liberal, diciéndonos que los atavismos religiosos hicieron de Españn en 
siglos pasados un pueblo providencialista, reacio a moverse por el acjcate de 
la voluntad -palabras textuales de algunos-, pues todos sabemos que C$() 

es una falsedad!. Los individuos y las naciones que más hablan de libCltnd 
y democracia son quienes mellos la practican. La verdad es todo lo oontrariCJ. 
El pueblo español, esencialmente rcllgiooo, pl'Ccisamente por ello, se ha movi
do siempre por grandes ideales, poniendo su voluntad férrea al servicio suyo, 
siempre con fe, pero aoompaña.da de obras, porque nunca olvidó que la fe 
sjn las obras es fe muerta, y por esto ha realizado en el mundo, cuando ha te
nido dirección honrada y virtuosa, las más grandes epopeyas que registra la 
hi.<;toria de la lIumanklad. 

Para lograr las aspiraciones llispano-americanas no hace falta más que 
fe, sentido común y buena voluntad; no :se necesitan super-hombres. basla 0011 

dedicar todos nuestros afanes a conseguir el bien de la. Humanidad, traba
jando por el ideal, mediante la uni6n primel'O de nuestra raza, desligán
donos de los mezquinos intereses, bajas pasiones y egoIs1uos y mirando SiCIII

pre muy alto; en suma, cambiando radicalmente la (.'onducta seguida por 
desgracia durante largo perIodo de tiempo, por empeñarse en imitar 10 peor 
de fuere, perIodo que comprende -intereses-, no ideales. Todo esto lo oía
mos con frecuencia en Amérka, comprendiendo que tenIlln raz6n . 

Lo que no podemos, ni debemos h~cr, es continuar matando el tientpo, 
tomo decIan nuestros hermanos de allá, mienlras las demás naciones redoblan 
sus esfuerzos cada dla más para apoderarse de las riquezas y hasta del 
alma de la familia hispano-americana. 

Gobiernos, prcn~a y ciudadanos debemos 0.1 lIl1ú;onO laborar para ir po
niendo en práelil:a Ilue~tr·as aspiraciones, empezando por las más factibles 
y wotinuando, l)in pClrler UD momento, por las demá.s, hasta llegar a la 
mela de n ue...¡tros ideales. 

Por la fe en Cristo, (o16n de:o'~lIbl'16 a Amél"ica, por ella MarcheDa lo am-
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paró, oonsolú ) alcnl6, y por ella Isabel la Cal6lica lo favoreci6, proporoic>
Dando cuantos elementos fueron necesarios para tan gigantesca empresa. 

Si trabajamos oon la misma fe que entonces, seguramente el sueño será 
realidad; imitemos lo bueno de las demás naciones y pongamos en práctica 
las obscn&ciones y deseos de nuestros hermanos de América, cuya vida, tem
plada en el trabajo, en la experiencia y amor bien probado por nuestros in
tereses, no admite prevenciones, pues son los que so¡:;tiencn con má ... carido 
d fuego sagrado de la Patria. 

Trabajemos por ]0 que ha. :sido j debe ::;cr nuestra ilu:-;i6n má.s pura, el 
anhelo mÍlS vehemenle y la aspirad6n más grande de toda nuestra existencia. 

\ \"oy a terminar. Es indudable que lodooS, cada vez mls, estamos conven
cidos que es necesaria la uni6n de la raza, porque l~ hechos nos vienen de
mostrando que, aunque lentamente, nos van absorbiendo otras naciones, apro
vechándose de nuestra división, aislamiento y apat1'a; aun los más miopes ven 
que esa absorci6n se va realizando en toda; Jos órdenes; nos hemos dado cuen
ta del peligro, y aunque conocemos los medios para evitarlo, no acabamos de 
ponerlos en práctica. También vemos que hay naciones que nos c:>táll cerran
do lOOOd Jos caminos, que procuran oonstantemente sembrar la cizafia y la 
desconfianza en m1t~tra familia para conseguir la división; que muchas ve
ces esa cizaila produce rcmluciones en las que nuestros hm'manos se ponen 
en frente unos de otros y hasta llegan o. matarse; que procuran de mil m84 

neras ah'8.CL"se la voluntad de ciertos polItioos, para que nuestra obra fra
ternal no lJegue a realizar'Se, consiguiendo distraernos de lo que debe ser 
nuestra principal preocupación y trabajo, lIegllndo al extl'emo de inducirnos 
o. emprender derl'Oteros y aceptar ('ampnfias que nos producen enormes quc4 

branWs familiares, y, lo que es peor, numerosas ,tctiJl1U~. Pero en cambio 
ellas emplean el tiempo y su trabajo en cons('guir introducirse en nuestra 
familia, ac:apnn.l' !Sus dquezas, ejcrciendo su influjo y !-tu:; actividades eu 
todos Jo::; 6rdenes" 

¿ Pero e:stlm degos l~ Gobiel'n06 de ,,-11:\ -'" de tlCi\ que no !-O(' dRn ("llcnta 
de estos peligros y de la responsabilidad en que ante Ja ]J i:stOlja Cb1.I.\n incu
Hiendo, al dejar JllbiU" d ticmpo sin hal"Cl ' obra pl-.\clica alguna'l 

¿No ha. llegauo la hora de que nuestra raza lSe ocupe de lo que le con
viene a. sus intereses morales y materiales con preferencia a todo lo demL.? 

¿Vamos a continua¡' haciendo el juego a esas naciones? 
¿No es tiempo }a de formar el cuadro familiar que harla ineficaz ese 

circulo que se \a <:errando por momentos hasto. que llegue a estrangularnO::i? 
¿Vamos a permitir que en vez de hombres se nos llame los simios del mun

do, cuando nuestra ¡"nza. ha sido escncialmente creadora"! 
¿No es hora ya de que nos desJiguemos de pcqueileces J rencores Y nos de

diquemos a reaüzar la obra más grande de aIDor y patriotismo? 
¿Qué se adelanta "con decir: cEs nccesario estrechar las relaciones>. si no 

hacemos nada e11caz y beneficioso? 
Nuestra familia hispano-americalla no quiere guena con otra nación; ni 

entt'Omctersc, ni molestar a ninguna; pero de la misma manera tiene perfec
to derecho II exigir que se Ja respete y no se la perjudique, ctejándonOCJ vivir 
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en paz, con la independencia y libertad. genuinamente nuestras, pues dispo
nemos de elementos propios y suficientes para triunfar y oolocarnos en pri
mera llnea oon sólo desarrollarnos. 

Queremos la. uni6n familiar sin la menor mira. egolsla, la uni6n para fa
vorecernos mutuamente y con el solo deseo de conservar y mejorar nuestro 
patrimonio inmaculado. Creo que estas aspiraciones son bien legitimas y a 
realizarlas hemos de llegar; pero para ello no hemos de ser tan confiados como 
hasta ahora, procurando, especialmente, emplear nuestro!; medios y esfuer
zos propios, cambiando las palabras pol' hechos. 

A esto ha ido encaminada esta conferencia, porque hay a~piraciones que 
pueden realizarse sin dinero, pero otras necesitan grandes cantidades: y como 
<."Oosecuencia de cuanto llevo expuesto, he de proponer ulla idea, que sólo teo
go tiempo para. iniciarla, pues vuestra atenci6n está ya cansada, y es tan 
grande aquélla, que no una, sino varias t'Ollfcrcncias son necesarias para su 
desarrollo; me refiero a la construcción de fineas aéreas, €8tacioncs de tele
gra/ía sin hilos de gran potencia y con8'tMtCCiÓ'H de una escnuutra 11Iercante 
hispano--amerioanas. oon medios cJ:clusivamente nuestros, dirigidas por 1O:i 
mismos jefes de las veintitantas naciones, y teniendo por base una suscrip
ci6n permanente patriótica nscional hispano-americana. Nada de empresa ... 
particulares -fuera intereses y egoIsmos privactos-; 1a realizaci6n de idea 
lan grandc y lxmeficíosa debe ser obra dc nuestr'Ob Gohicrnos. A esa suscrip
ción hablamos de contribuir, los que hablamos el idioma de Cervantes. 0011 

cuantos medios tuviéramos a nuestro nlcarw::e y con todo el entusiasmo que 
plan de tal magnitud requier(', y consignando en Jos presupuestos de los Es
tados que forman la gran familia hispallo-americana las cantidades mayo
res posibles. 

Los tonelajes de que disponen aquellas Repúblicas sou insuficientes en el 
(Ua para realizar ni la lla\cgaci611 de cabotnje hasta el extremo que sus Cá
maras de Comcrcio piden a los Gobiernos que lo verifiquen las lineas de nave
gación exlranjela. ¡Qué vergüenza! Con esta ouscripción no sólo pcxlrla re
medlál'be lan grave mal, con medios pl'Opios, si que habrla también lo sufi 
cienlc para dedicar'SC 11 la navegaci6n de altu108, comunicándose directamen
te las hijas cntre si y oon su Madre; y lo que se dice de los vapores pudiera 
~cr extensivo a toda clase de comunicaciones pol~ Hocos aél'cas y telegrafia 
sin hilos, centros culturales y a cuanto los Gobieru<k> coD"ideraran más im
pedante e inaplazable. 

Ocupémonos todos en realizar e~ta obra de amor con hechos, dcjando ."\ 
un lado tanta discusión sobre libertad, democracia, reforma de Collstitucione~ 
y otra porción dc cosas que no son mas quc pretcxtos para hacer pOlltica 
pcr..,onalista, sin que a la raza lc reportc el mcnor beneficio, 

Hagamos algo práctico alguna vez, en benefit:io de todos, t'Qn müas 185; 
mc'is elevadas, procurando que de esta suscrlpci6n salgan vent.ajas, en primer' 
lugnr para aquellas Repüblicas y, en Glt.imo, para Espafia, que casi sólo aspl
ra a ]a satisfacci6n de ver a sus hijas indl'pclldientes, pero de ycrdad, pmo;;
peras y tranquilas para que puedan desarrollal' su ,ida !.Sin mediatizaci6n de 
nadi<,; R. que br,men <:on la luz máxima poo .. ;iblc, contentándose la MadH! con 
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recibir su resplandor, que con la uni6n será cada d(a más intenso, porqu~ 
Espafía siempre ha sido modelo en cuan10 a abnegaci6n y desprendimiento. 

A ella le basta con las pruebas de cari.60 que constantemente recibe de 
todos sus hijos lejanos, desde los Presidentes hasta Jos Qltimos que la ofren 
dnn con sus Jnás puros sentimientos, como el indio de la misa por el Rey 00-

ronado¡ brisas de amor que momento tras momento las olas de nuestros ma
res la traen con el perfume de sus virtudes, beroismos y grandeza, y hasta 
con su sangre, como los generales mexicanos que con miles a sus 6rdenes 
desean venir a unirse con los hermanos en Africa. ¡Qué más pueden hacer 
ellos que juntarse con nosotros para. triunfar o morir unidos, sacrificándose 
en holocausto del amor fraternal!. Esto no SOn lirismos, sino realidades. ¡y 
todavfa habrá alguno que DO crea en Ja unión de la raza, cuando damos la 
vida por nuestros ideales! .. 

No hace falta. mas que la acción de nu~tros Gobiernos para que la raza 
hispancramericana vuelva a ser el asombro del mundo. Y es necesaria la ac.'
ci6n do los Gobicrnos, con la ilimitada cooperaci6n patriótica de nuest~ 
pueblos, porque las empresas particulares ya hemos visto y estamos viendo 
que no pueden competir con las de 105 demás pruscs, ni en n11mero, baratura 
de recios y rapidez, salvo contadIsimas excepciones. Las empresas particuJa. 
res necesitan obtener una utilidad mfnima algo mayor al corriente legal: en 
las llimpatllas particulares hay muchos intereses encontrados, mientras que 
en lo que yo propongo no hay mas que el interés sagrado de la raza. 

No somos enemigos de las subvenciones, al contrario, deben concederse 
pJ"incipalmente a las empresas particulares que hacen obra patriótica; pero 
de lo que tratamos aqui es de una oosa excepcional, y tan excepcional C.'OffiO 
que sc encuentra en peligro la raza; va. en ello nuestra vida, es cuest.ión tle 
ser o no ser. Por esto esta obra hay que hacerla sin miras al lucro, conside
rando las cantidades que se suscriban completamente perdidas, porque e.5 
cuesti6n de patriotismo hispano-americano. Lo que se recaude habia de ser 
administrado por una Junta integrada por los Presidentes de las RepQblicas 
hermanas y nuestro Rey, a cuyo alto consejo hablan de dirigirse todas las 
cantidades de la. suscripci6n. porque son los mAs capacitados y a los que no 
alcanzan las miserias políticas e intereses, como DO sean los más beneficiosos 
pa['~ sus naciones, aunque aJgunas veces tengan que sufrir salpicaduras 
que necesariamente ha.n de disgustarles. 

Trabajemos con perse\'crancia para que Ci:ia uni6n sen. lo más eficaz p<r 
sible, hasta realizar nuestro providendal destino en la Historia. 

Aht queda la ide&.; a más no me puedo extender por ahora, y como predico 
con el ejemplo, me obligo desde luego a contribuir para lo material con UI1.\ 

cantidad igualo mayor a la que se suscriba cualquier otro de mi posición 
econ6mica, y a desarrollar la propaganda más entusiasta y desinteresada en 
cuantos centros sea necesaria, dentro y fuera de España, gritando siempre 
mientras tengamos alienLos: 

¡Viva la Al1t.árica cftpa1Wla! iVim J:.'S7Jafia! 
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DlIuSIOn del libro u prensa amerIcana, 
escrita en castellano, en Espana 

E N la Un.ión lbero--..A.l1wricana se balla establecido un servicio, gratuito 
como todos los que presta nuestra Asociación, encaminado a facilitar 

en Espafia la adquisici6n de libros y suscripciones y anuncios a perl6dioos 
hispano-americanos, Y consistente en que los autores americanos y editores de 
autores americanos, siempre que lo sean de libros escritos en espafiol e impre
sos en pueblos del mismo idioma, pueden tener UD depOsito de sus obras, du
rante un Rilo. en nuestro domicilio social (calle de Recoletos. nlím. l0. Madrid). 
a disposición de los libreros y particulares espanoles que deseen adquirirlas; 
encargándose, como es natural consecuencia.. de la administración de dicho 
depOsito. sin percibir cantidad alguna. salvo los gastos de correo que puedan 

originarse. 
Respecto a peri6dicos y revistas, podrán los que 10 deseen anunciar en 

sus ediciones a la Unión Ibero-Americana como centro para la suscripción 
y anuncio en Espafia de las respectivas publicaciones. una vez que envien 
tarifas de 108 precios y las instrucciones convenientes. 

Cuantas personas soliciten ampliación de noticias sobre este particulal"" 
se les atenderá Inmediatamente. 

• • • 
No hay que decir, pues ya lo venimos realizando, que de igual modo faci

litaremos libros y suscripciones de Espafia. y la publicación de anuncios 8i. 

quien desde América de nosotros lo solicite. 

* * * 
De los libros en depOsito y de peri6dicoo que acepten nuestro ofrecimien

to publicará relación nuestra revista con la frecuencia que las circunstan-

cias permitan. 

* * * 
De cada obra o ntimero de periódico habrá de destinarse un ejemplar para 

la biblioteca de la. Unión Ibero-AmeriOO1la. 
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ConslltuclOn de la República del Paraguau (1) 

N os, los representantes de la Nn.ci6n Paraguaya, reunidos en Conven
ción Nacional Constituyente por la libre y espontánea voluntad del 

pueblo paraguayo, con el objeto de establecer lo. justicia, asegurar la tran
quilidad interior, proveer a la defensa coman, promover el bienestar gene
ral y hacer duraderos los beneficios de la libertad para nosotros, para nues
tra posteridad y para todos los hombres del mundo que lleguen a habitar el 
suelo paraguayo, invocando a. Dios T<X!opoderoso, Supremo Legislador del 
Universo, ordenamos. decretamos y establecemos esta Constiluci6n para la 
RepOblica del Paraguay. 

I'IlUIERA l' Alfl'E 

C.\l'ITULO PlUMERO. 

!J)cclal'UCÜJ1lCS geUe't'alC8. 

Articulo pl"imcl'o. El Paraguay es y será siempre libre e independienle; 
se constituye en RepUblica una e indivisible y arloptn para su gobierno la 
forma democrática representativa. 

Art. 2.0 La soberanIa reside esencialmente en la Naci6n, que delega 3U 

ejercicio en las autoridades que establocc la presente Constituci6n. 
A .. l 3." La religi6n del Estado es la Católica Apostólica Romana, de

biendo ser paraguayo el Jcfe de la ]gesia; sin embargo, el Congreso no po
drá prohibir el libr'C cjercicio dp- cUo.lquiCl' otra l'cligi6n en el territorio de 
la HcpOblica. 

Art. 4.0 El Gobierno IH'Q\'ec a los ga::;tos de la N aci6n con los fondos del 
'1'0501'0 Nacional, formado del proclucto .del dcrecho de exportación e impor
taci6n, de la vcnta o lacaci6n de tierras ptlblicas, de la renta de Correos, 
Ferrocarriles. de los empréstitos y operaciones de ('rédito y de los demás im
puestos o contribuciones que dicte el Congreso ]>01' leyes (',.;pccjales. 

l\rt. 5.0 En el interior de ]a HCllObJica e> libre de dCI"'Ctho ]30 circulación 
de los efectos de producc:16n o fabricación nacional, así como también ]30 in
tl'oduf'ci6n de los arUcu]os concernientes a. la educaci6n e Jnstrucción pU
blica, a )0. agricultura, las máquinas a vapor y la imprenta. 

Art. 6.0 El Gobierno fomentará )0. inmigración americaDa y curopea y 
no podrán restringir, limitar ni grnval' con impuesto alguno la entrada cn 
el lerl'itmjo paraguayo de Jos extranjeros (lile lmigan por objeto mejorar 
las induslrins, ]abrar la tierra e jnlrodllcj¡~ y cl11S('fiar las ciencias y la~ 
artes. 

(1) En el propósito de dar eabida en nuestra Ruleta a I.s Con.tltuciones poUti<"u de In 
naclone.lberoamerican8l, publieamoll en n6mero. anLeriore.la del Per6 Venuuela Uruguay 
Cuba y RemadOI ; lo hacemos hoy de la del Paraguay. ., ~ .. 
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AIt, 7,<> La. nll\cg¡¡ciúu de lo. ... dos intcri01'C5 de la Nación es libro para. 
todas las. banderas con sujoci6n únicamente n los reglamentos que dicte 111 

re.",pecto el CongNso, 
Al'Íl. 8.0 La educación pdnull'ia será obligatoria y de atención preferen

te del Gobierno, .r el Congreso oirá anuaLmente los informes que a este res
pecto prC'scnte el Ministro del Ramo para promovcr }lor todas los medios po . 

.!oi iblc.s la instrucción de los ciudadanos. 
Ar't. !l.o En caso de conmoción int.cdot' O aLaque exterior que ponga en 

pcligl'O el ejcrcicio de esta C'onstitución y de. las o.utol'idades ,creadas por 
ella, !;C declarará cn e~tado de sitio una parte o todo el tcrritorio })araguayo 
por un término lim.i.tado. DUlllnte este tiempo el poder del Presidente de la 
Hepública se limitará a arrcst...1.r a las personas sospechooas o a trasladarlas 
de un punto n olro de la Nación, si ellas no prefieren salir fuero. del país. 

Art. 10. El Olngreso pl'Olllo\"crá la l'Cforma de la legislación que exisUa 

anteriormente en todos sus Ramos. 
Art. 11. El derecho de ser juzgado por jurado..;; en lfu, causas criminales 

scr(" asegurru:lo a todos y permaueccl'á para siempre inviolable . 
. \.d. 12. Es deber del Gobierno a.fianzar sus relaciones de paz y comercio 

con las nacione::; extranjcl'lls por medio de h'uiados que estén en conformi
dad con los pI'ineipio.,; de Dcl'Ccho público establecidos en esta Constitución. 

Art. 13. El Congr-cso IDO podrá jamás conceder al Poder Ejecutivo facul
lades extraordinarias ni la suma del pooer público, ni olorgarlc sumisio· 
nCS o supremacías por los que la vida, el honor y lu propiedad de los habi
tanlcs dc la República quedcn a. rnerccd del Gobicrno o persona alguna. La 
dict..adur'O. es nula e illrr..lmi~iblc en ]a, Hepública del Paraguay, y los que 1:t 
fOlmulen, consientan o fil'Juen se sujetarán a la responsabilidad y penas de 

Jos infames traidorc.::; a la. Pab'ia. 
Arl 14. 'rodas las auloridadc,., ne Ja Hepública son responsables indivi· 

dU3lm.cnte do las raltas y delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 
'rollos !:>u~ ados dclK'n ajustarse C::itl'iclamcntc a la ley, y en ningún caso 
pueden ejel('1!L' atribucione .... ajenas a su jUl'iMlk-dón. 

ArL 15. Los principio,,;, gal'lllllfas ~. dcr'í'<:hos reconocidos en esta Cons· 
liluci6n no l)(xll'án ser altel'ado:-< por' IUl; le)"cs que reglamenten su ejcrcicio. 

AI.t. 16. E.!oila Constiluciól1, las leyes que en ,¡ u (,'Onsecllencia se dicten 
pOI' cJ COllgl1 .. W y los T.':llados con lus )lotendas exh'unjertls son la ley 

.!oiuprcma de la. NaCión. 
Art. 17. J.a.~ autor idndcs que ejeJ''(;en lo~ PoJcrcs Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial l'Csidil'án en La Asunción. Cüpital dc la Hcpúblicil del Paraguay. 

C AI'Í1'ULO 11 

/>erel'lw8 y gal'alllfa~. 

Art. 1~. Tcdos los habitantes dc la Hcptlblica gozan de los siguientes dc
l'Cchos conforme a las leyes que. rcglrullenlun su ejercicio: De navegar y ro
rncrclar, de t.rabajar y ejer.ccl' toda indust.ria Ucita, de reunjl'~e pac1ficn-
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Illenw, de p<.'ticionar a las autoridades, de entrar. pcrmanLcer, tl'ansitar y 
..,alir del territorio paraguayo libres de pasapoI'te, de pubHenr sus ideas 1>01' 

la Prensa sin censura previa, de usar, de disponer de su propiedad y asocial'" 
se con fines útiles, de profesar libremente su culto, de enseñar y aprender', 

Art. 19. La. propiedad es inviolable, y ningún habitante de la República 
puC<.le sel' privado de ella sino en virtU(t de sentencia fundada en ley. La ex
propiaci6n por causas de utilidad pública debe ser calificada por la ley ',' 
previnment.e indemnizada. S610 el CongL'eso impone las contribuciones que 
se expresan en el arto 4.0 , y sin especial autol'ización es prohibido 3. cual
quiera otra autoridad o persona alguna. N ingrll1 SCt'Vjcio personal es C:ll
giblc sino en virtud de ley o de sentencia fundada cn ley, Todo autor o in
ventor es propietario exclusivo de su obra. invento o dcscllbl'hnicnto poi' el 
tcruüno que le acucrda la ley. La confiscaci6n de bienes queda boITada para 
siempre del o:xligo penal paraguayo. Il..'ii como la pena de muel te por cau
sas polrt¡cas. Ningún cuerpo Rl'mado puedl! hU('Cl' reqUisiciones ni ex igir 
auxilios de ningulla especie sin indemnizaci6n. 

Al' t.. 20. Ningún habitante de la 11cpública puede ser penado sin juicio 
1)l'Cvio fundado en ley anterior al hecho del proceso. ni juzgado por Co
misiones especiales, sino con arreglo al arL ]J. Nadie puede ser obligado '1 

declarar contra sí mismo, ni arrestado sino cn \ irt.ud de ordcn escrita de au
toridad competente, ni detenido más de veinticuatro hOl'8.8 sin comunicárse
le su delito. y no puede ser deten ido s i no en su casa o en los lugares pú
blico8 destinados a este objeto. La ley reput.a inocenl<.'s n los que aun nI) 
han sido declarados culpables o legalmenle sospc('hosos de serlo. por anto mo
tivado de Juez competente. 

Art. 21. Es inviolable la defensa en juich) do la lK:!·M.lIla }' de los hechos. 
El uomicilio es iuviolable, ("CIllO trunbil'll la COI','c!5púndcnda epistolar y los 
pa.pele:oi pMvados, y una ley determinal"¡'~ en quc ea..c;os y con qué justifica
th'o POO1'¡'l procederse a su allanamiento y ocupa.ción. Quedan abolidos toda 
cbpec:ic de tormento y loo ,azotes. Las cárceles deben ser ~anas y limpia..c;, 
para SC'gurhlad y no para mortificaci6n de los reos detenidos allí, y tOOa me
dida que a pretexto de precaución conduzca n mortificarlos más allá de lo 
que aquélla exija., harú. responsables a las fiuh]l'idades que la autoricen. 

Art. 22. No se· exigirán fiaU78.S excesiva8 ni se impom}¡'á'll desmcd.idas 
multas. 

Art. 23. Las acciones pl'.inulas de los homhl'ClS, que de ningún modo ofen
uen aL orden j a. la moral pública ni lwrjudican a UIl tercer'O, están sólo 
l't!scrvadas a. Dios j exentas de la autoridad (h~ los magist.rados. ~ ingán ha
bit ante de la R.epública será obligado n hfl("('I~ lo C¡lIl~ no mallda la ley, Iti 
proivrulo de lo que ella no prohibe. 

Art. 24. La libertad de la PI-ensa ('¡; im ioll.luk, y no se didar{\ llingullil 
ley que coarte de ningl.1l1 modo este derecho. Bn los delitos de la PrenSil 
:-;610 p<xlrán entender los jurado. .. , y en las CUU"iUl:i y demandas pl'QJllo\idac; 
SObl'C publicacionc8 en que se oonSIII'C 1..1. tOl1tltll.:la oficial dc lOí; empk-ados 
pGblit-os es admitida la pt'ueba de Jo,.; hN'hos. 

Art.25. En la TIepúbli(.":l (kl l':lI ·agIlR,' no ha.\ ('"du\o",;: ... i alglll10 existe. 
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queda lilH'C desde la jura d,c esta Constitución, y una ley especial reglnr{\ 
las indemnizaciones a que diere lugar esta declaración. Los esclavos que 
de cualquier modo se introduzcan quedan libres por el solo hecho de pisar 
el lC'lJ'ilodo paragllayo. 

Art. 26. La Nación Paragutl,)'D. no admite prcrrogathas de sangre ni 
de nacimiento, no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos 
sus habitantes son iguales ante la ley y son admisibles t\ cualquier empleo 
sin olra condici6n que la. idoneidad. La igualdad es ]0. bn3c del impuesto y 

de ¡as cargas pUblicas. 
AMi. '!:l. Es inviolable la ley electoral del ciudadano, y se prohibe al Pre· 

sidente y a sus Ministros toda. ingerencia. directn o indirecta en las eleccio
nes populares. Cualquiera autoridad de la Ciudnd o Campaña que por sí u 
oiJed.eciendo 6rdencs superiores ejerza coacción directa o indirectamente en 
uuo o más ciudadanos, oomete atentado contra la libertad electoral y es res~ 
ponsable Individualmente ante la ley. 

Art. 28. Toda persona está. {.acultada en la República para arrestal' :1.1 
delincuente sorprendido en la ejecución de un delito, y a conducirlo anle 
la autoridad para. ser inmediatamente enlregado a los jueces competentes. 
El cludádano está exento y perfectamente Umpio de toda deshonra o infa~ 
mio. incurrida a motivo de aJgún crimen o suplicio por dualquiera de sus 
parientes. 

Art. 29. Toda ley o decrelo que esté en oposición n lo que dispone esta 
ConstitucMn queda sin efeclo y de ningún \'alor. 

Art.. 30. Todo ciudadano 'Paraguayo está obligado a al'mar-se en defen
sa de la Patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que al efecto dic
te el Congreso y El. los deeretos del r. E. Los ciudadanos naturalizados está'Jl 
obligados jgualmente a prestar este servicio después de tres años de su na
turalizaci6n. 

Art. 31. El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de 'sus rcpl-C
sentantes y autoridades creadas por esta Constitucl6n. Toda fuerza armada 
O reuni6n de personas que se atribuya Jos derechos del pueblo y petioione 
a nombro de éste comete delito de sedici6n. 

Al't. 32. Ninguna ley tendrá efecto relroactivo. . 
Art. 33. l.()s cItranjel'OS gozan en lOOo el territorio de la N aci6n Je 

todos ]os derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer sus industrias, co
mercio o profesión; poser bienes rafees, comprarlos y enajenarlos; navegar 
los tios, ejercer libremente su culto, testar y casarse conforme a las leyes. 
No están obligados a admitir la ciudadania ni a. pagar contribuciones fOl'

zosa.s extraordinarias. 
ArL. 34. Las declaracioncs, der'CChos y go.rnnttas que cnu.mera esta ley 

fundamental 110 serán entendidos corn,o negación de otros derechos y garan
tras 110 enUDlel'lldos, pero que nacen del prlncjpio de la soberanfa del pue
tllo y de la forma republicana democrútica representativa. 
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CAPÍTuLO III 

De la ciudaclall.ia. 

AI't. 35. Son ,ciudadauO:) paraguaJ~: 
1.0 Los uacidos en territorio paraguayo. 
2.'0 IÁ>S hijos de madre o padre paraguayo:"! por el solo hecho de avecin

darse en el Paraguay. 
3.0 Los hijos de paraguayo::; nacidos en territot'io extranjero, hallándo

se el padre en el actual ser .... icio de la Bepública; estos son ciudadanos pa
raguayos aun para las efectos en que las leyes fundamentales, O cualesquie
ra otras, requ.ieren nacimientos en territorio paraguayo. 

4.0 Los edranjeroo naturalizados gozarán de todos los derechos polí
tioos y civiles de los nacidos en el territorio ¡Jaraguayo, pudiendo ocupar 
cualquier puesto menos el de Presidente, Vicepresidente de la Repüblica, 
Ministro, Diputado y Senador. 

5.0 Lo5 que tengan especial gracia de Ilf\turalizacióll de] Congreso. 
Art. 36. Para naturalizarse en el Paraguay baslará que cualquier ex

tranjero haya residido dos años consccutiro:i en el pats, poseyendo alguna 
propiedad raiz o capital en giro, o profesando alguna ciencia, arte o indus
tria. Este término se puede acortar siendo casado con paraguaya o alegan
~o o probando servicios en proyccho de la Repüblica. 

Art. 37. Al Congreso corresponde dcclnl'ar respecto de los que hayan 
·nacido en el territorio paraguayo si C'Stfln o no e11 el caso de obtener natu
ralizaci6n con arreglo al arto 33, y el Prcs.idente de la República exped.irá, 
en consecuencIa, la COl'J'e.Spondiente carta. de naturalización. 

Art. 38. Todos los ciudadanos paraguayos sin Jos Impedimentos del ar
tIoulo siguiente tienen derecho al sufragio desde la edad de diez y ocho afios 
<lumplidos. 

Art. 39. Sc suspende el derecbo de sufragio: 
1.0 Por ineptitud física o moral que impida obrar libre y reflexivamente. 
2.0 Por scr soldado, cabo o sargento de tropa de Unen o Guardia Nac1o--

na! movilizada de mar y tierra, bajo cualquiera denominaci6n que sirvieren. 
3.0 Por hallarse procesado romo reo que merezca pena infamante. 
Art. 40. Se pierde la ciudadan!a: 
1.0 Por quiebra fraudulenta. 
2.0 Por admitir empleos, funcioncs, distinciones o pensIones de un Go

bierno extranjero sin especial permiso del Congreso. 
Art. 41. Los que por una de las causas mencionadas en el artículo an

terior hubiesen perdido la calidad de ciududanos, podrán impetrar la reha
bilitaci6n del Congreso. 

PAR'fE SEGUNDA 

CAPITULO IV 

Del. Poder Lcgidlatioo. 

Art. 42. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Diputados y 
«)lrn de Senadores, será investido del Poder Legislativo de la Naci6n. 
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CAPITULO V 

lk la camm a de Diputad.os. 

Art. 43. La Ca.ruara de Diputados se compondrá de representantes ele
gidos directamente por el pueblo de cada distr'Íto electoral, a simple plura
lidad de sufragios. 

Art. 44. La Cámara de Diputados par. l. primera Legisl.tum se com
pondrá de 26 miembros, que serán elegidos proporcionalmente, dos meses 
tlespués de la instalación formal del primer Gobierno O:mstitucional, de 
conformidad oon la ley que se dicte n! e [cero. 

Art. 45. Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo gene· 
ral y arregla~ a él el nOmero de. Diputados. a razón de uno por cada seis 
mil habitantes o de una fraod1lm que no baje de tres mil; pero el censo 561() 
pOO rá renoy8.I'Se cada CiDOO afios. 

\rt. 46. Para ser Diputado re requiere babel' cumplido veinticinco afios 
y ser ciudadano natural. En el caso que un ciudadano sea electo por m[LC; 

de un Departamento, debe pertcnoccl' al más distante de In Capital, para 
evitar toda demora o retardo. 

Art. 47. Los DiputadO!; dUl"arán en sus representaciones POI' el tél'ruino. 
de cuatro aílos y pueden ser reelectos, pero la Sala se renovará. por mitad 
eada bienio, a cuyo efocto los nombrados para la primera Legislatura, asl 
(JlIe se reUllan, sortearán los que deben salir cn el primer periodo. 

Art. 48. En caso de vacante, el Gobierno hará proceder a la elección de 
.:Jus nuevos nriembros. 

Art. 49. j\ la Cámara de Diputatlos corresponde exclusivamente la ini
ciativa de las lcJes sobre oontribuciones y reclutamiento de tropas. 

Art. 50. Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el SCll:ldO n.l Presi
dente, Vicepresidente, lSUS 3linb;tros, a los mlembl'OS del Superior Tribunal 
tic JusticIa y a los Generales de 8U Ejército y Armada, en las causas tle res
ponsabilidad que se intente rontra eH ... por mn! descmpeilo o por delito en 
el ejerCido de sus funciones. por crLmenes comune~ después de hnber oono
cido en ellos y declarado haber lugar a formación de causa por rnayorta de 
las dos tel'Ceras partes de sus miembros presentes. 

('ArlTuw VI 

l )el Si' uado. 

Art. 51. El Senado de la primera Legislatura se compondr¡ de 13 Se
nadores, que serán elegidos en la misma forma y tiempo de los Diputados, 
debiendo elegirse para el segundo periodo en proporción de uno por cada 
d()('e mil habitantes o de una fracción que no baje de ocho mil. 

Art. 52. Los Senadores durarán seis anos en el ejercicio de sus funcio
Jl('o; y 90n reelegibles; pero el Senado ~ renovará poI' t('I'(.'erac.; parles cada 
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dos nuoo, decidiéndose pOI ]a suerte quil'n<'S debrn salir en el primero y se
gundo bienio. 

Al't. 53. Para ser Senador se requiere tener la oond de \'ciutiocho aiíos 
y ~r ciudadano natural. 

_\rl. 54. El Vicepr&idente de la República será el Presidente del Se
nado, pero no tendrá voto sino en caso que haya empate en la votación. 

ArL 55. El Senado nombrará. un Presidente provisorio que lo presida 
en C&iO de ausencia del Presidente o cuando é:slc ejerza las funciones de 
Presidente de la Naci6n. 

Art. 56. Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusado.; 
por la Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prcstnr juramento para 
ese acto. Cuando el acusado sea. el Presidente de 13. República o el Vice
presidente en ejercicio del Poder Ejecutho. el Senado será. presidido por 
el Presidente del Superior 'fribunal de Justicia.. Ninguno será declarado 
culpable sino a mayorla de dos tel~ de los mil!mbl'os pt'C!-.cntes, 

Arl. 57, Su fallo no tenw'<.\ más efecto que destitufr al acusado, J aun 
declararlo incapaz de ocupar ningún puesto de honor, de confianza o a 
sueldo de la Nación; pero la parte condenada quedará, no obstante, suje
ta a la acusación. juicio y castigo, conforme a las leyes, ante )os tribunales 
ordinarios. 

Art, 58, Cuando vaense el puesto de un Senador, el Gobierno hará pro
C('(lel' inmediatamente a la clcC("i6n de un nuevo miembro. 

CAPiTUI.O Vll 

J)htpo.'iiciones com,1LlICS a mn~ Cdmm'as, 

ht. 59, Ambas Camaras ~e reunirán en SCSiOlll'S ol'dinnl'ial'o todo.~ los 
años desde el primero de abl'il (por primera vez, tres rnc:st.'s dt.'SPu~ del nom· 
bramiento del Gobierno Constitucional) hasta el 31 de agosto. Pueden OCI· oon
,ocadas también extraordinariamente por el Presidente de la RcpG.blica o a 
pedido dc cualro Diputados y dos Senadores, y prorrogadas del mismo modo 
sus sesiones. 

Art. 60. Cada Cá.mara es juez cxclusivo de lns elecciones, derechos y U
tulo de sus miembros en cuanto a su validez, Ninguntl. de ellas entrará en 
sesiones sin la. mayoria absoluta de sus miembros; pero un ntlmero menor 
prurá. compeler a Jos miembros ausentes a que concurran a las sesiones en 
]0 . ., términos y bajo la pena que cada Cámara establezca, 

Art. 61. J\ robas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultánea
mente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá suspender sus 
sesiones má.s de tres dtas sin el consentimiento de la otra, 

Art. 62. Cada Cámara hace su reglamento y podrá, con dos tercios de 
\"otas, corregir a cualquiera de sus miembros por desordcn de oopducta en 
el ejercicio de sus funciones o l"CIYlO\'crJo por inhabilidad lbien o moral, V 
hasta cl:cluJrlo de su seno, C"unnc)o la Cámara 10 .iuz~e ¡"rnpaz o inhábil 
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para asistir 8. su seDO; }>Cl'O b..'\.Stará la mayol'Ia de uno sobre la mitad para 
decidir en las renuncias que voluntariamente hicieren de sus cargos. 

Art. 63. Ninguno de Jos micmbroo del Congreso puede ser acusado, iD
terl"ogado judicialmente ni .molestado por las opiniones o discursos que emi
ta desempcfiando su mandato de legislador. 

Art. G4. Ningün Senador o Diputado, de:ide 01 dia de su elección hasta el 
de su cese, puede ser arre~tadot excepto en el caso e ser sorprendido in/ra
ganti en crimen que merezca pena. infamante, dando en seguida cuenta .\ 
la Cámara respectiva con ]a inlormaci6n sumaria del hecho. . 

Art. 65. Cuando se forme querella por escrito ante la justicia ordinaria 
('ontra cualquier Senador o Diputado, examinado el mérito del sumario en 
juicio pOblioo, podrá cada t:ámarR, (,'011 dos tercios de votoo, suspender en 
!>IIS funciones al acusado y ponerlo a disposici6n del Juez competente para 
su juzgamiento. 

Art. 66. Los Senadores y Diputados prestarán, en el acto de su incor
poraci6n, juramento de desempeñar debidamente el cargo r de obrar en 
todo de conformidad a 10 {Jue prescribe esta Constitución. 

Art. 67. Cada una de las Cámaras puede bacer vcnil' a su Sala a los 
Ministros del P. E. para recibir las explicaciones e informes que cotime 
convcnientes. 

Art. 68. Ningún Ministro podrá ser [)iputado ni Senador sin previa 
renuncia de su cargo. 

Art. 69. NingGn eclesiástico podrá ser miembro del Congreso; tampoco 
podrán serlo loo empleados EL sueldo de 10. Nación sin renunciar antes n 
su puesto. 

Ad. 70. LOs servicios de los Diputados y Senadores son remunerados 
por el Tesoro Nacional con una dotación que la ley sefialará. 

Art. 71. La apertura de las dos Cámaras será hecha por el Presidente 
de la Repllbllca. 

CAPiTULO VIII 

AtriJnuri01W8 del Congreso. 

Ar~ 72. Corresponde al Congreso: 
l." Dictar a la brevedad posible, la ley que reglamente el estableci

miento de Municipalidades en la Repllbllca. 
2.° Asimismo la ley para el establecimiento de jui<Jios por jurados. 
3.° Legislar sobre aduanas y establecer]os dereohos de importaci6n 

y e.portación. 
4.° Imponer contribuciones directas, por tiempo determinado, siempro 

que la defensa, segurúiad y bienestar del Estado lo exijan. 

(Continuará.) 
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Periódicos de Iberoantérica 

Nuevos canjes. 

E N nuestra. sala de lectura podrán en 10 sucesivo, cuantas personas lo de
seen, consultar, a más de los peri6dicos, diarias y revistas que figuran 
en la relación publicada en nUmeras anteriores de esta Revista, los que 

consignamos hoy, enviando a los distinguidos oolegns que en ella figuran la. 
expresión de nuestro reconocimiento por su amabilidad de establecer el can.jc 
con las publicaciones de ]a Unión IbCt1'o-Americana. 

ARGENTINA 

BUEKOS AmES.-Diarios: La Voz Ar--
gentina.-La Acci6n. 

ReciBta: Familiar. 
LA l>LATA.-Diario: Diógenes. 
Ret.'istas: De Higiene Escolar.-Dc 

Educación. 
RosAUlO.-lWtista: Sarmiento. 
TANDlL.-Diario: Nueva Era. 
Tucuz"d.N.-J)iario: El Comercial. 
JUAREZ.- Diario: El Fénix. 

BOLIVIA 

CoBlJ .\.- Diario: El Noroe"-tc. 

BRASIL 

Rro JANEUlo.-Diario: A. B. C. 
Revista: Militar Brasileira. 
"'{ANAas.-Diario: O Libertador. 
SAN PABLO.-Rcvista: De la Cámll-

ra Portuguesa. 

COLOMBIA 

BOOOTÁ. Diarios: La Opini6n.-El 
Espectndol'.- Mundo al Día.-La Li
bertad. 

Rct:ista: Cromos. 
CARTAGJ.:ru.-Diario: De la. Costa. 
POI'AYÁN.-Diario: El Trabajo. 
TuNJÁ.-RCt.'ista: HepertQrio Boya-

-cense. 
ZrPAQUTlA.-Rcrista: Ideale!':. 

L:OSTA RICA 

SAN JOOt;.-Dia1·ios: La 'fribullu.-·· 
La VCrtlad. 

CUBA 

HA.8A.NA.-Diario: l..a Nación. 

Revista: Chic. 
CUBARIEN.-Diario: El Debe['. 

CHILE 

SANTlAGO.-Diario: La N nci6n. 
RANCAouA.-Dia.'l'io: El Comercio. 

DOMINICANA 

S.,.,",o DoMINoo.-Rerista: De Agri
cultura de la Repl1blica Dominicana. 

Bo/etln: Municipal. 
SAN PEDRO DK MACOrus.-Diario: De 

Mncorls. 

ECUADOR 

QUlTo.-Diario: La A\'alancha. 
Revista: El Magisterio Ecuatoriano. 
AMBATO.-Diarios: El Municipio.-

El Cosmopolita. 
GUAYAQUIL.-Diarios: El Comereio.

Crrtlca.-El Intransigente. 
Rcvi8ta.s: Variedades. - Carita.. ¡

Carotas. - Del Colegio Nacional.
c:Vicente Rocafucrte».-El Progre!'o 
I grlcola. 

EL SALI ADOIt 

SAN SALvAoon.-J)iart'o: Del Sal· 
vador. 

Revistas: Palpitnciones.-Cosmos. 
SOr.;-SONATE. - Diario: Heraldo de 

Sonsonnte. 
¡¡cmsta: A riel. 

HONDURAS 

'l'WUCJOALPA.--Retisla: Ariel. 
CoMA\'AOUEL.\.-.Retista: Nuevos Ho

.. ¡wntcs. 
CIUDAD DE SAN PEDRO SULA.-Diario: 

El Comercio. 
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MEXICO 

M~~xloo. Diarios: El Globo.~ Fiat 
LUl:. 

Beristas: El Irulio.-Anales de In 
Sociedad Mexicana de OftalmologIa y 
Otorinolnringologt'a.- El Agente Via
jero.-1Méx ico ] ndustrial.-Dios.-Bo
lrUn de la Sociedad ~{exieanll de Gro
graIfa y Estadfstica. 

(ol.J'])!A.- Diario: Resurgimiento. 
GUAYMAS.-Diario: La Gacela. 
Dtnu.Noo.-Diario: El Heraldo. 
LEÓN.- Revista: Ars. 
AloNTERltEY.-Diario: El Porvenir. 
MtIUDA. - Boletf1l: De Educacl6n 

Primaria. 
OAXACJ..-RC'L-iBta: De Educación. 
TA! . .Irrco.-Boletln: Del Centro E l.j

palloJ. 

N I CAR,\GUA 

MANAGUA.-Diario: Moderno. 
/(ev¡,ta : Mi Revista. 

PANAMA 

PANA :~.r.\ .. - DiaTios: El )fcl'cul'io.
Panamá Nocturno. 

Rctista : 1.a Ley. 

PARA<.;t: AY 

YIIl.A IIRII.',\.- Diado: El Dellel', 

PERU 

LIM A.- Rcvisfa : Del Archivo Na
rional. 

TnuJlLLO.-Dicl'r~: La Libct-lrul. -
J )1\1. Y Trahajo. 

Pll'll,\. J)iario: E l Tiempo. 

PUE[('fO RICO 

S .\N JUAN. 1(¿"Vista: Comercio. 

URUGUAY 

MONTEVIDEOo- Rcristas: Negocios.-
lloletln de la Cámara Mercantil. 

,~'I ELO.-Diario: El Nacionalismo. 
PAY.. .. V.ND(¡.- Rcl:ista: Sirio. 

\'ENEZUEL.\ 

CAlL\cA.~-Diario: El Universal 
Revista: Las Clases Médicas. 
Boletí,,: Del Centro Farmacéutlro 

Venezolano. 
CnroAn BoLfvAU. - Diltrios: Hlspa

nin.-El Lu chador. 
Revista: Azteca . 
• \[ \UAC"AlllO.- Diario: El Siglo. 

FII.IPIN AS 

.\Lum .. \. - /)ilU'io: Jo:) Comercio . 

...... _ ..... . • • 
.~ ............ ~ . 

•••••••••••••• 
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REPUBUCA DE CHILE 

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

LA JJnta de Gobierno que regía los destinos de Chile, de acuerdo con 
el Consejo de Secretarios de Estado, dictó con fecha 17 de marro 

del actual año 1925 un decreto-ley regulando la propiedad intelectual 
en aquella nación. 

Materia tan interesante merece la mayor atención a los pueblos de 
habla española, y por ello publicamos íntegra en esta revista dicha ley. 

Exp08ición de motivo8. 

La ley de Propiedad literaria y artística de 24 de julio de 1&l4, muy 
adelantada para su época, no pudo prever el enorme desarrollo que en 
el mundo entero habrían de tomar algunas ramas de la producción in
telectual y del arte, entonces desconocidas o existentes sólo en germen, 
ni mucho menos la creación de nuevos y cada vez más difundidos me
dios de expresión, que hoy t"Onstituyen aspectos muy importantes de 
la actividad humana. 

A la época en que fué dictada la referida ley, la falta de interés por 
las producciones del espíritu y la carencia de ilustración general hacían 
más urgente en Chile el proveer a esta última que el estimular aqué
llas, ya que sin ilustración y cultura difundidas no hay base económica 
suficiente para el desarrollo de las actividades creadoras. 

La experiencia recogida en los últimos años por la Biblioteca Nacio
nal en su oficina de Propiedad literaria y artística, en sus depósitos de 
impresos y en sus canjes internacionales indica claramente que estas 
circunstancias han cambiado por completo y que hay ahora necesidad 
imperiosa de proteger en forma completa, práctica y eficaz este género 
de actividades- las más nobles del espíritu- , porque esa protección, 
bien reglamentada en el país y extendida por medio de la reciprocidad 
al extranjero, traerá sin duda en Chile, como ha traído en otros países 
de América, un crecimiento cada día mayor de la producción original 
en extensión y en intensidad, con las consiguientes ventajas para la 
situación económic.~ de los trabajadores intelectuales y para el buen 
nombre del país. 

Otro tanto puede deCirse de la protección a los productos de la ini
ciativa y del trabajo en el campo de las industrias y del comercio. Si 
respetable es el derecho de una obra científica, literaria o artística so
bre la creación de su ingenio cultivado, igualmente digno de protección 
es el del industrial y del inventor sobre el provechoso producto de su 
inventiva y de su trabajo. Ambas clases de producción son hijas de las 
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mAs elevadas facultades del cerebro y son las que más contribuyen a' 
progreso humano, abriéndose nuevas y cada vez más amplias vías. Er 
ambas se necesita una legislación previsora y bien calculada, que deE
linde claramente los campos y que, estimulando la creación y la inven
tiva por una justa protección de los derechos del inventor o creador, no 
prive tampoco indefinida o caprichosamente a la comunidad del aprove
chamiento de esos nuevos medios de cultura y bienestar. 

Nuestra legislación ha protegido, clasificado y reglamentado proli
jamente desde hace largo tiempo la propiedad material, hija del esfuer
zo y del trabajo, combinados con la estabilidad de las instituciones fa
miliares y sociales; pero no ha mirado COn igual interés la propiedad es
piritual, hija también del esfuerzo laborioso, pero en combinación con 
el ingenio creador, y tanto o más importante que aquélla. 

En el proyecto de decreto-Iey adjunto a esta exposición de motivos, 
como en el que os presentará el señor ministro de Industria, se trata 
en lo posible de llenar esta deficiencia, deslindando a la vez los dos cam
POS: el de la creación propiamente tal en el campo de las letras, las 
ciencias y las artes, por una parte, y el de la aplicación práctica en el 
campo de la industria, por la otra. 

En el proyecto de ley que adjunto se ha procurado definir con la 
posible exactitud la propiedad intelectual para diferenciarla específica
mente de la propiedad industrial, y se ha tomado como base de derecho 
el concepto hoy universalmente aceptado de que la propiedad exclusiva 
del autor nace con la obra misma y que la ley no hace otra cosa que 
establecer, en beneficio de su seriedad y de su eficacia, las formalidades 
para su constitución, las reglas para su ejercicio, la determinación de 
sus efectos y forma'mente el límite de su duración, que no puede ser 
indefinida, como la de la propiedad material, porque hay en aquélla un 
interés social, que no existe en ésta, de hacerla en definitiva de aprove
chamiento común_ 

El proyecto adjunto trata de dejar en cada caso definido en forma 
clara y precisa, pero a la vez prudente, el punto de intersección entre 
estos intereses contrapuestos: el interés del público en el más amplio 
aprovechamiento colectivo de las creaciones del espíritu para el espar
cimiento común, para el cultivo de las facultades estéticas, para la difu
sión de la cultura, y el interés productor o creador en su aprovecha
miento individual para formarse por medio de su trabajo una situación 
económica y aumentar constantemente en cantidad y calidad su aporte 
al acervo común de la civilización progresiva. Bien mirado, uno y otro 
interés se dan la mano, porque a mayor producción intelectual corre~
ponde mayor cultura, y a mayor cultura, más intenso estímulo a la pro-
ducción. . 

lAs detalles del mecanismo del proyecto se explican y se justifican 
• 1 por SI SO.OS. 

Se ha tratado de rodear la propiedad intelectual de las mejores con .. 
diciones de respeto y seriedad, radicando su constitución en un registro 
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tan garantizado como los notariales o los conservatorios de los bienes 
raíces, a cargo de una oficina que no sea de mero control, sino que haga 
más eficaces y más expeditamente perseguibles las sanciones para los 
diversos órdenes de contravención, procurando a la vez, por medio de 
moderados derechos, una renta apreciable al Estado, en compensación 
del servicio positivo que presta a los productores intelectuales con la 
eficaz protección de sus derechos, que es estímulo a sus trabajos. Se re
conoce el derecho exclusivo al uso del pseud6nimo, que en muchos casos, 
entre los cuales podrían mencionarse los de Voltaire, Jorge Sand, Pierre 
Loti, Gabriel D'Annunzio, pasa a constituír una segunda personalidad, 
más universalmente conocida que la del nombre verdadero. Se ampara 
el uso exclusivo que los oradores públicos deben poder hacer de sus dis
cursos; y, como fomento a la producción periodística nacional y respeto 
a una propiedad imposible de constituír por medio de la inscripci6n, se 
limita la reproducción de les artículos insertos en nuestros periódicos y 
en los extranjeros, estableciéndose que basta la advertencia de que se 
reservan los derechos para que, sin necesidad de inscripci6n, dichos ar
tículos no puedan reproducirse. Se castigan los abusos de engaño al 
público, plagio notorio, cambio malicioso del nombre del autor, etc. Se 
protege a éste contra la usurpación o abuso en cualesquiera de las for
mas de difusi6n, reproducción o aprovechamiento de su obra, aun las 
más modernas, agregando a la vez f6rmulas abarcadoras en que pue
dan encuadrarse los futuros medios de expresi6n que nO podemos 
prever. 

Se reduce a uno el ejemplar que debe quedar archivado en la ofici
na de la Propiedad intelectual, porque, estableciendo la ley de Impren
ta otro depósito obligado, el de tres en aquella oficina resultaba inútil 
y exageradamente dispendioso para les autores. Con el mismo fin de 
dar facilidades a los autores se autoriza el depósito por medio de co
pias manuscritas o escritas a máquina o por medio de fotografías, cro
quis o cualquiera otra forma de individualizar la obra. Se puntualizan 
con exactitud los derechos exclusivos que la propiedad otorga a los au
tores, incluyendo expresamente en el privilegio géneros de arte o me
dios de expresión que hasta abora no se acogían a él por lo ambiguo o 
dudoso de la ley. 

Aprobado y promulgado el decreto-Iey que os presento, la oficina de 
la Propiedad intelectual, bajo la tuición de la Dirección general de Biblio
tecas, preparará el reglamento que debe dictar el Gobierno, en uso de 
sus facultades constitucionales, y que puntualizará los detalles del con
feccionamiento del registro y de las funciones de la oficina.- José 
MatI:/l. 

Decreto-ley. 

Artículo l.' La propiedad intelectual se constituye por su inscrip
ción en el Registro que se llevará en la Biblioteca Nacional, se rige 
por esta ley y consiste en el derecho exclusivo de distribuír, vender o 
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aprovechar con fin de lucro una obra de la inteligencia por medio de la 
imprenta, litografía, grabado, copia, molde, vaciado, fotografía, pelícu
la cinematográfica, discos de gramófono, rollo para instTumento mecá
nico, ejecución, conierencia, recitación, representación, traducción, 
adaptación, exhibición, transmisión radiotelefónica o cualquier otro 
medio de reproducción, multiplicación O difusión. 

Art. 2.° Loo autores de todo género de escritos o de composiciones 
de música, pintura, dibujo, escultura, mapas o planos, proyectos de in
geniería y arquitectónicos, obras teatrales, cinematográficas, fotográfi
cas y, en fin, aquellos a qnienes pertenece la primera idea en una pro
ducción científica, literaria o artística tendrán durante su vida propie
dad intelectual sobre esa producción. 

Art. 3.° La propiedad intelectual de una obra destinada al canto 
corresponde en común a los autores de la letra y de la música; sin em
bargo, se presume legalmente propietario exclusivo al autor de la mú
sica siempre que no haya constitución previa o reserva expresa de sus 
derechos por parte del autor de la letra. 

Art. 4.° Los traductores de cualesquiera obras y los autores de re
copilaciones gozarán de propiedad intelectual siempre que al efectuar 
la traducción o recolección no hayan violado derecho ajeno e indiquen 
daramente sus fuentes. 

De igual derecho y con igual limitación gozarán los autores de 
transcripciones, adaptaciones o arreglos de obras ajenas, siempre que 
ellas tengan carácter propio. 

No se considerará que tiene tal carácter la mera transposición a 
otro tono o adaptación para otro instrumento de una obra musical 
ajena. 

Art. 5.° La propiedad intelectual de producciones extranjeras po
drá registrarse en Chile y, registradas, sus autores gozarán de ella, 
siempre que en su país de origen se otorgue a los chilenos el mismo 
privilegio. 

Art. 6.° Loo discursos pronunciados en reuniones públicas pueden 
ser reproducidos en las reseñas de la reunión, salvo reser(.a expresa 
del derecho del autor, previamente anunciada. 

Con la misma limitación pueden reproducirse en las publicaciones 
periódicas los artículos de otros periódicos y las leyes, decretos, regla
mentos y ordenanzas, como asimismo las deliberaciones, actas e infor
mes de las autoridades públicas. 

(Continuará.) 
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Temas íberoamerícanos 
En IIl1l, ... tta BihUtJi<'ca. C'x i..,lt' till a -.(·(·(·j,ín. (jll(' )1l!('(lrll wn ... ultal Nlanto:; Jo 

(1<';"1 \'11, (](' ('rlidolle." de (:onfer\'IH· ia ... .) <ji"('U J"'(! . ., quC' .... l' lH'onu ndnron ('11 a('. 
lo"'i (,t·ldwados, pOI' Jo ¡{OHm'al. en ('1 propio dOllli<:ilio l it . J<I Uni6/1 lber~Am{'
ru:nl/lI, y ('11 (lU(' se tl'ató. ('mno n~ t'(l f.'I lUdc )!' ('11 1:\ ,'p lHc;6n <JlI<' puhljc<lrllOs. 
l('ma~ d i' g/'tlll inL('!'úf.; . 

Ik la ... no ;t!4"llta~la ... faeililill 'l't IIO:- l'jl'lllpl,ll'l'''' :l ljuil'llc,,: lo .... ulidh'll. 

S(''1Jóll ""OICIlIIIC {·('I<.'Im.lela PI1 el " ;o'all in!',! cI<' J:t l niH'J .... idad, e l 22 de OlOL'i l 
di' I H~:). jI¡\lll i naugU/'ill'la l ' lIl4Ín 1I.w.'o-.\IIH'rlenuu. OJ 'adolt,,,.; D. Segi"'lllUndo 
\]cII\'I, D. l 'cdl1) de lf()\:lIue .... D. MaUlle] Jsidm C}';ío, ~'üopita .Joaquiu:\ Olhán, 
D. J tllllI .:\1C'nt'nd('z Piel;,I, O. ] ~Ilaí'io 1)" ,\ Imolda, n, J()"4,j :Mm·ra do Ortega Alo. 
It"ió ll, I>.\ntonio Dalbín de ljf1(IUCUl -' D. 1I ('I'IlH IHlo IlllJ:;nlín . 

Itf,rl)rllll.l" f'('OIUíllliclt .. " adllllnl .. h'nfin,~ (lit PUt'rtu ltIeo. pOI' 1> • .\Ji .!{ud Fe
''''('1' ,\ l'Janl;,da, l'l día :? L dí' lIJ;lI·ZO de I.sWi. 

('oIHf'nft'ncin fl(' l'..,tabl(>eer ,Hlerto"i rrlll1(' f)": l'lI t u bit. PU(lrto llIeo y In 1:1(>n_ 
ín~ulll. p fJl 1). )lIu·iHIlO Cando Villaillllil. l" 1) d(' a hl'il de l XHG. 

SUtllllllj'I'icu. JI U.k'I· "'udnllli'rit·un:l. 111.11 1 >. 1<:11I} JJl' l"illún . 

) ' .· Iatl" Jf(erlll·fu eit hUIIOl' dt' Jh'~OIl('IH HIHIIIIIIO .... t'I :JO dt' nlll'il de J,sb{j . 

Oladol'I'''i: D . . \'luJ"'iano Cnll(' io rilJ~ull llil. I).\nlonio Ha lhín dn llnquel'a, don 
Joaquín Otll1.cdilla, f;C IIOI' i\l:u·l/Ut· .... d(' \l!-! :II':I dI' (:1"(' ... 1). 1:i(",II'do de l a YC'ga 
l' ~C' ¡¡()/\ ''; ( 'lIl'lH'a y Mol)Cllán. 

\f 'lllcla litf'I'¡II' iu, el 12 do abril de JShli. (l1 'adol 'I'I'I: 1), .Jo;.c }'hu'ía de Ol'te
:...11 )lj )l'l',~~)Il, D. l\lbt'I'to MONde,,, ,\ ].'(' 1'1'('1'.\ 1>. JUtlll L tl('('tda, 

Adlll'n'i-II'ucllíll IIf' UltrU IltIIl' ~ 1.(1.' ,I r EIIIJ)ll'udos. ]llll ' 1) ... \nton io DaloÍn 
dC' t nl/llt·ln. e l 11 de mayo de l aSO. 

V,'llIIlu IItcl·/.rlu. el 23 de mayo de l¡"'¡"li. ()1'l!<h)J"c",: o. Antoniu 13alhíll de 
I IHJUCI"'I . D. l\ nton io Alcalde \ra ll adaH~,' 1>. \ntonio lJid a l ~l"() d(' Mobellán. 

Poslbllldll4l('s ¡Ir ~urJl'lmir las AdulInu .. t('rrl·'tr(·~ ('ntl"(' };slJuiía .r Portugal. 
... fu ,.rr.luiclo de lu renta 11(' mnJJ;t.s IlHclolll'~ J IOI' D: l'J'o la ... jo G. Soli ..... 

'f'l¡!fln literaria, I'J 3 de junio de l/:!,SIi. Ol ·a l!o! ·c ... : ll .. JObé l\1:uía dc Ortega 
"Of'\',VIIl, dooa ('OJl(.'l'j)ciól1 Olh :'m, doüa l'on,.;li\/Izl\ \-t:~H'a. n . 11anuel )'inrín, 

1). Antonio Balhín de l -nqU('f':l. 1>, \n tflnio \1<'n lcll' \ ·n ll adlln'."i ,\" S('fiOl i\ftU.
<JUt~~ d(' . \Ig'al1l de <.r1~S. 

N('('(I,',lad d(' (111(' !'oC COII~tl'llrlll1 'IUr ('1 1·; .. 111(10 l·l\lIIl l)o .. H'l'lrrnlt',," pOI' 1). )la
danl ' ( ',l IlC' jO Villaamil. 

:"'l~¡OIl NI honor de J,rxicn. ('{'lebuu.lIl ('11 t'l COtl."l.'I'\l.llul"io <1(' )lú-.;ic·a y 0('
(: hlln<l('if}l1 ('1 I !J de dic'icm.ol'c de J8k().--Oul(.loJ't.·~: D . . \ntonio CÚntnll.-'; el!'l Ca'j. 
tillo. 1), \"i{'('nlc Hiv,l Pu lacio y D. ~('gi"rnlJlldo )101l'l. 

MrUJorln lerd o. POI' cll-('üQl' Vizconde <h' ,\ 'h)rn, la ('1 I :.? d I' ,iunio d~ ' 1:-;:-;7. 

UmUltJ(ltc ')nI'U f('~teJnr la rUIlJón ('On lu ~1Ic1(1dlld e,,'ón IIlsIJlI'IO'llIlt' ri(,ullll. 
I'l 28 de abl'il de lS90.- 0radoC'C,;: n. ~'laduno Can("ÍO Villaalllil, D. Juan I\a
\fll'l'Q l{('\C1·tCl', bCñol' Marqu('s de la Vega dI' .\J'lllijn. n. Blt ... ilio nr;tz dl'1 \ ¡_ 

Ihu ', n. JUlln \TnlC'r'O de Tornos, U. Jesús PtllHlo .' Valle. n . :\1m'('clo ele _\ :t{'a
f1'u~,1. Il .JuU(lIl de ~to 31ol'illo, n, tui .... Ho(h·Í.!.!;uCZ ~\OHIH'. 1>, \ "i(-t' t1tl' Calda 
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)[¡1I1uz, D. L'ildos FI'<wqul'io, D,\ntonio Batt\IIt..'l'O, D. Joaquíu Angoloti, don 
Hafat'l :\[at"Ía de LabJ'a, ¡.;elio!' Collllc do las Xavas, n. Pl"Qtnsio G. SoJís.' don 
~\' I ¡ciano HodrSguez. 

~('slón, 1'11 In Presidencia MI l'onscjo 414' Jllntstros, p;:n:a la C'onsüludún de 
la .Junta :\"acional, (,Ilcal·~ada. de la ('clcbl'aci6n del cuarto ccntemu·jo del de,""," 
(ul)l'imicll{O de Am(>rica, el 25 de mayo de 1890.--o1'ador8.-';;: D. Joaquín :\ton
te-; .1m'cllar, D. Juan \"amrro H('vcdCl', D. Joaquín Angololi, D. :Manucl Gi
l'onn, D. Anuro de ~hl..l ·('O:tI·tO, 1). )Ial'inno gabas :\I inuesit, D, .Jo~ ele San .M<ll'~ 

Un, D. Ricardo F. Pérez de Soto, D. ,Juan \'alel'O de Torno:,. D. Homáu L1a y 
I~utc, <..('fiOl' )Ial'qués de Zafra y n. HafacL :\lal'ía de Labra. 

Nllestl'a conre rencia, por D .. \ l1I'Clinno J.inal'Cs HiYus, el 27 de feba'l'O 
de 189J. 

SO)(' lHlle Irlllug uraclún de l IIU(' l O (' tllll e lo ~cl a J. el J1 de mayo tie J~9:? 
I )radores: 1). . \urcliano Lillare:; Hi\'a..-, D. Funci,'j('Q Homero I:oblt."llo, D. :\La
nuel M. Peralta, SE!iior :\Iarqués de }<1 Veg-n ele Al'mjjo, D. Gaspal' Kúi'icz de 
\rcc, D. AI'SCnio :\Iauínez Cam.pos J el Sr. ZOI'l'illa Snn :\ r:U'1111, :.\Lini:'ÍI'O del 
ul"uguar· 

Rec('l td úll ('11 honor Ij(' lo, c! t' j¡'lllldu" ,It· la 'S U('ltílblJcns ;Hne ricIIIIU8. ('1 :?O 
de seplit'mbrc de ] 89:?, OltldOI "(''''¡: :-:11'. ,J iml'IWZ e i J, J>l'csidl'll Le lit., 1<1. r 11 ¡ú n 
11}('ro-L\lI1e rlculIlI; Sr. J.m:t', . \Lmilll.lltc llul'tt.'unlCl·je'uno; SI'. Fenaz, re¡JI"C..-.;en

tonlc de (h.,ta Hiea: SL'. Zouilla ~an :\lartíll, representante del Vl"l'~lIay; 

St'. Pallar{'S ,\rteta, dele,~ado de El ECHadol', y señores Llorcnte, YtLllderalle 
y Valcro de TOI'no~. 

Yf'lndn en honor de los 1'('IJI'('~nfallfc~ .l' deJeglltlos dc ,\ 1II (:1'lcn y PortugnJ, 
en los dlas 8, 15 Y 19 de no\'iembl c de H)!):l,- CJl'adol'('s: sellO res Conde dc' Ches
It.·, Quijano \ra lli~. D .. JullnF'aslCll l 'aÍ(·h, 7.olTilln San Mart1n, Balleslel"O"', Fer
núndez Fenaz. PI'bina. Za\a ... , n'ITini, n. J'('dl1l B. C8~aln...'l.yen, D. ?lranucl 
lid 1'¡¡lncio, D. Luj,¡ Yid:nt J n. ,MclchOl' de Pnláu. • 

" (' Inda.. el :?!J dI" nf)\ jcmlll't.' dI' Is9:? UI'2ld()It'~: O. Jo,,6 Canalejas, "'('1101' 
hllrnhcz Fontcchn. D . :\1<')('11(1)" d~' l'n\;'1ll ~' SI". ('arl·anza.. 

"elada IHlrn COIIIJI(' lIIorllr ("1 12 dt> oeful)l·('. u'lt.'hl"i.lda el 12 ele O("lU!)I'C 

d(' 1 89:l,--Omdol"(·.s: D. Hic:al'(lo Be<'t.' IH' t!(, nl'J1~(I;I , "'t.~iltJl· Conde de las ~a,R..';, 

D. :\Innul'l del Palac:io, n. )'{('kho1' c!r I'ul,'m , n. ). I ;'nilllo SolO 1I:t1l. 

Yeladn IH1fU conmemorar In ' ('chu tlt" df'~ ubrllll(' llIt o de .. \mhlcn, el 12 
(J(> oe'tuhre de lS9I.--Ol'nf!ol'{' . .,: P. I'au,.¡lino nodrígllC'Z an Pedl'o. ,,<,fiore ... l' .. l.
I¡'tu, <':arl'3&,:05 Labadía, lll'néndez Pidal, 1>. :.\lallul'I dell'alucio. :\11" Tayhll' y 
:-')'. Cal'\'ajal. 

Ses ión f' 1t honor ,le 10"1 Src...;:. )). F<.'rlllllldoLiíIH.' 1. Ufllll' IJlfO ,l" n. +\ntolllo Un
' ll l.w lfI, el 26 de junio de 1899. Ü,'udol'c,.,: 1l.F'austino H(jdrI~ucz :;::un l'{'dl'O, 

1). ).Ianuel del Palacio, 1). Luis de . \. ,'miiiúll, D. ,Antonill Crall·ido Villnz¡'ul, <.Ion 

,JCS(I~ Pando y ralle, n, S<'gic.;mundo 3101'el, 1). ,\nbmio HasagoH i, ]), }'ce!1lllldo 
Lípcz Benedito y D. FI·ancL.¡(.'O ,siln-Ia. 

&>sl6n IlIílugurul de l Cong .. (>~o soelul y ceonóllllco hl"J,ullo·u¡U1c rlcuno, cclc
lu'8.(!o en no\"icmbl"e de l~OO.-Oradol',(,s: Sl'c.::;. Ministro de f:,.;tudo, Marqués de 
,\!.!;lIil ¡u' ele Camp(>o, Sihela, Saglh;ta, !-ii(>t'l':.l (H!Ju'esentanre de :\léjico), Labra, 
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Calzada, Duque do Saulo ~lam\.l, .\.Icalde ue .\ladljd, ) Hoddgucz ::;un l'(.'(!f'O, 
l)!'esidcnlc de la Uni6n ll>ero -Amel'1<.:illlu, 

ActttS J' .I\.véudJces del Congreso SOcial y LCOUÚlIl'CO de 19UO • .L(litada~ pUl la 
Un i6n I be.ro·Ametic.:ana, organizadOl'a del mismo. 

(:rcuclón de -ulla UIII\ersJdad hISlHu10-lUut.' rltunu, pol' el DJ'. D , .Fliln(>i,..w de 
los (;obo,., diciem bl'e de 190.t, 

Fomellto de IlIs relnc]oll~s hbJHlIIO'III11CJ' ftllI1U~ por D, H.arael ~laría de La
bra, el 27 do abril de 1D03, 

J~u l:xl.osJclÚn JlJero'lIl11CI'icul1a tic .\I'ull'Ill, poto D, Albcl'to .. \.guilCl'a, eL ! de 
Ill<\) o dt.' j ~IO,; , 

l' Ie.., tll lifc l'lU'i" ce lehl'udu ('11 el 1111I'1I11111 ro tlt' In l'lIht'!',ltllld Ila,'u COIIIIII'IIIO' 
,'ur el (f'ree r ccntCllurlo de la uJulrleJúl1 d('1 4(luijott.·:t, el ¡;I th- lII<1~O de HIU,i.
Ul·a<!Ol'l'S: 1). Luis de .\.¡·miü[ul, D, Jo~¡'illlc.:i::o('o du hu<:hetu. D.\.ntunio BaLbín de 
Unqueru, 1), Hogelio Ft'I'J1ández Güell, 1) . Santidgu P\:'l"c/ Tdilna, O . .\L H. .lUan. 

1..'0 Helmolllc, O, \ Í<.:lOl· ..\1. Hendón, D.- Carmen de 1:hll 'go,..¡ St'guí, D, Juan José 
11 el'l"tUl l, D.u .I-;Il1i1ia ¡'al'do Hazán, D. Jf) . ...e .\liu ia de (JHI.:g'll ~ Lol'Cjíll, D .. Fran
ci.'>('o J i 111I" n~'z Ca tllpuf¡a, D. J, ..\1. \' ~lJ·gu:s \' Hn, D, _\{lIl"JO .\I¡"ndc.l 13ejal'.llltl ., 
D. \\"elll"C' ... lao Hall1írez de nlhllll'Hltia, ~ l illbtl'Q Ul' E..;(¡ldo. 

He In IltUjer, pOI' 1) .... MCI't:l'de::. Tella, el lS de /I1.Hj'O de l!.i(Ij, 

1'10l'U IIWe rlCalla, VUI' D. BltU, Lázal'o e lbitll, l'1 ~,j de IIIJ.jU de liJO..J. 
Ln cmlgr1lclúII e.'l"mloln u L\mérlcu, pUl' D, Enl"ique SnulllclI, el :! de juniu 

do 1905. 

1./1 nnt¡'opología Hl'ff~licu, Juzo de ctlul'I'lItc l'llldlld J¡h"auO-HIII(,l' lcullu, pOl' 

j) , José lJtll'llda SlJ.lltín, e l b de junio do 1905, 

)~lisfóll cducudol'u de h. UluJf'r ('11 el perJodblllo, I.lOL· U ,u (: .. 11'111011 de lJUI'gu3 
~t'~' ur, el J5 de junio de 1905, 

.1::1 I,roblemu Ibe l'o·nmcrlcuIlO. 1'01' 1). ~al1titlgo l'úlL'¿ 'fl'ianil, el :t! de junio 
de 1905, 

JJe l calluJ de PUIIUIIlÚ, por D. Jo.:.é LiUliéuc¿ Sol)l"ül, ('1 :!U de junio de 190:>. 
J~os Congresos Jnterunelonalc!I! (In JII J';xllosleiúlI J lX'ro-UII1I'rieUIlIl J' 'feutn.ills 

de é~'u, por D. Luis de .Armiñán , el Jlj de no\"!etubl"e oe H.l03. 

J¡etllos eficaces 'lar" ~trecLwr lus relaciones hliooIHlllo.nUlcrlcunns, por D. ('il

I.H'lel ..\iada Ve.rgal·a, el 23 de noviem.bre de 1905. 

De Buenos .tlres: u ES,IuJin (.t:studios de un 'iaje), l"-'I' D, H.am6n OL'bea, el 
:'U de noviembre de 1905. 

J~n mujer ¡uuC'J'JCUUII, por D . Fl'anciS<;\J Vidul j C'alelll, el 11 uc didl'lllhl'C 
do 1905. 

I.os mejores h·~I·u .... de \mhlcn, pul' D. JUUtJuíll Ullllt.'dilla j l-'uig', el 11 de 
l tltTO do 1900, 

ilCC1.clcllc'n 41t' 111 IlIsfrucclún lHíI .. lltu 4..'11 E'¡I'ui'iu .l '" 1IIIIIIjo ('11 Ill'i U"ll(¡bli. 
4.'H ~ Ibel'o·umerlcullu.'l, pOl' D. Ham6n Gal'cfa .\ IOl't'UU, el J8 de enCI·O de 190ü. 

E~Ij¡J¡¡1I J' ,\lIIérlcu: Dil)lomucla, cudgruclón e IlIllfrlltclúlI, l}Ol' D.\.ntonio 
Halbü} <.h' UnquCl'tl, e11 de febrero de 190G. 

J': , l,rol)lemu de la educncfón. Su InfJueuclll en la.\ l-elucloues hl'llilno-lllltcrl. 
C.I1HlS, IXJl' D . \Tkt'lllC .\Imela .Mt.'ug"ot, e l 8 de fcbl'el'Ú de 1906_ 

Lxtcn!\.lúu .l mode rnlzuefóll de In culturu femenina e n los IHleblos Ibero
Hluer'leHIIO"¡' poI' D.· ..\lurra E. de la I:igada, el!5 dI.! rl'bH~I"() d(' lfl06. 
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Labor JUttl'iútlCil Ilc lo!o' ('~lullioJe~ ,·1' ... 1111·11'(' .... (' 11 .\111('1'1(,;1. pOI' 1). 1 ~1I;!I'i " \1. 

de .\lel'geliza, el 22 de feb:rer1> de 190Ci. 
J,u l\ll!slcn. Su JnfhleucJn eu In l'clllcnc lúlI 1,0,llIlar. Su 1III'IHI'taucill 1'11 IIUI'~4 

fras I'e]uclollcs COIl 10. .... pueblos Ibc','o'lIlUel'lcullo!oO, "tI!' 1). " Mat 'íu del Pjlat· C(,Il
ll'ct -n.o:¡ de J:odl'iguez, el 15 d e mnezo de :l90G. 

IlIgll" U~ <'SI,cclllJ 11;)";1 los emlg"uutes e 1IIIIIIgl'Ill"e .... 1.'11 Iv.o,¡ .miM':-' ibc,'u
ulllnlcnuos, por D ," l.uncepeiól1 Alcüandt"E.', l' l ~2 de tnUl' ZO (Ic J !)O(j. 

1.A'ctu .. a de J}oc:oiíns <'1' ('1 ()H'~I'l' nforlu lit· ;'Ill'l'lca y ])edulllnclúlI, pOLo D. ,Jo
ti' Santo'i Choeano, el J de ahril ele )fIOG. 

1'.'!olcoloJ,riH ,11' la raza fhc '·O-Jtltll'l·it' jlllll_ j)w· l). I:arael '[Ol',I'Olllt\ (.J .', (k :tul· jl 

de I!JOG. 
1';1 COIlll'rcfo, lJOI' D. Enl'iqul' SaulllC'II, el :!fi de al>rH de ]906. 
E~IHlim ylOlt IHU'.blo'" il)t'I'jHIIII('I'lcII IIOS. J )()I' t'l }¡I a¡'qu{>s de Conor'u, el lO de 

mUJ O de 1906. 
,,;1 IHtlriotlsmo y el reglollullSlllo e ll los IHll'blo!ii dc 1r;tl}la clIl'Itellaflu, pOI' 

J). ~~milio n. del \'iII:ll', el 'i d(' didcmbl"C de l !IOn. 
tus IHIIIIHlS 11(' .\m {· rlen. pOI' n . ¡;'1'nIH·i ~(·o \ idal ~ l';\H'ta, p i 7 de eo('1'O 

<le [!J07. 
I'crjlllclo~ MJbro In illredorldlld de In hlJlllllu hlsllllllo·ullle l·lcI1I1II y In 'Iusa

lul}l'i(lad tll' la AmÍ'l'iclt trol.]e¡!J. pOLo n. Ft ·<.Ull·¡ .... t·O H.isquel., l'l l7 de CIl('I"() 

de L007. 
JA!ctUI'n de Ulln selección th~ I:1 01)1';1 «J 11111111 tlt' Asbnje», pOlo su autot. don 

AlJlado Neno, el 24 de encr'O de ] 907. 
Ch " lIzuclúu mC,!lemw pn JII ellOClI 11I·('colulllhlllll. IXll' D.n l'tHI('CIX:il'Jll ,J ¡nll'

no de Flaquct·, el 7 de mnrzo de ] 007. 
1lI1llol·tnneln , t!';lu:tjos di' 1:1 coloulu (~"¡JHliiolu l'n In J(CllítbllcH .\I'Y·l'UtiIlU. 

poI' el HI '. ('onde dC' (;;t~~ Scgo\7ia. el ~ de mayo de '907. 
Lu Ilolítl('u IlI'oh'dorn del obrero e:n In .\nr ('r lcn eS llUñoln, POlI). '\dolro A. 

Bu.,lIa y AIc--f!l1!, ('117 de octubre dc 1907. 
He) IIl1lel'lclIlllti¡llIo ('11 l.Itcrntllrn y de Inl'! ' 'f' lu('lolI('!oo Ib('rO-HIIII',·kull u¡o., IMIl 

D. I'ctlipe Sa~...onl', el :!I de octubl'C dc ]907. 
(!orr lcnt~ (1(' Jutegrllcfún C'Sllirltunl "hllllllo-lllllcri{'ullas, pOl' 1), '\"('It, ... fol n 

lialdl\, el 31 de octubre de 1907. 
ColomlJIn y Su Jlterntura, p<H' 1), \lrl -('<!o VIII"'? ,JU.1IlH'. el 11 do nO\' icllllw(' 

de 1!)07. 

l .n8 e."<.'uclm. tl e I n Infunda en fulHlilu .' (' 11 .\mÍ' l'l('a, por' D. M;tl'iano 1;': 1-

m;·u:i. ('1 21 de I1m'lemble de 190í. 
1.0 que se !iiU1JC y Jo {Jlle nO se snbl~ tlt' In co lulllzuclún CSlluflOla ('11 Amé1'lca. 

Plll' 1). Rafael Allalllil':l, el 21 de noviembr'C de J90í. 

J.a bulud del niJ10 y In IHltrlll, por D. ... ConccJ)('ión .\Icixandl'e, el 2R de 110 

vicmbre de 1907. 
Fcr'lwndo 1'00_ XOt,LS l}llra Jn U nlúll Jbc l·O-.\lI1c,·lcouw. por D. 1.01'0117.0 N. :ú:

lada y Quintana, el 5 dc noviembre de H'07. 
J.88 e migraciones. Su influencia cn ]a ch lllzuciún dc 1t''''I)U{'blos Hnt.lguos ,. 

JI1ol1erno~ por D. Alejo GarcÍn Moreno, C'l 12 de d il'J(: icm.lw(' de 1907. 
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• 

I)iSl'l'l;u'iím sobre la )lú~¡ca (' 11 E.· ... IHliJa ) f'lI In \ IllforlclI lalhlil. lX)!' 1). Tu

mú .. ':i lkd6n, e L 1:3 de febreto de j DOS. 
El IIOH~' I'lIrO, l>Ot' D. Ma nuel Hodl'iguez l\u.va~f el 20 de fcbl-ero de J90$. 
I.n t'l1~'ñunzll 1H('I'('lllltfl ('11 los IlUeblos latlllos, POl' D. Hn.fu('l I1 eredia, el :!.7 

lh~ I'rbl"C'I"() de 1!)08. 

~:rulI(iloshlHd del s is teUla de los 1\lI(les. por.l>. li'rancidt:o Vid ,l l y C:u1.!la, úl 
;¡ de' I'cbt'Cl'O de 1908. 

"os ";jél'c ltü~ 1I)f'¡'O-IIIUCl'lcnllos. po,' 1), .Mill'üulO .\l lu'm lJun:ía, el 12 de 
mtH'lO do 1008. 

Url':::'f'lI .' Ih'~¡H'I'()'1l0 ele la dOl.'h'llIlI 11 1' UI'II,l.!'O. pOI' cl,\ [ul1.1ué...¡ de OLh-;n't, el 

:!6 do mal'ZO de 1908. 
FUlltllllllt'lItm, nlltlll'aJe~ del intcrcltlllblo t'lItI'e J~~l)¡liin .r las HCI.(lbllcw'J hl s

JIlIIIO-lI l11l'I'lcIIIUI;';' j)()I' 1). AntOl¡jo Bal'tolomé, el 9 de abril de 1908. 
El conflicto H'III'ZulnIlO-ulllericlIno. J)()I ' D. FI -allt' i--<;o Iti::.tllU.'l. l'l :!:) dI.! 

nl)l'i L do I !¡O~. 
Fle~tll IIterl1rJII ('11 la l ' nión IIJCI'o-"\III l'rlclIlIlI . el :W de abdL de lUü¡, ,- Ol'a

dorCtS: n. ' "ídol' .\1. l:cndóll, 1). J()gé S:tlllos ChOC'ilIlO, D, ,1. ~ 1. ' ":ll-gas Vilu, don 
('fU'JO); H, Fig-ue11!<lO, 1) .• \lfl'Cdo Q/jIllCZ Jainw, D. F.uncLsco .L R isqucz, don 
Amado NCI'\O, 1>, .Julio FiCl/el, ]l , Cnl'ln-; :.\IC"ull). 1). F('li ll<' Sll~'o()nc S n. _\llX'l·lu 

A~l1iJ cra, 

I.la II ct.uulldild IlOlíticil 41e (hmtcJUula. pOI' 1), Jo.;(' Si.lJllo~ Chocuno. 
Lu IIIUje., ItlltllfU¡¡ .r In IIIl1jCl' de C)o. llí,'1t 1l 1IIfHh'¡'no. pOI 1>." Conccpci1ín Gi-

11\('110 do F.laqul.'I', el :.!J de m.ayo do 1908. 
J\mél'lcn del Sur: I(cl,ílbJlclI A ,'gClltfllll. p01' D ." Clol'inda Ma.t.to de '1'tH'IU.!l', 

e l ,1 <l o nO\' icmbL'C do 1908. 
Poncnl., del confluente Ulllt'r l c ¡IIIO, 1)4)1 ' 1). I"nllloiseo \'idal.} (;a L-ela, el ;j 

do (Uci.cm bro do 1 !JOS. 
J)COO I'CS (le .ESIHlii¡¡ CO II 1'ClucJÚII a bU JIIIOIIIII .r lIIunHU lit' CUIIIIJlh·los., l)()l' 

D. l"mndsco Plep:l1ezuelo, el 17 de dkiemJH'e de 1905 . 
... ~ I monumento t"SplIñol a lo unción lH1n'fltlllll. por 1). Cm' los .\l llhU!al'l' i~tl. el 

30 do enero do 1909. 
lJescrll.elón gcog-rítJieu del Ura.,lJ. poI' 1>. VUU1CÍ:jCO \'idal y Cim.!ta, eJ tj de 

marzo do 1909. 
llrns lI, (;OllcclHo Ile 1,1 ri(Jucz<I en la ., Ilb;tlllla" J'f';,dOIl('o.; lit- Ii, 'l ' il""'Il, I}(II 

)J, !i'rnnci;;co ndal l CaJ'Cla, el 20 de IU:WZO 11 .. IUOO. 
Jlitre, por 1) . .h:l1dquo [)cic:hamp::::. el 1:1 (j(> lIlalo dl' 1IlO!J. 
l'I)litlcn fllterlluchlllal IIl11crlcunn. IX)!' D, '\(l\J'lín Jl I·al.I', l'l J J dI.' malo 

de 1009, 
t'hlle, POl' 1>. J';(1I10 1'(10 L-'é!-cz tangu,.., el lli dt' jlwio de I!)U!J, 

¡\¡IiI'lunclón de In rnzn ante (" cClltcn¡II'lo lit, la IntlcI)Cutlí'lIcln tlt' In .. UClllí
IIl1clI'~ hlsIHmO~¡¡IIICI-lclIlll.l:o;, poL' D." Blanca de lo..., HJo¡:¡ de L tUlIpé!-I'Z, elIde 
1'(' lwt' l'O do I!JlO . 

• ': 1 1'''(1)1t'1I1II rUI'('s tnl I'n la .\m(Ol'iclI l¡¡lInu .l bU iuUlle ncl" e n lus IIIUlllllldo· 

m' s, 11Ol' ]). ,\ l1dl' (\'¡ . \ n"'¡ jno \I 'menlcl' ;)I::.. 1'1 11 do fl'bl'Cl'O de 19LO. 
VII l.rO~TJlIII¡¡ th' t'III'iM1I0 hi'IIIIIIO-lIlIIt'rl('l lllU, pOI ' n. ' -jc:ente L llIllpél'CZ, el 

tJ\) do IIl¡U'W tic I n 10. 
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eJ IIT('dO tlt·, n¡re, I>OJ' 1). namiHJ ~1I[tlt'l, ('1 HB tlt' mfirzo de 1910. 
IlIlIue nefll tlrl carítl'ft'r lIuefoJl:11 ell lu>, ruf('J'IIIf',tndr'i nervfo"'u~ poI' ] ). En

I ¡ttUt~ "(',-ntlJllh:z ~unl. el ]7 de mauo ck HilO. 
I.u \ ftlu lIIod('r'1I1I .r 1.. rRZla. por D. An~llllo Fut'lltr:-o. ('1 31 de lIlal/O 

tll' ]!IIO. 

};J 1"'ul¡lrllla d(': la cruhrruelólI . Orlrullleloll(" t'COIIl'illllcll' (' 'nfl' ll'l'luu'e". 
II4'Jl' 1). \1!)('I'tO de Segmin. y Pérez, el 7 de al)t~il de 1910. 

\I ('dlo, eOllthl(~lItes n es trt'cllflr In" rt'lacfollf'S IntelcctullleCo¡ ('1111'(' t;'IIIuiu J 

In., Hl'llIílJllclIs 1t1"IHlllo-lIl11erl('U,lll"- J}llI' 1). Baritel AlLun¡jra, el 1 I (11, "hld 
de 1 !11fI. 

I .n d('cfll1ll IIIU~H. 1>0[' D .• \ lIIudo \CI"\'O, d :!H de nlu'¡¡ <.le 1910. 
};I l,rIJlJt'r t'cllp'IC del J)oder cololl!,.1 (In ,\ml'rIC!l, 1X)!' D. YirtOI'ÜWfJ Saladp 

Ahnh.'z, el 13 de mayo de ] 9Hl. 
"t-Inda CII la CIIJón Ib,'ro-¡\Jtlerl('ulIlI IHlru ,u)(-ltIl1lzar .. 1 I,rlutt'r ,·t'nh.' lIlu·jH 

tlt' In Indcl.endenclu de In' He,JltbllclIs Illlle rJClIulI.-.., l'l a d{' junio (.!l- J!JlO 
UI'adores: D. FalllStino ](o(h·r~ut'Z San I'cdl1J. 1). l'-~uul"do \\" ihle, Mini~ll"{) <.le 1,1 
... \l't!l'lltina. f), _\IIII~do Seno, n, J'l'llllCÜ¡C:O l'hguezurlo, n. rktOI' M. Hend611. 

)Jinbllll d<'l EC'uador; n. Antonio de 1'.8..\8.:,:, D. Pedro C(·s.ar Dominici, D, J(h(\ 
Mal'Íl, de (kit'~¿1 :\lorej6n, 1), 31o.nUl'I S. j'jrhal'do~· n, ,J(l~ Cann lejil_";' 1'1" .... i· 
den tI' del l'OIl~-,~1 de Ministnj~. 

Julio lIern:' ru nel~lg (poetn Ul"lI~lInyo). JH..II· I··'·allci ..... ·u Vi1la~pe .. u, l'l 7 tIc 
juliu de 1!II {J. 

_El libro ('~IHlIlol l'lI IlIs UCIJúlJJkul¡ 1t11oiIHlIIO-III11Hlcltllur.., ])(11' D. ). lnnlf('! Ho. • 
odgu('z ~n\illS, el 2,J de lIo\'iemh¡'e de 1!JlO. 

t t:8tUlO o no eblu\o 'Unida In blll de Cuba ni COlltl{'ncntf' all\erlellllo~ t :.t 
r8S0 nllrmnth o, iR qué regfón IIIl1e1'lcUlI1I (''itUfO un'dn ~, por 1) . Frnnci~('o \ 'ifln l 
\ CIII'"l·ta, el 1 d(' diciembre de l UlO. 

l.,. (' Illlg-rncfón (" llltuolu nI rOIlt!Ut' u1e IIIII (l rlcHIIO. 1101' n. I.ui .. Pu loll!o, el l:i 
de diciembl-C de HilO, 

t ;1 IIlIlIa tI(, lu rnza (1 Uf- hulJln ("JllIilHI. jXH' n Pt11m (.'\' .... 11 Dominiri. el :?9 
dl' diciemb,"C de 1910, 

,UirUlHclún df' lu raza. 1-"11' D." 1IIul1< .. ':\ de los Hin .. , el 3 dt' relJr"{' ll' (le l!tI 1. 
)mpres lon(''í¡ tI(' un \11'J(" u .\mfrlclI, )K.l1' 1), TOIll{I!i Bret6n, el 2J de ft-hl"f' I "f1 

d.1911. 
El OuljQle ell .lmf:rlea y «0011 4~uIJuk' en AmforlCIl. fJHI' 1) . FI-;llIl"j~·o I:u· 

dl'Í.'(uel .\lnlÍll, 11,.") dI¡JS lf) J ]7 dt..' IlItlFlO de 1911. 
1.n Il'lIl.'1Ul I)rflncrn ereaelún tI .. 1 ewirltu Ireurrul de la ruza, pOL' n . Pío Sil 

bént, el 31 de mal '¿o de 19] ]. 
Itlt'ltS filo~JiclIs y rt'lIglo'ins fle Jo, lllUrrleauo'i ('11 In {'llOcn del tle-.cubrl

Ullento, l'o!' n. \dolfo Bon illu !)UIl AIOI· UII. Jo~ tl ía~ 3 J O. ]7 ~ :!·I do alwil 
de lHJJ . 

Jh-UrJo de lu llda regloual eCo¡JlUilolu (' 11 J\m (> I"Cu, IXI. D. l\Larianu 3lig lll'l de 
\'111, al 28 de alu'il de 1911. 

~u(',o NHUlllo de AmérIca, POI' D. MI\! iuno MiguC'1 del ral , ('1 5 de nu\}o 
de ]~ l l. 

n IdloUla t.'OUJO ;;;cñur lo. pOI' 1>. ~liUlU('1 t!p Snl"all'(!;ul, eJ ti de mayo de HllJ . 
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¡:eaeflelos (I"e ha Ilroducldo a la &l.llud .. 1 de,<,ubrfmlellto de América. por-
D. Jt'i.HIUin OllllL'f:lillu y Puig, el 12 de mayo de 1911. 

"n J\rgcntiuu. Suo¡ adelantos. su cultllr:t M'tClnl y nrtbUeu ~ el IIUUO "1~t('lIln 

Jtlu~I(,.II1 l\Icnclwca, IXW D. AnSPl :\1~tl('hatll, el 19 de mayo dí' 191 1. 
PlOolcologia lIornutl y JlatoJóglcn del e mlgrw.lte, por D. Enrique Femández 

~alll, el 23 de mayo de 1911. 
Cultura hlsllnno·ulIle rlcullu. por D. HllrllPI AIt!\mü'Q. pi 26 de maJo de 1~11. 
J~'JH~i'1U ('11 Argcntlll:t. 1)()I' J), F('lix Odil. : ~lln jll~I<1Jo, el 2 de junio 

de 1911, 
l'UItUI'U hIs,Hlllo·n.ruerlcuna, }IOI' D, HafHl'l Allillllit'll, el fI de juniu de lf)¡ J .. 

I.n clulucfón 'lolítlen y social de IlIsIIUIIO·.III1(·rfca. pOI' n. Rufino BJanc'o ) 
l'oml)()lla, e L 23 de junio de 19] lo 

Inllmldlld hlsIHUlo·llIllerlcuutl. }x>r n. Hafllcl lInda de 1.ul)l'8, el 30 de- ju
nio de 1911 . 

r (' ludu en 111 ti nló" )hcro·lmcrlcuult )HU'U 'OI('llInlzur el ceutellnrio de In 
Indt'IH' IHI(' lIeill de Velluuclu, el 5 de julio de 1911.- -Oradores: D . Francisco Yi
IhH:bpcsn, D. Rafnel Lusso de la \'ega, D. Junquin .Alcuide di' Zafl-a. D. Pedro 
l't\s<1I' Dominici, .Ministro de \' enezucln, \ n, J!nl"ul'1 ronde J Luque. 

J.JU 'delt tle In Unión Ibero·.i\lIwrlcunll 1' 11 el 1II01ll('lIfo nctuul de .!oou e\olu· 
dOIl. por J), Hafacl Pineda de :\Iollt, ('l3U de octubr'e do ]911. 

1.0 (lUe tl('hcmos It ~\mtr¡CII ('11 ('1 ordt'lI Itf{'rnrlo. pUL' D, José l{o;..,,<,l"io :--:lll· 
chez. el ti de noviembre de 1911. 

J.Oil ('sluuloles fuel'u de l:"IHllil!, })(H' n. :\lntius Alonso CIiadu, el 11 de 110-
ricmbrt.' de 1!J11. 

]UlIH·{' .. lolI{'s de un ,luje u llue llos .\Irt." JlOI' n. :\lal"inno Bulm . .;.l...;, el II d(' 
novielllbl'O de 1911, 

Jfl~t o rlu dI' ) tab:aco, pOI' n. Jonquln UIIIle<.lillll ~. rui¡.r, d 4 de dil:iemhl'e 
do 1911. 

(;UIII('III"lu tOntclIIllOritncu, I)()l' n. Cl~dos \[Ci\Il~ el loS tIl' dil'iclllhl'e 
do 1911. 

]IIUuelltln del 'l'etltro e'IH~iiol en In IJleruturll ulUrrltullu. por D. Jo . ..;6 \ ·4,.'I1!ll 
Bejof'llllo, en S de febrero de J012. 

J.u pt'lIctrHclón Intelectuul ('11 In J\ m('r lcll e'IHU'olll. pOI' D, (,;abl'icl )[;u íi.\ 
Vl'l'~¡lI'8., el 1::> dl' Iebl~l\'l de HU:!. 

Veogrurin e lIistorla de Chile. por n. ~\nlollio BalbIn de l'nquí'j·a. d ~:! de 
CChl'Cl1> do Hll:? 

Ln ca~1l ti c ( 'crl'untes en l'ulludolld, 11Ol' D. Fido1. Pél"CZ ,)UIl;:'Uez, el 7 dL' 
marzo do Ji)}:? 

Historia g'cneral de América. p01' D. Ham.6n (kbc<.\, e l J2 de mano de 1912. 
ltt'rrllnldltd del el~te·llano cn Am~rIen. J>0I' n. EH-,oo CHillón, el 11 de mal'ZO 

de 1912. 
SCllllu, en lus relllelolles hlsl)Uuo·ulUerJcnnu~ por D. ¡;'cliciano Candau, <.'l 

21 de marzo de 1912. 
J~tJcJu blstúrlcn de In obra de Espllila en Amérlcll, por D. HÚlllulu U. Gur

bia, el 30 de abril de 1912. 
La raza hlsl)8lto·8U1erlcltllu y su (101)f('Ia,1 cd"CAtlón. })()l' n. Uaracl TOI'l'Omé, 

el 3 de mayo de 1912. 
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llCSCu\ohimlento dnWlÚUco .l 'h'lcu dl' t:OIOIllI)iu, lXH' D . José \'cl'ca Hcja-
1 ano, ('1 LO de mayo de 1912. 

)'cu(ondcz PcJayo y su lIutorldud críticO! ('11 In IIteratur.u 1If1'SIHlIlO-l'Inrricu
nll7 POt' 1). Andrés GOI17.álcl Blallco, e l 21 de mayo da 1912. 

J.cctllrn de Iloosías del libro c:1~or lic ITa8 el(> mi I'aza». por ~u autoL don 
Frnncis<:o de hacheta, el 29 de mnyo de 1912. 

BIbliotecas y ,lr'chh'os h.ls,HlJlo-umcrfenno'\. pOl' 1), Niccco Clncca, 01 :)1 dc 
IlH\.}O de 1912. 

Orientación cOlUc,'ciul Ilisl)Uno-lII'g'cntlnll, pOlI>, .. \ntol1 jo D. J'om. t'I I de 
junio de 1912. 

Glo~n'i utilitarias del ldeuJ hl'lulllo·ame,·fcimo. pOI' n. I:afad h'hit ... 01 11 
tlo junio de 1912. 

/Sc .. lúll en honor tic IJ. lUarc..oeJlno .\lcn élldell ('('luyo. (:1 :!L de junio cll' 19:n. 
()l'adOl-es: D.'" Blanca de los Río. .... 1), FI'3.l1cbco l1odl'í!!IICZ )lill'ín , 1>, I.ub 
J'aJomo. 

Consideraciones 11'~I~cto nI 1Irt4' . (}(J/' 1>. ~\I :u'('it\( B. IIl' la Ig-I(~"ia . el :,n de 
Junio do 1912. 

Lu ellergi .. t'Slhuloln (>n ~\.IIIÍ'rl("lI. pOI" D. ('Inlo,; .\Inui. el :!I tiC' ()('lUbl~ 
(lo J912. 

J.n soclnl)lIidad cs,Hululn en 'lI Itt' l.íllJllcu .h 'gcnlflll1. POI' D, .Juan .\, "\ Is ill a, 
, I 31 do octubre de J9J2. 

J': I LCU8tlor cunteIllJ)oríIlU."O, ])()I' I)~ ~icol{ls .\l1 gU!oilO (;ollzúICl, l'l j dI.! no
\ iemblO de 1912. 

l'orvcn'r del nrn~JI~ pOl' l). ,J ll;lll UaJ'C'in ('tlIl Jinrf'O, el ~ do d i('il'lJIbl'e 
do 1912, 

J)o tl("'I'1I hltlJtlgu. )XH' D .• \Janucl ¡·'('/'Iliíndel. de> la J<'UCIlLO, el 1l de l'ebJ'PI'ú 
r;c 1913. 

LoS l!{>rOI'S fundadores de In Iwtr'lt. LII rhlul'Z/I J 'a ('ullm'u ¡II'g'j'nlillll'" puf 
D. Hamón U¡'bell, el 21 de J"cbl'el'() do: J!H3. 

t :x terlorhmtlón de In doc.rJn« ocnHn ('11 .. 1 pm'lIIH ... ;1 Qllljoh' ~ . pOI" don 
t '¡M illo Homero Quiñol1C'.s, e112 dt mn.l"70 d(' 10J :3. 

~O('hes de Junu, )XII' 1>. fo:nl'iqm' de "<,guilla \ .I U{lIl'.z, l'l :!"'l dl' l1I .. tI"l.O 
,lo J9J3. 

InUuencl1l tic In Jlarill:! IIIJlJtllr en las reludollc'" ih~l"4HIII1l'rlcnna~ I)(Jr 
¡ 1, I:amóu ..1uñ6u y \ '111a 16n, :\tat'qué.s de PilatCSt el 2-1 de mtlJu de Hn:1, 

'f rmesfll del .1t1illlllco ('11 glOIJO III"hr'lJll'. pOI n, ¡':nl'ique Sanc,f¡í", e l IS de 
dkiombre de 1913. 

1.11 .lInlquerldu, J)01.' D, Jo,--é ltOI:,'Cl'io oSúncJ¡ti:, e l J.) ele cncl"O de .I!JI 1. 
Por 1ft ])IlZ de )réjlco, sesión tclcbt·udtt. el dTIl 22 dc cncJ.'O de 1911,. -Ol'Udo

Illtj: D, .FaLLstino J~odrfgl1ez Snn 1-'edro r 1). Bcnjnmfn Barrios, 

.'\uenls or'entncloues hlslUlIlo·III11Crlcltmls. pOI' D, Jo~é 'J'uscp, cl 2:} di' Hla
yo de 1914. 

Sesión JJterur'" pnru COIIIJl~lIIornr 'u Ii~tu de 111 Itllzn, el l~ de o('UfIH \! di' 
1914.-orl1dol'CS. D. Faustino H(){lt'¡~ul'i: San f'L'(lt'O, .Marqu0i de Lema, ~fini!'o,-
11'0 de ESLado; lIa.rqué.s de Fi~ucl'Oa, D, FI';lIwi,,(·o nodl 'T~u('7, :\lal'fn ,," j) I ,...:l! 
Mur'in, do Ode;.taUol'f',f,Jl. 
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Vehtda Ilte rul'lu l¡¡lI'a ~ulelllllizal' In li e .. (u ch' la H"1..I. 1'1 I:! llc OclUI)H' d¡ , 
19J5, Ol'adc)f'('s: Sres, 1l1al'qués de Lema, .\Iillbll't) de ' E,latln: ('ollflc ).' LUqlh '. 
{'Rveswny, Palol!lo, S:naleguL Lablll .Y .\ unj fl{ul. 

<":onsfth~ I'ltcfone~ ~o brc la guerr'a. Jx)I' D. I:af:wl ( '\ludl' ,\ 1.1Il111l'. el :m de 110-
\ it'1ll bl o de J 915, 

} :lrQJcntos de hltu en el cOlllel'cl .. Ill' (' :\IIIII'IIICHill, pUl 1) .. \ntonio HUI ·~\I"'. 

el 7 do fficicmbr 'c de l!JLr,. 
1.0 que Iloclría ~r 1111 1)lnJl de Baclllllel'llt.o IHlrn jil\· (,lte~ tle l'UZIl hlslwlJo

lllllcr lcu lIlI, pOI' 1), Jo:-é Uogel'io S{lIlchez, e l 11 de didC'm,llI'c de J !Il:l. 
SOCll l' l'tí n y 1 ad lIJo ;11 tí dOllele los huya. (PC I~nn8, Jll' I'S011 i Iln,.. y j>n'Úna j<':-. 

del «lJuijotc:t ) , ] }() I' D, )1i g-ucl Couaccl'o y \ 'c la..;<:o, el 2 de IIlUI '/'o do 191(j, 
~1J(.' .. tl'H l)oHlfeu ('11 .\lIIfrleu, PUl' D. )Ial'ültlo 1"il'llIli·I ... 1·1 I ~ ck IlIHJ'ZO 

tic 19Hi, 
I .oS grilIHIc.'~ ,,,'o/o:'rf'.,o:-. ('conónueos J' IinllllcleJ'~ tic In \I'):"I'lItlll;!. l Tn siglu 

lit· In(h~ IIt'IHh·lIc1a. JlOI' 1), l:aJllc")1l Ol'lJC.<l, ('1 1;> de abl'il dí' lHlli , 
Los modelos ,h'o!'o Ilel c l)OIl (}uljote»: ,lItU'{Í 1I tI! ' (~III,llIno_ pOI' 1), FJand,.¡'I' 

l:odl'Í~ucz :\Ial'ill, l'1 J:? de lUayo de HJI(). 
(!ul ... feo ... lIlll"t tlt'l 4(puljotCb, lX.,H' O, )li ~ucl ("JI'L,u'("" ,\ \ e l¡l:-J'CJ, 1,'\ 21) d e 

lIlayo de Hun, 
( ' ll('6tlonc.;¡ lti:-'I'IIJlo·umcriclIlIlIs. por ' D, ,J o.,.¡'~ ( J¡~ I)ie¡¡o, 1' 1 :!7 dl' IlJajU d \' L!)lü. 

S('~(ón IHU'U so lc lllnlzlIr In lie .. tn tle In Unza. el 11 dl' o<'lulwc dI.' l!)j(i. "-ka
(\01('."': I':xl'mos, SI'C", D. Fau ::itillol{oddguez ~Hn l't'dl'O, 1>, . \IlI ¡d io (ijlHl'no \11 -

nisll'O do l<-:Stado, y D, Luis de Al'miííún, 
El eonrllcto IlItcJ'IIlIclonnl entrc ,'[('J leo l ' lu~ E:-.tlltlu.¡ ¡t u.ltlu..., pul' 1). :\li !!,IIl'¡ 

\ h\-;-; io Hahl es, oL 28 dc octllb l"e de l !JlG, 
El IIl11crlcnnfslllo cn pI IcllolIIlI clI:-.t('lluIlU, pOI' 1>. l-:du il l ... l" }uli ;'I, pI II (\p 

I lov~('m bl 'C do 1916. 
'·otclIclaJidnd eco núlIllcJI tle lu .\III Í' I'lcII 1:1111111_ IXI!' 1). \lfl)lhO , \la iu!'!'c, l'l 

lf.. de no\ ie mbl'e de 19 16, 
El ]~cuU(lor: 1,u {'ulturn ,- r'iquczlIs IllIflll'ah'So}XH' n , l 't'· .... :\!· \I '!'O}CJ, ei Hi lh..' 

,iil'iC lllbl'C de 1916 • 
. I·or nut!)Stro Idlolllu ('11 111 .\I-g·ClltlIlU. pOI ' 1>, FOO\ ' I' ¡('O T:'uH:i!a. t'l :!:! d e fc

I"'N'O dCl 19!?, 
Frntc l' llidud sin tutelas, por D, l1amóll 01'hCH) el J ~ do IIMH) (i<' lHL"i', 

Lit 1".,lnlcclón ('U la Ih~ I)(lbllclI Al'gentfun. 1'01' 1>, ¡';u).!('niu cll' 1.\ I:i\n, d ~l 

de mayo do 1917. 
('OlllllClllOJ'uclún de 11, lic!!otll de la Ib1.lI. e l J l ell' octubre de JüHI . 

J)]scurso de! "~xcmo. Sr, n. JAJlS d(' .\rmiMIII ('11 la St,· ... i6n dd \yullli.Un h'JlII ' 

de M:uJ l'id par 'a ce lebrar la ¡¡(':sta de la naza eLl::! do oduhl 'C dl' l !I I!J, 

\cci6n ele In mujer cn el nccl'clllUlcnf.o hl~,l1l11o'lI'Ine"'ellno y 1'('~urgllnieJltH 

,Ic' E:-.I);IOII, pOI' U," ]sabel G, de la So lll ll tl." el :W de nO\'klllbl'o de 1!H!), 
Scsltín ~oh'lIU1e IHlTU conmemornr 'll fleSln de In Hnzn en l'l paJ'aninfu do b 

IJn hersidad ('cnh'u lel12 de octubl"'C de 1920. (lJi S<:U1-;:;Q dc l Sl', \[:ll ·quú!-; dl' Fi 
l-! u(I'u'-', !'¡«;¡dcnlo de la Uni6n Jbcro-Amcri( iln:\, ) 

. :1 IHllito eh .. \I"ila americano en In Soclednd de h .. .;¡ Xllefolle"l. IXll' 1), J:.aíacl 
,~ !J a ltli" .. , l'i :!2 ¡)f> CIlI'I'O <.le LU2!. 
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m 1.'eutro l)llcion .. ] en :\1 (·j l('o. IX)!' l:l ~Itn. ) [a l'ía 1:085, el ~9 de e nero 
de 194:!1 • 

. \Iujeres del l"rugtlUl Y, por D." Paulintl Lu isi, el ] 2 de muno de 1921. 
Ln E XllosJe lón lbero·umcrlcllllu y 1.' 1 COIIKI'C:'IU cu!tul'lIl de Scrllln. por d on 

Luis Palomo, el l G de mal'ro de 1921.. 
}~ I Ih('ro·ltlllerlcltuiSIIlO ('foIllUiiol. POt' el )L l,qth~):i d(' F iguCl'OU, el ~;) de n.bJ'jl 

ele 19:! J. 

]A'.~ IInreguc loll CS o('~[UJlens .1' In e lrlllzllc ltí n lH~ IIII1 1!! ulllr IICl'SOIlHiClldu e n 
~l llg¡¡Il;UJes, por el :\lal'qu('S (le Fi g- uclúa, el 3 de mayo de J 921. 

},II nll;lIIzn ,)c nlnsulu,' ( a JJ tcfede~ltQ.i y po."ib il idadl·,,~) . por D . . \ nlonjo ~;U'
dinhn, el ,1 de a1J ("jl de J 921. 

]~a ell~ñullZ Il de la IIhto ria y l a so ll tllu 'l41ntl hls IIUII O-II I11C'\'lc IlIHI, l)OJ' don 
JO,sU 1 L del Franco cl 28 de ma \"0 de 192 1 . 

.f~ 1 hl~IHU10-nrJle rlclllllf(1II0, ]101' D , l\lI~lISto Barcia, e l ] de febl'Cl'O de 19~t. 

8(' .. ,611 ]}úhlfen. en la que hi 7.o uso de la pa lal..ll';)' el ]ücmo. Sr. M.OII~. An
di ea, Obispo de Temnos, y E xcmo. kl'. M tll'qués de Figut-'J'Ou, el .5 de a lwil 
de 1922. 

Ideus lUode ru llS de educlIclóu r¡~ 1 (, 1I ell los Imises "~ ro -ulllerJclllI(¡~ ' KIt' don 
huRuo B lanco, el 24 de abril de 1!)22, 

L u Jlúl!!JclI .r los JUllNleos (' 1I1I(' 1I 0~ (('on ;llIdidolle.s lIl.us icalas) , l}()l' D . lIu lIl
berlO AlIcnde, e hTzo uso de la }lal nbm (. J m.aest l'O BI'C l6n, el 30 de JlO\' iernb l1.' 
de 1922. 

J ,O!il Intereses fine ~ 0 11011('11 ti 1H1I' .. t"1I 1IJ11ISfud COII l'OI' tllg"HI, POl' ]J. l'ed t'o 
( ;onzúlez Bla nco, el 29 de diciclll bl'e de 1922. 

FunclólI n h(, lIe fido de Jos dUlllllllicllllos Jlor los " ' I'I'e,motos (le Chllc.- Í)I 'a 
dOI{',o;: D.n María l: uc n el'Q.} 1). Jo~é F'I':lIlCOS HodJ'fguez, cll0 de encro do ] !J23. 

m III"'JUHIIHllIIl' rIC:llIls lIltJ (>11 (H,wl, ru. J )() J' 1). JOt-i. )'lal'Ía Yanf!;uas, l'l :.H de 
cncL'O de ] 923. 

fJ l' t' rrn ~ y 1lc th' fd nd('s de l Ot· .. h,' Ju"o·hi"I.{U1l co, J)(W 1) •• \tuc lio Hi balla el 'j 

de febJ~l'O ue 1923. 

I.u 1I111ro rmldad del Oe reclro lll(' rCH lltil ItJ!t>IHUlO'HIll í' ,'Jcnllo, pUl' D . J o:.é ).la 
l hl U. de l:l'lH,'ral'1'i, el 28 de fCbl"('I"O de 1!12:J. 

J\dunnus .f comerc io con l'orfllg'lIl. pOI' n, ,'\ult.' lio Hiba li a, e l ] 0 de Illm'zo 

de 1923. 

Se~lú ll l, úb llcll en h onor de lo", '"e I)rCSt' n1l1l1l e~ ttl J)rllllc r COlIg n!M) nucloJwl 

de l ttUUCl'd o t.· .. IUIOoJ cn l' ltrulIIllr. -Ol'adol"es: SI'. i\l u J'qué.., de Fh~u(' I 'uu . l 'n: .... i
~1C'nlt' tic la l'niún JllC[,(h\mer killla; j), Ludano Jl Ct 'f'O t"il, l'Cprl' ''Cntante d o Co
lomlJh, y 1) . ka nliago Alba, MinüstJ "() de E.&Lado, eJ 2 de a bl'il de ]923, 

E l rO lUlllltlci"' mo en In poesí,\ JlOrtug'uNiJl. lKII ' 1), .. Alval'O ,:\ l a l'Ía de la!j l'a
~:\S, e l J 3 de clic iembl"C de 1923, 

tu (,uf'!; tlún socl lll e n EjilHUiu y Alllh 't'u, ¡XH 1). Ik' njamín E. de l Castillo, el 
!tI de dicicmbre de 1923. 

El Indiano, por D . Andl'é~ Eloy Bltl llco, cl :!3 de ellc,o de 192 1. 
l'o Il1en~drn, eunll d(' Colón. por 1), J a\ iel' Ca i)ello Lapicdl.'a, ('1 li de fl.; bl 'l' I'(1 

de H':? 1. 

74 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



J-:l fllIIor (' n _\mérl clI (cornientcs de fratemidad uni\"el~nl), por 1>. 1':nl'ique 

Deschamps, el lG de febrero de 1921. 
J~ns I'crolllcloncs Ihel'o-lllllerlclIlIlIs, poI' D. 13aldoll1el'Q San ín Cano. el e de 

abril do 1921. 
Se~lóJl plU'í! so lc llluizlu' In 1I<'sll\ (lc la JhlZ11 y e ll 1I0IHlI' (ir lo;, tlclt'gmlos H 

los COlIgl'(' :-'OS IlItf'rllllClollllles de ..llcdlcllUI y (~eo(leslll, el -1:1 de octub L'e de 1921. 
ll a.h laron D, J osé Marra de Orw,pl i,[o1'cj6n y e l Gellc¡'al Xtl,\"III'1'O y Alonso do 
Cck"ldn, en repl"Csentaci,ín del Gobiemo. 

Política ultr'¡IIlJul'inu. (Organizacitín m.eh'Opolitn na ~- ('(¡lonia!.) So]uci6n ul 
11l 'obleUH\ dol 8('ni(' io militar, por]), Jo,.;é dp la ~ [a(-orl'n, e l 11 de nodemhl'c 

de 192J . 
SCI'lón (-' 11 1lOIltC'lIu je n ('alluX'lts en el Ir cl' ut cu :lrlo tl(' ~u lHu:imlento. el 1:' 

dI' dic icmht'C de l !)~ 1.-OI·adol'E's: Sl'('-;, Conde dí' López Mllitoz, D, Félix "Llano" 
~ TOI-rhdia, ~[at'(JlIé::o de F,iguet'O:l. y n , Leonal'(lo Coimbnl, 

I.nhHI' Ile IIcCI'('uml('lIto renllzudu IlOr ('1 .Atcneo IIf~lHIII(HUnCI'il'¡1II0 dc Due
ntlS "'II't'o,¡ .' nrKlIulzltció n elel futu ro COIlJ:'I't·f,¡O de confrlltcrllilhul IlH'I'o,ulllericu
llll, poI ' 1), _\lI'I'('do "j',1l'od il' :\Iuntel'o, el 2S ele I'Chl 'l'l'O dt' l H2."). 

JJhllullu-IIIUí'I'«'llui"mo I)ríletlco, ])(H' n, Yah'nlín (:Uti('I'I"C'Z SO!¡IIH\. ('1 13 de 

marzo (1(- 192:>, 
lAl (' uM'iillIlZII J el IilsIHUIU-III1H'I·! e llllislIlH. pOI n. ('alixlo Yahcldl'. ('1 27 de 

l1l:\l'ZO <1(' 1925, 
.EI \' 11101' IJ Olllbrl' e n Amérlca por D. Hodolfo 1:<\)-('"" el 21 de ahl'il d (' 1!l2,'i . 
.1::1 )H))'H'llir de Jn clvlllznc'fón, pOl' n. lI ubid E ,,!Ha no, el 2'; dl' nhl'll 

de 1.925. 
1II1I)1'e~io ll('s 11(' mi "Inje 1101' 111 AIII¡'rh.'1I t·~ lllIilolu. ¡XII ' D. Jo!'0 Ca .. al·('''' (;i1 , 

d :] de :jllnio de J !12:-), 
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BIBLIOTECf\ 
Sin perjuicio de la notas bibliográficas que aparecen en otra sección de 

esta Revista. publicamos la presente para que los señores Socios de la Unión 
lbero.Americana tengan noticia de los libros que nos envían autores y editores. 
a los que reiterarnos la gratitud de la citada Sociedad. por contribuír a eori· 
quecer su Biblioteca y la más nutrida y consultada de España en asuntos ame· 
ricanos, en la que se reciben un millar. próximamente, de publicaciones pe. 
Tiódicas de América. y abierta a cuantas personas quieran concurrir a ella todos 
los días laborables, de tres a ocho de la tarde . 

.. Memoria de la Secretaría de Comunicaciones y Obms públicas. Año 
1923 a 1 924".- México, 1924. 

"Méjico peregrino. Mejicanismos supervivientes". por Victoriano Salado 
Alvarez y Federico Gamboa.-México. 1924. 

"Cámara Oficial de Comercio Española en Lisboa" . Memoria corres· 
pondiente al año 1924.-Lisboa, 1925. 

"Ley de propiedad intelectual".--Santiago de Chile, 1925. 
"Cristóbal Colón era español", por E. Martíncl. López,- Tegucigalpa 

(Hondura,) .-1925. 
"Lira íntima. Obras completas de José 1\1artí", vol. n, por Alberto 

Ghiraldo.-Madrid, 1925 . 
.. Asociación Española de S. M. de Buenos Aires" . Reglamento y Me· 

moria correspondiente al año 1924.-Buenos Aires, '925 . 
"Anuario Estadístico de la República O. del Uruguay", tomo XXXII, 

segunda, tercera y cuarta partes. Año 1922 y 1923.- Montevideo. 1924. 
"Sociedad Española de S. M. de Colón". Reglamento-Memoria corres

pondiente al año 1924.-Colón (Buenos Aires), 1925 . 
. , Asociación Española de S. M. de Salto" . Reglamento-Memoria co-

rrespondiente al año 1924.--Salto (Uruguay), 1925. 
"Cómo puede América pronto y fácilmente impedir para siempre las 

guer~,as", por Luigi Carnovale.--Chicago (E,tados Unidos), 1925 . 
Nueva, poesías", por José Devolx y Garda.- Málaga, 1925 . 

"Asocii.ción de Dependientes de Comercio de La Habana". ME'moria 
del segundo semestre de 1 924.-H.bana. 1925. 

"Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cien fuegos", Memoria 
corr~pondiente al año 1924.-Cienfuegos (Cuba), 1925. 

Instituto Geológico de México". Boletín números 40 y 44 .-~éxi· 
co, 1923. 

"Centro Colonia Española de Morón" . Reglamento. - Morón (Cu
ba),1925. 

"Alma fuerte", 1 D P d B B por e r. e ro onastre.- uenos Aires. 1920. 
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"Mocedades de Simón Bolívar" (primer viaje), por J. M. Cova Maza. 

Barcelona (Venezuela), 1925. 
"Hechos", por Anselmo Fletes Bolaños.-Cranada (Nicaragua), 1925 . 
"Puntitos históricos, 1 y 2", por Anselmo Fletes Bolaños.-Managua 

(Nicaragua), 1923. 
"Centro Español de Tampico". Estatutos.-Tampico (México), 1920. 
"Sociedad Española de Beneficencia de Veracruz", Memoria c.orrespon

diente a los años 1917 a 1924.-Veracruz (México) . 
"Círculo de la Unión Mercantil Hispano-Americano". 1\1emoria corres-

pondiente al año 1924.-Barcelona, 1 ~2j . 
Mensaje del Presidente de la R epública del Paraguay al Congreso. 1925 . 

Asunción, 1925 . 
Memoria de Guerra y Marina presentada al Congreso por el señor Mi

nistro, Ceneral Tomás Masis. Año 192 3.- Managua (Nicaragua), 1923. 
"Historia contemporánea de Venezuela", por Francisco González Gui

náD, tomo XI V.-Caracas, 1925 . 
"La Patria grande", por Manuel Ugarte.-Madr;d, 1925 
"La Leyenda de los Duendes", por Alberto Uribe Holguín.-Bogo-

ta, 1925 . 
"Canto a Moca", por Juan de J. S. Reyes.--Santiago (República Do-

minicana), 1925. 
"Anuario Estadístico de la ciudad de Buenos Aires". Año XXV. 1915 a 

1923.-Buenos Aires, 1925. 
"Resumen Estadístico del movimiento migratorio en la República Arg!::n-

tina". Años 1857-1924.-Buenos Aires, 1925 . 
.. Anuario del Comercio exterior de la República Argentina", Años 1921, 

1922 y 1923. Vol. l y ¡l.- Buenos Aires, 1924 . 
.. Anuario Estadístico de movimiento fluvial. Ferrocarriles de la Repúb!ica 

de Colombiu" . Años 1918 a 1922 . Vol. X.-Bogotá, 1925 . 
"Cámara 06cial Española de Comercio de Bu{'nos Aires", Memoria 

correspondiente al año 1924-1925.-Buen05 Aires, 1925. 
"División Administrativa de la R epública de El Salvador". Año 1924.

San Salvador, 1924 . 
.. Arbitraje chileno-peruano, Anexos del contra", alegato de la Repú-

blica de Chile.-Wáshington, 1924. 
"La Sociedad Natural", estudio social-filosófico, por Ramon Soto Fer

nández.-Toledo, 1925. 
"Tacna-Arica. Fallo arbitral" --Santiago de Chile. 1925 . 
.. Informe del Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso de 1924".

Bogotá (Colombia), 1925 . 
. , Pretéritos y presentes. Trabajos varios de mi archivo". Vol. 1 Il . pri

mera parte, por Joaquín Ruiz Giménez,-Madrid. 1925. 
" República de Cuba. Secretaría de Hacienda . Estadística". Años 1920 

y 192 l.- Habana, 1925. 
" La obra del Cobierno del doctor Quiñónez-Molina", por Manuel y 

Raúl Andino.--San Salvador, 1925 . 
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"Homenaje al Cantor del Dos de Mayo Bernardo López Carcía".
Madrid, 1925. 

"Ofrenda de los Estudiantes en el centenario de la batalla de Ayacucho. 
1924".-Ciudad Bolívar, 1924. 

"El conflicto después de la victoria", por Julio Pérez Canto.-Santiago 
(Chile), 1918. 

"Chile al día", editado por la casa José M. Duque.-Valparaíso, 1924. 
"Restrospecto Comercial do J oroa do Comercio. 1922" .-Río de J a

neiro, 1924. 
Servico Ceologico" . Ministerio de Agricultura.-Río de Janeiro, 1920. 
"A Pesca e os Pescadores no Brasil", por Nicolau José Debané,

Río de J aneiro, 1924 . 
.. Puntos de partida para a Historia Economica do Brasil", por Lemos 

Britto.- Río de Janeiro, 1923. 
"The Agricultura Resources of Brazil", por Benjamín H. Hunnicult.

Río de Janeiro, 1924. 
"O café", Estadística de producción y exportación en 1922.--5ao Pau

lo, 1923. 
"L'Etat de S30 Paulo", por Paulo R. Pestana.--Sao Paulo, 1923. 
"Sociedad de Beneficencia de naturales de Cataluña". Memoria corres

pondiente al año 1924.-Habana, 1925. 
"Sufragio libre en Nicaragua", por Andrés Murillo.-Managua, 1924 . 
.. Por mi Patria y por mi Raza". por Enrique de Oria y Senties.-Mé

xico, 1925 . 
.. Reglamento de la Cámara Oficial Española de Comercio en Panamá".

Panamá, 1925. 
"Lira guerrera. Obras completas de José Martí", Vol 1, por Alberto 

Ghiraldo.-Madrid, 1925. 
"Proyecto de Código de Derecho Internacional Privado". por Antonio 

Sánchez de Bustamante.-Habana, 1925. 
"Anuario Estadístico de la República de Chile". Vol. 1: Demografía, año 

1923. Vol. VI: Hacienda, año 1923. Vol. VII: Agricultura, alio 1922-23. 
Vol. VIII: Minería y Metalurgia, año 1923. Vol. X: Comercio interior, 
año 1923. Vol. XI: Comercio exterior, año 1 923.--Santiago de Chile, 1924. 

"La Ley 11.289 ante el sentido común", por el doctor Enrique B. Prack. 
Buenos Aires, 1925. 

" Idearium de viaje", por Mariano A. Origüela.-Arequipa (Perú), 1924 . 
.. España y Portugal con sus antiguas posesiones de Ultramar". Catá

logo, 1925. 

" .. . Ley número 667. De Tarifa y Arancel de Aduanas ... ".-Asun
ción (Paraguay). 1925. 

"Por el camino azul", por Luis de Armiñán (hijo) .-Madrid, 1925. 
"La clave del crimen", segundo episodio, por El Coronel 19notus.

Madrid, 1925. 
"Apuntes para el Hispano", por Siul Ednsor.-Montevideo, 1925. 
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"Mensaje del Presidente de la República de El Salvador, Dr. D. Al
fQnso Quiñónez-Molina".-San Salvador, 1925. 

"Mensaje del Presidente de la República de Nicaragua D. Carlos So
lórzano".-Managua, 192;, 

"Casino Español de la Habana", Memoria correspondiente al año 1924.
Habana, 1925. 

"Sociedad Española de Beneficencia". Memoria correspondiente al Jño 
1 924.--.5an José de Costa Rica, 1925 . 

. Trabajo leído en el banquete al Presidente de la República D. Alfredo 
Zayas por D. Alfredo de Mariátegui, Ministro de España.-Habana, 1924 . 

.. Album de obras materiales hechas por el Gobierno Federal durante el 
gobierno del C. General Alvaro Obregón. 1920-1924", por la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas.-México. 1924. 

DDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDDODDDDDDDDDDDDDDDDODDDODDDDD 

"Las mejores ediciones mexicanas" publicadas por la "Editorial Mé
xico Moderno" (S. A.) .-Presidente, Enrique González Martínez; Direc
tor-gerente. Agustín Loera y Chávez. 

"Biblioteca de autores mexicanos modernos",-La más 'seria y genUI

na representación del movimiento intelectual mexicano; un volumen mensual 
(1,00 oro), 

"Cultura",-Antología mensual de buenos autores (0.50 ídem). 

"México Moderno",-Gran revi:\ta litera na y artística (0.50 ídem), 

"Revista Musical de México'·.-Mensual (0,25 ídem). 
"La Novela Quincenal".-Interesanusimos tomos ilustrados de novelas de 

aventuras y cuentos escogidos (0.20 ídem) , 

.. Los bandidos de Ríofrío" .-Espeluznante y divertida novela histórica 

mexicana; dos volúmenes encuadernados (2.50 ídem) , 

Pedidos de libreros particulares a la Editorial México Moderno (S. A.) 
Apartado postal 4.527. Oficinas, 3." de Donceles, 79, México, D. F. "Edi

ciones México Moderno" . 

............ c.~.~ ........... . 
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••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
1 BANCO URQUIJO 'OO.OOO.~~:'::~ESET ... S i 
: Domicilio social: MADRID - Calle de Alcalá, 52. • 
: : 
• AGENCIAS: : i Puente de Vallecas y Alcalá de Henares. : 

: g:Hfi Banco realiza todtl clase d .. o¡>{'rncloneR y 6specíttltuente se ocu l>a de la :¡ 
• ('(lmpl'a y venta de valores en las HolslI8 de Espafta y del Extranj ero. 
: Abre cuentas corrientes en pesetas, abonando Intereses según III escala si · 
• guiente: 2 por 100 al afto en las CUf'otas Il la vista.- 2 J/2 por JOO, a tres me8f!@.- ¡ 
• J por 100, a seis meses.-3 112 por lOO, a un afto. 
: También abre cuentali co"rienlps f"n moneda. extranjera, abonando intel'es<'fI ! 
• dI' 2 a " por 100, según sus clases y condiciones. 

• : Blrleel •• tllegranCl J tlIIlOaICl: URQUIJO :-: CarrlOS: .,Ir1IdO" 

: .IDIIIII tlll,Ullco particular :-: Teltlonos m. 3·58 V m. 3-89 
• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
~""""""""""""""""""'.""""""'. • • 
¡EDITORIAL REUS ! 
• S. A. Tipográli~o-Edltorial-Llbrera. - Casa fundada en 1852. : 

I 
Las obras más importantes de Derecho e.spañol y atranjero han sido editadas +1 

por .. ta casa. Edita también la CDLECCIDn LEBISLATIUA DE ESrAftA y 
dos importantísimas revistas que figuran a la cabeta de las de su clan: la 

• REVISTA BERERlL DE LEBISLACIDn , JURISPRUDEnCIA dude 18S2, : 

i y dirIgida." la adualldad por d Excmo. Sr. D. Angd Ossorlo y Gallardo: y la • • i REUIUA BEftEUL DE mEBIClftA , CIIOBIA, que dIrige d sabio Cale- i 
dráUeo de la Universidad Cenlral D. Hlpólllo Rodrlguu PinIIla. 

Pídanse: prosPf:dos, nÚtDuos de muutra de: las Rnistas, Catálogos , ta 
+ gmual ::uantos ínformu st dueto. · : • IMF>ORTANT¡;; i 
: TltADA...JOS TIPOG)tÁFICOS.- Esta caa. se encarga de cuan-+ t.oa trabajo. se le quieran confJar p.r. la ecUe-Ión de toda 

clase de obras. El abundante y ftloderno ... aterlal tipog-aoá-

i 
flco de que dispone la colocan en Inm.eJorables condicione. 

: 

para servir a a.a clientes. Pídanae presupuestos, Indicando 
tipo de letra que se deaea, eztenalon aprox:llllacla del Ubro 

y, en general, todos loa datos relativos a la edición. 

Domicilio social: CAÑIZARES, 3 duplicado. :-: :-: MADRID 

..................................................... 
: ! • LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES. 
: y DULCES : 

l· MATtAS LÓPEZ 1 
Son los mejores del mundo. 

PEOIOLOS EN TOOOS LOS ULTRAMARINOS Y CONFITERIAS : 

· ! • Dirigir los p«lídos Palma Alta, 8.- Madrid. 

i :: (ESPAÑA) 

............... ...-.0 ................................. . 
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:::,.:-: .. : .. : .. : .. ; .. :-: .. : .. : .. :-: .. :-: .. :-: .. : .. : .. : .. : .. :.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. ;-: .. ;-; .. : .. : .. ;-; .. :-: .. :-:":-:":-:-:":":-:" :":"::' 

:;: seruicios de la CompaDra Trasatl8nlica :¡: 
::;::::: Línea de Cuba .. Méjico.-Salie nd o de Bilbao , de Sa ntander, de OijÓ.1 y de ::~.::.'. 

COI' uña, para Jl abana y Veracr uz. Salidas de Veracruz y de Il abana Ila ra Co ruñ3, Gijón y 
S:lIItnnder. 

y Línea de Buenos Aires. -Salie ndo de Bnrl!e luna, de l1dhlg:J y de CAdiz ',' 
',' ¡):Irn 81111tll C ruz d e Te nerife , l.lo nte video y Bue nos Airee; emprendiendo {J I viaje de re- o', 

::: grC!lO desde Rn enos Aires" 1\Iontevid eo . .;
• Línea de New .. yot"k. Cuba, Méjico.-Snliendo de " :n'celona, de Valen- • • 

::: cia, de ?lIAlrl K:I y de <.: ñdiz, para :\ew-York, Ha bnna y Vorncru'l. Reg l'1l80 de Veracru'l y de 0;0 
ol. I I"bnll:1 cOlllls' nln cn Ne w, Yol'k. .:. 

Linea de Venezuela- Colombia.-Saliellclo d 6 nll:.'.!elollll, de Valencia, de 
':

:.!': • '::'.:': ~1 !i IAKa y de l:fid lz pat'a La s Pallllas , Santa Cru z de Te nerite, Sanltl Cruz de la Pahua, 
l Puerto Hico y llal:lUlla. Salid as de Colón para Saba nilla, CUral)'lO, Puerto Cabell o, La 
::: Guayra, Puerto nlco, Canaria s, C(idiz r Hareelollo. :.:: 
l Linea de Fernando póo.-Saliendo de Ba rcelona, de Valencia, de Alicante, 
'.' de Cfi di z, parA Las Palnas, Santa Cru:r. de Te nerife, Santa !;rll:r. de la Palma y puertos de y 
'j' 111 costa OCcirJll lltal de tUnca. ';' 
':' ll<'greso de Fernando Póo, hacienJo la s esea!.1a de Canarias y de la I~en[nsula indica· ::: 

:':;:' •• !'.:: das ti~IC:~'IjB~~~¡J.Plata. -Saliendo lle Bilbao, Santander, Gijón, Corllna y Vigo, : •• ::::'.: •••••• l)ara 1H0 ,IAn(>iro. i'llon~e vl(l eo y nu enos Aires; empre n lie lld o e l viaj e de regre80 desde 
Buenos Ai re8 "arll Montevideo, SlI lI lOS, Rio J alleiro, Cftlln ri as, Vigo, Coruna, Gijón, San· 
tander y Bilbao. 

Ademlis de los indicados ser\'icios, la Compai'iia Trasath1mica tiene establecidos 108 
,'. eftlJC.:h les de 108 p'l e rtos del Medit 'rdineo a Xe"·· York, pue rtos Ca ntAbric08 a Xe w-York '.' 
•.•• :.::.. y la IInoa de Barcelona Filipinas , cuya 8 I13lidas no son fijas y so anunciarán opo rtun a· •••• ;.:::. 

mO'lte e n cada viaj e. 
Estos vallores admiten carga e n la 8 co ndicione s má s favorables y pasajeros, a quie-

'.' nes la COml)ailla da alojamiento muy cómodo y trato efOllI e rado, como ba acreditado ell su : 
.;, dilatnd o se rvido. ToJos los ,'apares ti enen te legra fia sin hll 08. 't' 
:::.!:: Tambié n so 'lIChuite ca rga y expiden pasajes para tOd06 los puertos delll\lIlIdo, se rvi- .:.,;: •• :' 

dOft I)OI' !illpa8 regulAres. 
Lns fecha8 de Stllidn se anunciarlin con la debida OI)(H'tunidart . 

,:. '.' .:,.: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :-: .. :-: .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. :.: .. :.,: .. : .. : .. :-: .. : .. : .. :-: .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : .. : . 

. ~ 
IBARRA Y LOMPANIA 

S EVILLA 
Smicio regular de vapores de escala fija de Bilbao a Sevilla 1 de Sevilla a Marsella 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
, I 

Tonela· I Tone ln· Tonela· 
Idas rogis- das rcgis· das regls· 

tradas. lradllll . tradns. 

Cabo n OCA . , •. 1.582 Cabo S. Anto niu 1.991 Cabo Si 1I{'II·o ... _ 1.026 
Cabo San Sfoblls llabo Qu ¡>o j o .••• l.6in llfili ca . . , •.. . . _ 1.070 

tifin .•.••.• • 1 683 Cabo Peñt"~ ... . I .U91 La Cartuja ..... , 808 
Cabo de la Nao, J.óij8 Cabo Palos ... . 1.1i96 ·P!'Í 11D8 • . . • •.•.. 748 
Cabo TOI'WS8, , • 1.496 Cabo TI·afalJ.!at', 1.5 18 Vizcaya ...••.... 831 
Cabo S. Mal'ttn .. 1.86 1 Vabo Or'legttl. .. 1.163 lbaizáhal. , , , , . . 742 
Cabo 1~8eal·tel. . 1.219 CuhoCl'tlll !J . . . , 1.421 Lucllltllll . . , ... . , 395 
Cabo S, ¡cente. 1.817 Gubo PriOI' .... ,1 I.O:W ICallo SIIl . Muda .. 156 

" 0 011 !ul llda s selllunalell de 1011 puerto'l cO\ll l'rellllldoft f1lltre 111111"0 ' d ti rRe lla. 
Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y SevUla.- Tres salidas 

IJlllounles de todoll los dl!mAIl pnertoll huta Hevilln. 
Servicio quincenal entre Bayona Y: Bu.rdeos. Se admite earga a 

fl e te COl'rido Ila rll HoUerda!1l y IHl erlOs. del !lOrte de .. rancia. '. 
Para mlís informos, oficmas de la DireCCión y D. J oaflu{n lI aro, l'o nsl ;{ na tarlO. 

I 
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r-··~~;~~···;~~~~:;~~;~~·~·~········ 
SOCIEDAD FUNDADA EN 1885 

DECLARADA DE FOMENTO Y UTILIDAD PÚBLICA POR EL GOBIERNO DE 

S. M. EN 18 DE JUNIO DE 1890. 

NOTAS TOMADAS DE SUS ESTATUTOS 

Obje to d e la Aso ciación . 
LA U:l'I6N IBERO-AMERICANA cs una asociaci6n internacional que t.iene por objeto es

trechar la8 relaciones de afectos Bociales, econ6micas, cientflicas, artfsticaa y pohticas de 
Eapaña, Portugal y 188 Naciones allleric8uBI, procurando que exista la mh cordiallnte li
gencia entre OSlOS pueblos hermanos. 

D e s u c ons tituc i ó n y o .. g anh::aclón .. 
LA UNIÓN I8!:ao-AM.t:ntcANA S6 compondrá de un Centro general, establecido en Madrid, 

y 108 correspondientes que catán cOllstituldos o S6 constituyan para cooperar 8 108 li nca 
de la AaocJacl6n en 108 demás pueblo. que comprenden 108 Estados a que 8e refiere el ar
ticulo anterior, pudiendo constítuirso también comisiones dele¡adas de dichos Centrol en 
las poblaciones mAs importantes de 108 respectivOs Estados. 

A fin de que 8e armonicen los Centros entre sf, después de aprobar SU8 miembros los 
respectivos regbmentos, loa remitirdn a la Junta directiva del de ?!Iadrid, para que la 
misma pueda bacer las observaciones que conduzcan a dicho propóSito. 

Ser! obligación de todos los Centros: 
Estudiar cuantos asuntos S9 relacionen con los fines de la Asociación . 
Hedactar los oportunos proyectos, presentarlos y gestlonarcorca de los Gobiernos ros

pectivos su éxito. 
Procurar la habilitación recfproca de 108 Utulos alcanzados en 108 establecimientos ofi

ciales de en8el'l.:lnZ8 para el libre ejercicio de las profesione8 en 10B pafses de la Unión . 
Evacuar 108 informes que por los Gobiernos pudieran reclamarse, y elevar It los mis

mosl siempre que so crea oportuno, exposiciones y Memorias acerca de cualquier punto 
que pueda afectar a los intereses Jenerales 

Procurar facilldades en el serVicio de telégrafos y correos. 
Celebraroonferencias, lecturas y voladas sobre tomas que interesan a la Asociació n. 
Organizar Convre80s en los miamos palaea para conseguir conclusiones prácticas ace r-

ca de los asuntos de mAs \'ita) importancia para aquéllos. 

S o c ios . 
Serán 8OOios de honor aquellos a (Iuienes la Asociación acuerde nombrar con tan hon· 

roso titulo. 
Fundadores, los que figuren COmo tale. en la lista de la Asocillción. 
Ve número, los que satisfaglln BUS cuotas y cumplan los deberes que lOa Estatutos y 

Reglamento exijan. 
Cooperadores, los qU9 la Sociedad acuerde designar como talea, por coadyuvar en al· 

guna forma a los fincs de la Asociación. 
Serdn sociol corresponsales los que designe la Junta directiva con este nombre fuera 

de Madrid. 

I ns ignias d e l a A s o ciación . 
Los socios podrAn usar en 108 'BCt08 públic08, corno distintivos, los que tiene acordados 

la Sociedad y están au~orizados por el Gl)bierno, debiendo satilfacer los interesados la 
cuota correspondiente a los miamos. 

~evl.ta d e l a A s o c i aci ó n . 
La Sociedad publicará un Bolelfn o Rovista, titulada UNIÓN IHF.RO-AMER ICANA. en que 

dé a conOC3r loa trabajos por ella realizados y aquéllos que tiendan a facili~ar los propó· 
sitos a que la Sociedad aspira. 

01 i I Oficinas: cal~.J1e Recoletos, 10.- mAORID 
: .~ ••••• :<.;¡.; ....... _;;;.;; ••••• ;¡.;.;o"' •• ;¡.;;.~.~ ••• ;¡.;;.;; ••••• ;¡.;;.;; ••• :<.;¡.;.;; ••• ;¡.;¡.;;.;; ••• ;¡.;;.;;.;; ••• ~.;¡.;.;; ••• ;¡.~ •• 

Imprenta del Ministerio de Marina. 
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